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LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA

DE LEY:

TITULO I
DE LA EDITORA CULTURAL

TIERRA DEL FUEGO

Artículo 1°- Créase en el ámbito
del Ministerio de Educación, Cul-
tura, Ciencia y Tecnología de la
Provincia de Tierra de Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, la
Editora Cultural Tierra del Fuego.
Artículo 2°- La Editora Cultural
Tierra del Fuego dependerá
orgánicamente de la Subsecretaría
de Cultura de la Provincia, quien

será autoridad de aplicación de la
presente ley, y será administrada
por un funcionario de esta repar-
tición, con rango de Director.
Artículo 3°- Son objetivos de la
Editora Cultural Tierra del Fuego:
a) Publicar y reproducir obras de
autores nacidos o radicados en Tie-
rra del Fuego, de todas las épocas,
de todas las disciplinas artísticas,
en los diversos formatos existen-
tes o a ser creados en el futuro;
b) publicar y reproducir obras refe-
ridas a Tierra del Fuego creadas por
autores que no hayan nacido ni es-
tén radicados en la Provincia, cuyo
contenido amerite la inversión de
fondos públicos para su divulgación;
c) rescatar el patrimonio cultural
local a través de la investigación
histórica, para su publicación en
cualquiera de los formatos existen-
tes o a ser creados en el futuro;
d) promover a los autores fuegui-
nos a través de la gestión de con-
venios con empresas, organizacio-
nes de la sociedad civil, editoras
públicas o privadas, nacionales o

extranjeras, mediante acciones de
cooperación.
Artículo 4°- La Editora Cultural
Tierra del Fuego funcionará bajo
la figura de un Comité Ejecutivo
integrado por miembros fijos y
móviles. Estará presidido por el
Subsecretario de Cultura o quien
éste designe en su reemplazo. Se-
rán integrantes fijos del Comité
Ejecutivo, su Presidente, el Direc-
tor de la Editora Tierra del Fuego,
un (1) representante del área de
Cultura de la comuna y un (1) re-
presentante del área de Cultura de
cada municipio. Serán integrantes
móviles un (1) músico, un (1) ar-
tesano, un (1) escritor y un (1)
artista plástico, elegidos por los
miembros de cada disciplina artís-
tica. Los integrantes móviles del
Comité Ejecutivo durarán dos (2)
años en sus funciones pudiendo
ser reelegidos y prestarán sus ser-
vicios ad honorem.
Artículo 5°- Son funciones del
Comité Ejecutivo:
a) Dictar su propio reglamento de

funcionamiento y el del Comité
Asesor de Selección de Proyectos
dentro de los sesenta (60) días de
constituida la primera sesión;
b) seleccionar a los miembros que
integrarán el Comité Asesor de
Selección de Proyectos;
c) gestionar la conformación de las
comisiones y, si es necesario, la
convocatoria a un miembro de con-
sulta externo, en virtud de los pro-
yectos presentados, preservando el
equilibrio de género, formato y la
equidad entre las distintas ramas
artísticas que presenten trabajos;
d) decidir los momentos de publi-
cación de las obras seleccionadas
por el Comité Asesor de Selección
de Proyectos;
e) aceptar la renuncia de los inte-
grantes del Comité Ejecutivo cuan-
do sean presentadas y aprobar el re-
emplazo de los miembros salientes;
f) proponer per se al Comité Ase-
sor de Selección de Proyectos la
publicación de obras de autores
fallecidos, en el formato que se
considere más adecuado, y propo-
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ner, previa consulta al autor, la
publicación de realizaciones cul-
turales de significativa relevancia
para la Provincia, aunque esta ac-
ción no haya sido solicitada por
un interesado;
g) trabajar en forma compartida
con el o los autores que hayan sido
seleccionados para publicar a tra-
vés de la Editora Cultural Tierra
del Fuego, los detalles de la edi-
ción, la estrategia de comunicación
y de distribución del bien cultural
producido;
h) llevar un registro de las obras
publicadas, indicando nombre de
autor, disciplina artística, género,
número de copias, importe inver-
tido, personas involucradas en el
producto, así como toda otra in-
formación que sirva de registro
estadístico de la Editora. Cultural
Tierra del Fuego;
i) garantizar que la producción de
bienes culturales financiados por
esta Editora Cultural Tierra del
Fuego guarde un equilibrio de gé-
neros y formatos;
j) para el caso de las obras musica-
les, definir la forma de financiar la
grabación del master;
k) fijar la manera legal de formali-
zar las condiciones de recepción del
master de parte del o los autores,
así como las pautas de su publica-
ción o reproducción del material;
l) recoger las inquietudes de capa-
citación formuladas por los acto-
res culturales de que entren en re-
lación con la Editora Cultural Tie-
rra del Fuego y sugerir a otras áreas
de la Subsecretaría de Cultura las
acciones necesarias para satisfa-
cer esa demanda;
m) gestionar ante el Comité Ase-
sor de Selección de Proyectos la
evaluación de obras que se reali-
zaron por fuera de la Editora Cul-
tural Tierra del Fuego y luego de
su opinión, decidir el momento y
cantidad de unidades a comprar
para ser repartidos gratuitamente
en instituciones,
n) gestionar ante entidades crediticias
públicas y privadas líneas de prés-
tamos para la realización de produc-
ciones culturales y para el desarro-
llo y fomento de las industrias cul-
turales de la Provincia;
ñ) derivar al Comité Asesor de
Selección de Proyectos la compra
de material de otros catálogos para
ser distribuido en bibliotecas de la
Provincia;
o) considerar parámetros de cali-
dad sugeridos por cada rama artís-

tica que conformen el Comité Ase-
sor de Selección de Proyectos.

TÍTULO II
DE LA SELECCIÓN DE

PROYECTOS

Artículo 6°- Los trabajos a editarse
los analizará un Comité Asesor de
Selección de Proyectos integrado
por miembros que podrán consul-
tar a un asesor externo en caso de
necesidad, y que al efecto deberá
convocar el Comité Ejecutivo. Se-
rán convocados por el tiempo que
dure la selección de las obras y con-
formarán su comisión de trabajo en
virtud de la temática a analizar.
Artículo 7°- El Comité Asesor de
Selección de Proyectos estará in-
tegrado por especialistas o perso-
nalidades con reconocida trayec-
toria en la disciplina artística a
evaluar y sus miembros serán ele-
gidos por el Comité Ejecutivo. El
miembro asesor externo podrá ser
un especialista que resida fuera de
la Provincia.
Artículo 8°- Son funciones del
Comité Asesor de Selección de
Proyectos:
a) Evaluar los proyectos presen-
tados y seleccionar las obras que
serán publicadas, preservando el
equilibrio de género, formato y la
equidad entre las distintas ramas
artísticas que presenten trabajos;
b) aceptar la renuncia de los inte-
grantes del Comité Asesor de Se-
lección de Proyectos cuando sean
presentadas;
c) recoger las inquietudes de capa-
citación formuladas por los acto-
res culturales de la Provincia que
entren en relación con la Editora
Cultural Tierra del Fuego y suge-
rir a otras áreas de la Subsecretaría
de Cultura las acciones necesarias
para satisfacer esa demanda.
Artículo 9º- El Comité Asesor de
Selección de Proyectos tomará las
decisiones sobre cada proyecto,
preferentemente por el consenso
de sus integrantes. En caso de in-
definición, sus miembros volverán
a reunirse en dos (2) oportunida-
des más. En caso de persistir la
indefinición, el proyecto será so-
metido a votación por mayoría
simple y la decisión será inapela-
ble. Cada voto deberá quedar fun-
damentado por escrito.
Artículo 10º- La Editora Cultural
Tierra del Fuego priorizará la pu-
blicación de obras inéditas, pu-
diendo reeditar trabajos si esta ac-

ción cuenta con la aprobación de
los miembros del Comité Asesor
de Selección de Proyectos.
Artículo 11º- Los artistas que in-
tegren el Comité Ejecutivo y el
Comité Asesor de Selección de
Proyectos quedan excluidos de
presentar proyectos de publica-
ción de sus obras por medio de la
Editora Cultural Tierra del Fuego
mientras duren sus mandatos.
Artículo 12º- Los miembros del
Comité Ejecutivo y los miembros
del Comité Asesor de Selección de
Proyectos que hayan sido convo-
cados para evaluar proyectos, re-
cibirán al cabo de su mandato, un
certificado oficial que reconoce y
distingue los servicios prestados
a favor del desarrollo cultural de la
Provincia.
Artículo 13º- El postulante o se-
leccionado que haya cometido ac-
tos dolosos de adulteración de
documentación, plagio u otra irre-
gularidad referida a los derechos
de autor y que haya sido compro-
bada judicialmente, quedará inha-
bilitado de por vida para postular
proyectos de publicación ante la
Editora Cultural Tierra del Fuego.
Artículo 14º- Las situaciones no
previstas que puedan suscitarse
con la aplicación de la presente
norma serán resueltas por la auto-
ridad de aplicación de esta ley.

TÍTULO III
DEL FONDO CULTURAL

Artículo 15º- Créase el Fondo Edi-
tora Cultural Tierra del Fuego en
una cuenta especial del Banco Pro-
vincia de Tierra del Fuego, sucur-
sal Ushuaia, el que tendrá carácter
de permanente y cuya administra-
ción y control estará a cargo de la
autoridad de aplicación o en quien
ésta lo delegue.
Artículo 16º- El Fondo estará con-
formado por las siguientes fuen-
tes de financiamiento:
a) La partida específica asignada
para tal fin en él presupuesto de la
Subsecretaría, la que no podrá ser
inferior al siete por ciento (7 %)
del presupuesto total de la Subse-
cretaría de Cultura Provincial,
deducidos los sueldos;
b) las donaciones o legados de parti-
culares, de instituciones públicas o
privadas, nacionales o extranjeras;
c) un único depósito anual, dentro
del primer trimestre de cada año,
proveniente de Rentas Generales
del Tesoro Provincial, por un mon-

to equivalente al sueldo básico de
cincuenta (50) agentes de la cate-
goría 15 P.A. y T del escalafón
seco de la Administración Pública
Provincial;
d) los saldos transferibles de los
ejercicios anteriores que no hayan
sido ejecutados en el respectivo
período presupuestario;
e) remesas presupuestarias otor-
gadas por dependencias oficiales
municipales, provinciales, nacio-
nales y extranjeras.
Artículo 17- La presente ley po-
drá articularse con otras iniciati-
vas de financiamiento cultural, por
lo que alguna de las producciones
culturales podrá ser financiada
parcial o íntegramente por
inversores privados sujetos a las
condiciones o ventajas proporcio-
nadas por estas normas.
Artículo 18º- El Fondo Cultural
estará sometido a la auditoría del
Tribunal de Cuentas de la Provin-
cia y la información referida a su
manejo y al estado de cuenta será
de carácter público, conforme al
régimen de la Ley provincial 653.
Artículo 19º- La Editora Cultural
Tierra del Fuego podrá cubrir to-
tal o parcialmente o gestionar ante
terceros los costos de funciona-
miento interno, el otorgamiento de
premios a los autores, la investi-
gación, la producción y, la publi-
cación del bien cultural seleccio-
nado, de acuerdo a la decisión que
adopte el Comité Ejecutivo y con-
forme a la disponibilidad presu-
puestaria del Fondo Cultural.
Artículo 20º- La Subsecretaría de
Cultura propondrá para su aproba-
ción al Comité Ejecutivo la política
editorial anual, la que deberá ser con-
siderada como parámetro por el Co-
mité Asesor de Selección de Proyec-
tos al evaluar las obras presentadas.
Artículo 21º- La Editora Cultural
de Tierra del Fuego a través del
Comité Ejecutivo, determinará la
cantidad de obras a publicar y/o
reproducir que, previamente fue-
ran aprobadas por el Comité Ase-
sor de Selección de Proyectos.

TÍTULO IV
DE LOS DERECHOS DE

AUTOR

Artículo 22º- Las obras que se pre-
senten a la Editora Cultural Tierra
del Fuego, deben estar registradas
en el Registro de la Propiedad In-
telectual o contar con la documen-
tación que acredite su titularidad.
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La Editora Cultural Tierra del Fue-
go, a través de su Comité Ejecuti-
vo, podrá gestionar, facilitar o rea-
lizar trámites para sí o para terce-
ros relacionados al registro de
International Standard Book
Number.(ISBN), Sociedad Argen-
tina de Autores y Compositores
(SADAIC), Argentores, Marcas y
Patentes y otros requerimientos
que surjan.
Artículo 23º- Los autores o grupo
de autores que hayan sido selec-
cionados para hacer su producción
a través de la Editora Cultural Tie-
rra del Fuego realizarán una dona-
ción expresa a la Editora de un
número de obras que será acorda-
do previamente entre el Comité
Ejecutivo y el autor, y será desti-
nado a su distribución gratuita.
Artículo 24º- Las obras presenta-
das para concursar ante la Editora
Cultural Tierra del Fuego y que
no hayan sido seleccionadas para
su publicación, podrán
reinscribirse para concursar en los
ejercicios anuales siguientes.

TÍTULO V
DE LOS BIENES IMPRESOS

Y AUDIOVISUALES

Artículo 25º- Las obras seleccio-
nadas para su edición, que se rea-
licen con fondos de la Editora Cul-
tural Tierra del Fuego a través de
la contratación de una empresa pri-
vada, deberán tener impreso en un
lugar visible e importante el logo o
símbolo identificatorio de la Edito-
ra. El lugar, que debe ser relevante,
deberá ser acordado entre el autor,
la Editora Cultural Tierra del Fue-
go y la empresa contratada. Sin
perjuicio de otros acuerdos a que
se arribe, en la contratapa se debe-
rá leer la inscripción Fondo Edito-
ra Cultural Tierra del Fuego.
Artículo 26º- La Editora Cultural
Tierra del Fuego podrá publicar y
gestionar publicaciones bajo el so-
porte que se considere más adecua-
do: libros, revistas, postales,
afiches, catálogos, sellos, boletines,
cuadernillos, periódicos estudian-
tiles o de organizaciones sin fines
de lucro, piezas de numismática, y
copiar obras musicales de todos los
géneros, realizaciones de cine y vi-
deo de cualquier formato y dura-
ción, audios y toda otra obra im-
presa o sonora que se encuadre den-
tro de los objetivos de la Editora.
Artículo 27º- Las obras o produc-
ciones culturales que se podrán

gestionar, editar, reeditar o repro-
ducir en el ámbito de la Editora
Cultural Tierra del Fuego son las
que provienen de:
a. Organizaciones de la sociedad
civil ó estudiantiles que requieran
publicaciones sin fines de lucro;
b. grupos organizados o particu-
lares con iniciativas de interés co-
munitario sin fines de lucro;
c. ciudadanos que requieran pu-
blicaciones sin fines de lucro ni co-
mercial;
d. ministerios y entes descentrali-
zados de la Administración Públi-
ca Provincial;
e. organismos nacionales, univer-
sidades y dependencias de la Ad-
ministración Pública Municipal y
Comunal;
f. iniciativas privadas con fines de lu-
cro, en cuyo caso, se deberá realizar la
contratación de un prestador del ser-
vicio a partir de un llamado a concur-
so de carácter público. Tendrán prio-
ridad para editar reeditar o repro-
ducir las obras seleccionadas por
el Comité Asesor de Selección de
Proyectos, aquellas editoriales,
empresas gráficas, estudios de gra-
bación, talleres, y disqueras según
el siguiente orden de prioridades:
1. Las radicadas en Tierra del Fuego;
2. las ubicadas en otras ciudades del
país o del extranjero, pero que man-
tengan acuerdos marco y de coopera-
ción y capacitación con la Provincia;
3 aquéllas que ofrezcan las mejo-
res condiciones en la relación cali-
dad/precio.
Artículo 28º- El diseño artístico
de las obras a ser editadas o repro-
ducidas en el ámbito de la Editora
Cultural Tierra del Fuego, de
acuerdo a lo estipulado en el artí-
culo 27 de la presente ley, podrá
estar a cargo de personal de la Sub-
secretaría de Cultura de la Provin-
cia en colaboración con el o los
autores del trabajo. En caso de que
el autor prefiera recurrir a profe-
sionales externos a esta dependen-
cia, el costo del trabajo correrá por
cuenta del o los autores de la obra.

TITULO VI
DE LA SIMBOLOGIA Y

DIFUSIÓN

Artículo 29º- El diseño y redac-
ción de los catálogos de las obras
publicadas por la Editora Cultural
Tierra del Fuego, en cualquier so-
porte, así como el sitio web, que-
dará a cargo del Departamento de
Comunicación de la Subsecretaría

de Cultura de la Provincia.
Artículo 30º- La Editora Cultural
Tierra del Fuego podrá difundir, en
todos los ámbitos posibles, los bie-
nes culturales de sus catálogos u
obras que el Comité Ejecutivo su-
giera o decida auspiciar, utilizando
la mejor estrategia para tal fin.
Artículo 31º- A los fines de cumpli-
mentar las exigencias de los Artícu-
los anteriores, el Director de la Edi-
tora Cultural Tierra del Fuego podrá:
a) Gestionar su participación con un
stand en los eventos culturales pro-
vinciales, regionales, nacionales e in-
ternacionales y exhibir en cada pre-
sentación las producciones cultura-
les propias y de otros catálogos;
b) concursar el diseño de afiches,
postales, spots radiales y/o televi-
sivos, banners digitales y toda otra
forma de comunicación dirigida a los
medios masivos o a la vía pública.
c) convenir con los canales de tele-
visión, salas de proyección, medios
impresos y emisoras de radio de la
Provincia y de fuera de ella, la di-
vulgación de los bienes culturales
producidos o auspiciados por la
Editora Cultural Tierra del Fuego;
d) firmar preacuerdos con editoria-
les, librerías, cámaras empresariales,
en especial del ámbito del comer-
cio, el turismo y la hotelería, para
crear para los autores espacios de
difusión y venta de los bienes
culturales;
e) proveer de material a las insti-
tuciones educativas de todos los
niveles, públicas y privadas de la
Provincia, así como a los centros
de artes, para que sean usados
como material de divulgación o
como herramienta pedagógica;
f) realizar la Edición, impresión, di-
fusión y distribución de productos
culturales sin fines de lucro, prove-
nientes de organizaciones de la so-
ciedad civil, estudiantiles, institucio-
nes educativas, organismos nacio-
nales, universidades y dependencias
de la Administración Pública Pro-
vincial, Municipal y Comunal;
g) proveer de los productos del
catálogo u obras auspiciadas con
fines promocionales a las embaja-
das y consulados de Argentina en
el exterior para que, por esta vía,
lleguen a manos de residentes ar-
gentinos en esos países;
h) la Editora Cultural Tierra del
Fuego podrá co-organizar, con
otras dependencias de la Subsecre-
taría de Cultura y con terceros, ac-
tividades culturales que sirvan para
la difusión de los productos de su

catálogo y obras auspiciadas;
i) la Editora Cultural Tierra del Fue-
go podrá tener o producir uno o más
programas o microprogramas en
radios o televisión de la Provincia,
destinados a difundir los produc-
tos de sus catálogos y obras aus-
piciadas, así como la obra y vida
de sus autores.

TÍTULO VII
DE LA DISTRIBUCIÓN

Artículo 32º- La distribución de
los bienes culturales producidos
por la Editora Cultural Tierra del
Fuego se hará en colaboración con
el o los autores mediante un cir-
cuito integrado por locales comer-
ciales, asociaciones civiles de la
Provincia, de otras ciudades de la
Patagonia y del resto del país y en
la sede de la representación oficial
del Gobierno en la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires. La distri-
bución se hará también por la vía
de otras empresas e instituciones
que tengan acuerdos de coopera-
ción con la Provincia.
Artículo 33º- La distribución de los
productos editados o adquiridos
por la Editora Cultural Tierra del
Fuego a las bibliotecas escolares y
populares de la Provincia, la reali-
zará la Subsecretaría de Cultura por
la vía del Ministerio de Educación,
Cultura, Ciencia y Tecnología.

DISPOSICIONES
TRANSITORIAS

Artículo 34º- Facúltase al Poder
Ejecutivo Provincial a realizar las
modificaciones presupuestarias
correspondientes para el Ejercicio
2008, a efectos de dar cumplimien-
to al artículo 16 de la presente ley.
Artículo 35º- Deróganse las Leyes
provinciales 507 y 544.
Artículo 36º- De forma.

Dada en sesión Ordinaria el día 18
de Septiembre de 2008

PLUIS
---0---

DECRETO Nº 2117 10-10-08

POR TANTO:
                Téngase por Ley Nº 768,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU
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DECRETO Nº 2085 07-10-08

ARTÍCULO 1°- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor del
menor Alejo Alihuen DI
BENEDETTO, DNI N° 41.951.076,
la que comenzará a devengarse a
partir del primer día del mes siguien-
te de la firma del presente, ello de
conformidad con lo establecido en
el artículo 14° de la Ley Provincial
N° 389 y su modificatoria N° 716,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- Dicha pensión
deberá hacerse efectiva a favor de la
señora Irina Claudia DIEPA, D.N.I.
N° 20.204.888, madre del menor
mencionado en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria U.G.G. 5403- INCI-
SO 512, del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO Nº 2086 08-10-08

ARTÍCULO 1°- Reubicar a la agen-
te Ester Concepción LAVALLEN,
legajo N° 14687379/00, categoría
18 P.A. y T., en el Ministerio de
Economía - Secretaría de Promo-
ción Económica y Fiscal, a partir
del día siguiente de su notificación.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
5010, inciso 1 - Gastos en Personal.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Roberto L. CROCIANELLI

DECRETO Nº 2087 08-10-08

ARTÍCULO 1°- Reubicar a la
agente Sandra Itati SALGADO,
legajo N° 28975533/00, categoría
10 P.A. y T., en el Ministerio de
Economía - Dirección Dictámenes
y Asesoramiento Jurídico, a partir
del día siguiente de su notificación.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
5000, inciso 1 - Gastos en Personal.

ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Roberto L. CROCIANELLI

DECRETO Nº 2088 08-10-08

ARTICULO 1º- Exceptuar de los
alcances de la Resolución Secreta-
ria de Hacienda Nº 1100/07, ratifi-
cada por Decreto Provincial N°
1967/07 y autorizar la comisión de
servicios a la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires y la ciudad de Santa
Fe - Provincia de Santa Fe del Señor
Secretario de Informática y Comu-
nicaciones, Don Guillermo N. A.
GOMEZ, legajo Nº 16130534/00,
desde el día 12 hasta el día 19 de
octubre del corriente año, por lo
expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2º- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje aéreo
por los tramos Ushuaia - Buenos
Aires - Santa Fe - Buenos Aires -
Ushuaia y la liquidación de siete (07)
días de viáticos a favor del funcio-
nario mencionado en el artículo 1º.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto que
demande el cumplimiento del presen-
te a la U.G.G. 5506, inciso 003 del
ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 2089  08-10-08

VISTO: el expediente N° 312/08
del registro del Instituto Provin-
cial de Regulación de Apuestas; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Convenio suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por el señor Secretario
General de Gobierno Don Daniel
Alejandro LEÓN y el Instituto de
Regulación de Apuestas represen-
tado por la señora Secretaria Ad-
ministrativa a cargo de la Presi-
dencia Doña Liliana PRELI, en re-
lación a la deuda que dicho orga-
nismo mantiene con la emisora LU
88 TV Canal 13 de Río Grande,
por la transmisión del programa
El Show del Telebingo Fueguino y
servicios de Pauta Publicitaria.
Que el mencionado convenio fue
suscripto con fecha 15 de setiem-

bre de 2008 y se encuentra regis-
trado bajo el N° 13376; y a su vez
por el I.P.R.A. bajo el N° 1523,
procediendo su ratificación.
Que la suscripta se encuentra
facultada para el dictado del pre-
sente acto administrativo en virtud
de lo dispuesto por el artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar en sus
seis cláusulas el Convenio suscrip-
to el día 15 de setiembre de 2008,
entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por el se-
ñor Secretario General de Gobier-
no Don Daniel Alejandro LEÓN y
el Instituto de Regulación de
Apuestas representado por la se-
ñora Secretaria Administrativa a
cargo de la Presidencia Doña
Liliana PRELI, en relación a la deu-
da que dicho organismo mantiene
con la emisora LU 88 TV Canal
13 de Río Grande, por la transmi-
sión del programa El Show del
Telebingo Fueguino y servicios de
Pauta Publicitaria, el cual se en-
cuentra registrado bajo el N°
13376; y a su vez por el I.P.R.A.
bajo el N° 1523, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 2090 08-10-08

ARTICULO 1°- A partir del cuatro
(04) de Octubre de 2008, reasume sus
funciones el Señor Secretario de Hidro-
carburos, Don Eduardo D’ANDREA.
ARTICULO 2°- De forma.

RIOS
Roberto L. CROCIANELLI

DECRETO Nº 2091 08-10-08

VISTO el Decreto Provincial Nº
1811/08; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se aceptó
la renuncia al cargo de Vocal Con-
tador del Tribunal de Cuentas de
la Provincia, al C.P.N. Germán

Rodolfo FEHRMAN.
Que mediante Decreto Provincial
N° 1915/08 publicado en el Bole-
tín Oficial de la Provincia N° 2479
de fecha 19/09/2008, se propone la
candidatura para cubrir dicho car-
go al C.P.N. Luis Alberto CABA-
LLERO, D.N.I. N° 11.192.286,
quien reúne los requisitos necesa-
rios para dicha función.
Que dicho acto administrativo fijó
un plazo de diez (10) hábiles desde
su publicación a efectos que se for-
mulen las observaciones y/o aprecia-
ciones que se estimen pertinentes,
con respecto a dicha propuesta.
Que cumplido el plazo estableci-
do sin haberse formulado obser-
vaciones y/o apreciaciones al res-
pecto, es necesario proceder a la
designación pertinente.
Que la suscripta se encuentra
facultada para dictar el presente
acto administrativo en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Desígnese Vocal
Contador del Tribunal de Cuentas de
la Provincia, al C.P.N. Luis Alberto
CABALLERO, D.N.I. N° 11.192. 286,
a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2º- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 2092 08-10-08

ARTICULO 1°- Acéptese la renun-
cia presentada por el Sr. Presidente
del Instituto Provincial de la Vivien-
da, Ingeniero Dn. Hugo Enrique
GARCIA, D.N.I. N° 12.669.185,
a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

RIOS
Daniel R. LEPEZ MACIAS

DECRETO Nº 2093 08-10-08

ARTÍCULO 1°- Reubicar al agente
Walter Rafael SOTOMAYOR, legajo
N° 20183768/00, categoría 10 P.O.M.
y S., en el ámbito de la Secretaría de
Trabajo - Ministerio de Trabajo, a par-
tir del día siguiente de su notificación.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
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de el presente será imputado a la Uni-
dad de Gestión de Gasto N° 5700,
inciso 1- Gastos en Personal.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Darío R. VARGAS

DECRETO Nº 2094 08-10-08

ARTÍCULO 1°- Cambiar de agru-
pamiento en el Ministerio de Edu-
cación, Cultura, Ciencia y Tecno-
logía - Dirección General de Ad-
ministración Financiera, como
agente categoría 18 P.A. y T. al
señor José Luis BLANCO, legajo
N° 16257457/00, a partir del día
siguiente de su notificación.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Darío R. VARGAS

DECRETO Nº 2095 08-10-08

ARTÍCULO 1°- Dar de baja por
fallecimiento a la agente Carmen
Eulalia CIFUENTES, legajo N°
16511869/00, categoría 10 P.O.M.
y S., a partir del día treinta y uno
(31) de mayo de 2008.
ARTÍCULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Darío R. VARGAS

DECRETO Nº 2096 09-10-08

ARTICULO 1°- Autorizar el trasla-
do del señor Secretario de Desarrollo
Sustentable y Ambiente Dr. Nicolás
Juan LUCAS, desde el día ocho (8)
de Octubre hasta el día once (11) de
Octubre de 2008, a la Ciudad de
Bariloche Provincia de Río Negro a
fin de participar de la convocatoria
realizada por el Consejo Federal de
Medio Ambiente (COFEMA).
ARTICULO 2°- El presente no
ocasionará gastos al Tesoro Pro-
vincial, en virtud de que los mis-
mos serán afrontados por los or-
ganizadores del citado evento.
ARTICULO 3°- De forma.

RIOS
Roberto L. CROCIANELLI

DECRETO Nº 2097 09-10-08

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la Comisión de Servicios efec-
tuada por el sr. Director Provincial
de Asuntos Jurídicos y Licitaciones,
Dr. Omar ESPOSITO, en la ciudad
de Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego a partir del día ocho (08) y
hasta el día quince (15) de octubre
de 2008 inclusive, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje
aéreo por los tramos BUENOS
AIRES - USHUAIA - BUENOS
AIRES y la liquidación de viáti-
cos correspondientes, los cuales
serán afrontados con Fondos de
Afectación Específica de la Secre-
taría de Hidrocarburos.
ARTICULO 3º- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias UGG 5801 -
INCISO 3, del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIOS
Roberto L. CROCIANELLI

DECRETO Nº 2098 09-10-08

VISTO: La visita que realiza a la
Provincia el señor Gobernador de
la Provincia de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que la suscripta se encuentra
facultada para dictar el presente
acto administrativo en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Declárase HUÉS-
PED DE HONOR de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, al señor
Gobernador de la Provincia de Sal-
ta, Dr. Juan Manuel URTUBEY.
ARTICULO 2°- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 2099 09-10-08

ARTICULO 1º- Exceptuar de los

alcances de la Resolución Secreta-
ría de Hacienda N° 1100/07 ratifi-
cada por Decreto Provincial N°
1967/07 y autorizar la comisión
de servicios a la ciudad de Santa
Fe, Provincia de Santa Fe, a la agen-
te Patricia FREYRE, legajo N°
12891892/00, categoría 23 P.A.y T.,
a partir del día veinte (20) de octu-
bre y hasta el veinticuatro (24) de
octubre de 2008, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasajes por
los tramos: USHUAIA - SANTA
FE - USHUAIA, a favor de la agen-
te mencionada en el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a la U.G.G 5000 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIOS
Roberto L. CROCIANELLI

DECRETO Nº 2100 09-10-08

ARTICULO 1°- No hacer lugar a la
solicitud de cambio de agrupamiento
del Agente Raúl Miguel
ZIGUENCIO, D.N.I N° 13.080.040,
ello conforme a los considerandos
precedentes y al Dictamen S.L. y
T. N° 567/08.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T
N° 567/08, haciéndole saber que
podrá interponer recurso de recon-
sideración en el plazo de diez (10)
días de notificado, de conformi-
dad con el artículo 127° de la Ley
Provincial N° 141.
ARTICULO 3°- De forma.

RIOS
Daniel R. LEPEZ MACIAS

DECRETO Nº 2101 09-10-08

ARTICULO 1°- Destacar en co-
misión de servicio al agente
Marcelo Fabio BERTINI, legajo N°
14924688/00, categoría 22 P.A. y
T., a la ciudad de Mendoza, Provin-
cia de Mendoza, entre los días 25
de octubre al 02 de noviembre del
corriente año. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no
generará gasto de pasajes ni viáti-
cos al Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-

rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO Nº 2102 09-10-08

ARTICULO 1°- Hacer lugar al Re-
clamo Administrativo presentado
por la agente María Andrea NADER,
legajo N° 22158193/00, relacionado
a su promoción de categoría. Ello en
virtud de los considerandos que an-
teceden y lo expuesto en el Decreto
Provincial N° 588/08.
ARTICULO 2°- Reconocer la Pro-
moción de la agente María Andrea
NADER, legajo Nº 22158193/00,
de la categoría 22 P.A. y T., a la 23
P.A. y T., a partir del día 30 de
mayo de 2008, ello por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos y lo establecido en el Decreto
Provincial N° 588/08.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el presente será imputado
a las partidas presupuestarias del
Ejercicio Económico Financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la in-
teresada. Comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO Nº 2103 09-10-08

ARTÍCULO 1°- Cambiar de
agrupamiento en el Ministerio de
Obras y Servicios Públicos -Sub-
secretaría de Infraestructura Zona
Sur, como agente categoría 10 P.A.
y T., a la señora Rosa Bernarda
PIEROTTI, legajo N° 5635721/
00, a partir del día siguiente de su
notificación.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Daniel R. LEPEZ MACIAS

DECRETO Nº 2104 09-10-08

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico interpuesto
subsidiariamente por la empresa
Ing. Héctor Miguel CZELADA -
Estudios de Ingeniería, contra la
Resolución M.E.C. y C. Nº 448/
06, en virtud de los considerandos
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precedentes y del Dictamen S.L.
y T. Nº 614/08.
ARTICULO 2º- Notificar al recu-
rrente con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
Nº 614/08, haciéndole saber que ha
agotado la vía administrativa y que
podrá recurrir a la justicia dentro del
plazo de noventa (90) días hábiles
judiciales computados a partir del
día siguiente a su notificación, en
virtud de los artículos 7º, 15º y 24º
de la Ley Provincial Nº 133.
ARTICULO 3º- De forma.

RIOS
Daniel R. LEPEZ MACIAS

DECRETO Nº 2105 09-10-08

ARTICULO 1º- No hacer lugar al
Recurso de Alzada interpuesto
subsidiariamente por el señor
Néstor Omar NOGUERA, DNI
Nº 22.534.550, contra la Resolu-
ción I.P.V. N° 817/05, en virtud de
los considerandos precedentes y
del Dictamen S. L. y T. Nº 613/08.
ARTICULO 2º- Notificar al recu-
rrente con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 613/08, haciéndole saber que ha
agotado la vía administrativa y que
podrá recurrir a la justicia dentro del
plazo de noventa (90) días hábiles
judiciales computados a partir del
día siguiente a su notificación, en
virtud de los artículos 7º, 15º y 24º
de la Ley Provincial Nº 133.
ARTICULO 3°- De forma.

RIOS
Daniel R. LEPEZ MACIAS

DECRETO Nº 2106 09-10-08

VISTO el expediente N° 38/2008
del registro de la Fiscalía de Esta-
do de la Provincia; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo tramitan las
excusaciones planteadas por el
señor Fiscal de Estado; el señor
Fiscal Adjunto y el señor Secreta-
rio de Asuntos Jurídicos de ese
organismo de control, para enten-
der en la denuncia presentada por
parte del presidente y represen-
tante legal de la firma LOGISTI-
CA LECH-MAR S.A.
Que dichas excusaciones se refie-
ren exclusivamente a lo denuncia-
do en los puntos 4 UTILIZA-
CION DE CARGOS Y FUNCIO-
NES DEROGADAS; y 5 INVES-

TIGACIONES AL SEÑOR JUAN
BENZO GONZALEZ, invocan-
do la causal de integridad moral y
violencia moral.
Que la Secretaría Legal y Técnica
ha tomado intervención, mediante
el Dictamen S.L. y T. Nº 596/08,
por el cual se propicia que la cau-
sal esgrimida por el Secretario de
Asuntos Jurídicos de la Fiscalía
de Estado no merece tener acogida
favorable, debiendo ser rechaza-
da; cuyos fundamentos se tienen
por íntegramente reproducidos,
formando parte del presente.
Que la suscripta se encuentra
facultada para el dictado del pre-
sente acto administrativo en vir-
tud de lo normado por el artículo
8º y ss. de la Ley Provincial Nº
141 y artículo 135º de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1º- Rechazar la
excusación planteada por el señor
Secretario de Asuntos Jurídicos de la
Fiscalía de Estado de la Provincia;
ello conforme a los fundamentos ex-
puestos en los considerandos y en el
Dictamen S. L. y T. N° 596/08.
ARTICULO 2º- Notificar al excu-
sado con copia autenticada del pre-
sente y del Dictamen S.L. y T. Nº
596/08, haciéndole saber que con-
forme lo normado por el artículo
11º de la Ley Provincial N° 141, el
presente acto no resulta recurrible.
ARTICULO 3º- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 2107 10-10-08

VISTO la vigencia de la Ley Pro-
vincial de Educación N° 159; y

CONSIDERANDO:
Que por su parte, el artículo 4º de
la Ley Nacional de Educación N°
26.206 establece que el Estado
Nacional, las Provincias y la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires
tienen la responsabilidad princi-
pal e indelegable de proveer una
educación integral, permanente y
de calidad para todos/as los/as ha-
bitantes de la Nación, garantizan-
do la igualdad, gratuidad y equi-

dad en el ejercicio de este derecho.
Que asimismo su artículo 6° reza:
"... Son responsables de las accio-
nes educativas el Estado Nacio-
nal, las Provincias y la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires, en los
términos fijados por el artículo 4°
de esta ley; los municipios, las
confesiones religiosas reconocidas
oficialmente y las organizaciones
de la sociedad; y la familia, como
agente natural y primario.".
Que el texto de la anteriormente ci-
tada norma nacional, en su artículo
134° establece que: "A partir de la
vigencia de la presente ley cada ju-
risdicción podrá decidir sólo entre
dos opciones de estructura para los
niveles de Educación Primaria y
Secundaria de la educación común".
Que dichas opciones de estructu-
ras son seis años para la Educa-
ción Primaria y seis años para el
Nivel Secundario o siete años para
el Nivel de Educación Primaria y
cinco años para el Nivel de Educa-
ción Secundaria.
Que nuestra Provincia se decidió
por la primera opción, tal como
surge de la Resolución M.ED. N°
2484/07.
Que asimismo la Ley Nacional
26.206 determina que: "...El Mi-
nisterio de Educación, Ciencia y
Tecnología y el Consejo Federal
de Educación acordarán los crite-
rios de unificación que, respetan-
do las condiciones de las distintas
jurisdicciones, aseguren los meca-
nismos necesarios de equivalencia
y certificación de los estudios,
movilidad de los/as alumnos/as y
derechos adquiridos por los/as
docentes." (artículo 134°).
Que a partir de los preceptos fija-
dos por la Ley de Educación Na-
cional, donde modifica el Sistema
Educativo antes existente, surge la
necesidad de sancionar una nueva
Ley de Educación Provincial.
Que la educación debe ser uno de
los ejes constitutivos de una polí-
tica de Estado, en pos del desarro-
llo de la calidad de vida de las y los
habitantes y de la Provincia.
Que ocupa un lugar central en el
modelo de desarrollo al que aspira
la sociedad fueguina, para conso-
lidar su identidad y alcanzar una
mayor justicia social y crecimien-
to económico sostenido para toda
la población.
Que ante los desafíos que plantea
el futuro y la persistencia de pro-
blemas educativos históricos, que
se profundizaron en las últimas

décadas, resulta necesario la ela-
boración de una nueva Ley de Edu-
cación Provincial, que responda a
las actuales necesidades educati-
vas provinciales.
Que Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur es una Pro-
vincia con grandes potencialidades
para el desarrollo, las que debe-
rían ser aprovechadas a través de
la adecuación del Sistema Educa-
tivo Provincial, para cubrir las ne-
cesidades de la sociedad.
Que una nueva legislación en la
materia debe, asimismo, reordenar
las funciones, responsabilidades y
competencias del Estado Provincial
en sus diferentes niveles, con el pro-
pósito de garantizar a todas y todos
los ciudadanos, el ejercicio pleno
del derecho a la educación.
Que concebir la educación como
política de Estado implica que la
nueva legislación, debe contar con
los aportes surgidos del debate
amplio y plural de las y los do-
centes y de todos los actores so-
ciales involucrados; la consulta a
especialistas, académicos y órga-
nos técnicos que han tratado la ma-
teria y del conjunto de ciudadanos
y organizaciones de la sociedad que
pretendan participar del debate.
Que la educación es un proceso
permanente, que dura toda la vida,
ante lo cual cabe inferir que la igual-
dad de oportunidades abarca tan-
to a las niñas, niños y jóvenes,
como a aquellas personas que no
pudieron acceder a este derecho.
Que por ello, el Estado Fueguino
no puede desentenderse de las ne-
cesidades de las y los ciudadanos,
de insertarse socialmente a través
de la educación, atendiendo las
particularidades de las diferentes
franjas etarias y poblacionales, con
sus necesidades y capacidades es-
peciales, inescindibles de los pro-
cesos de enseñanza y aprendizaje
de los que se ven favorecidos.
Que hoy en día la igualdad de opor-
tunidades es un elemento fundamen-
tal al momento de diseñar una polí-
tica educativa, por lo que el Estado
Fueguino debe implementar polí-
ticas inclusivas en la materia, te-
niendo un marco orientador para
guiar los procesos y las acciones
llevadas a cabo; desarrollándose
éstos bajo ciertos principios que
le darán significado a cada una de
las medidas.
Que uno de los ejes de la política
educativa está relacionado a la im-
plementación de planes de financia-
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miento educativo bajo parámetros
de afectación, tanto para la educa-
ción, como para la cultura, la ciencia
y la tecnología, cumpliendo con
los preceptos de la Ley Nacional
N° 26.075 de Financiamiento Edu-
cativo, y la Ley Provincial N° 648
de Inversión Mínima en Educa-
ción, y, como consecuencia de ello,
es fundamental que en el nuevo
marco normativo, se fijen pautas
para el incremento y mejoramien-
to de la infraestructura y las polí-
ticas de apoyo, que generen igual-
dad de oportunidades en el acceso
a la educación.
Que todo proceso de construcción
está caracterizado por el intercam-
bio de opiniones y de trabajos, y el
Anteproyecto de Ley de Educación
Provincial no es la excepción a la
regla, por lo que urge someter a dis-
cusión, una iniciativa de modifica-
ción del marco jurídico que rige en
la educación fueguina.
Que el debate debe ser amplio, abier-
to para todas y todos los fueguinos
que deseen aportar una particular
perspectiva, ya que de esta manera
se favorecerá y se agilizará el reco-
rrido en el camino para encontrar
distintas alternativas de solución a
las problemáticas actuales.
Que la suscripta se encuentra
facultada para el dictado del pre-
sente acto administrativo, de con-
formidad con lo establecido en el
artículo 135° de la Constitución
Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Convócase al con-
junto de los miembros de la Comu-
nidad Educativa de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, para analizar,
debatir y aportar sugerencias al An-
teproyecto de Ley de Educación
Provincial, a través de mecanismos
de consultas, debates y aportes.
ARTICULO 2°- Encomiéndase al
Ministerio de Educación, Cultu-
ra, Ciencia y Tecnología de la Pro-
vincia, a planificar y producir el
proceso de debate y consulta con
los sectores: docente, no docente,
estudiantes y sus organizaciones
representativas, familias, organi-
zaciones de la sociedad civil, con
el fin de elaborar un Proyecto de

Ley de Educación Provincial.
ARTICULO 3°- Invítase a todos
y todas los habitantes de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, que
integren partidos políticos, orga-
nizaciones del trabajo, cámaras
empresariales, comunidad eclesiás-
tica, organizaciones no guberna-
mentales, movimientos y foros
populares, y a la ciudadanía en
general, a participar del proceso
de debate y consulta.
ARTICULO 4°- Determinar que
una vez concluido el período de
debate y redacción del Antepro-
yecto final, el Ministerio de Edu-
cación, Cultura, Ciencia y Tecno-
logía de la Provincia elevará al Po-
der Ejecutivo, y éste a la Legisla-
tura Provincial, un Proyecto de
Ley de Educación Provincial, para
su tratamiento.
ARTICULO 5°- De forma.

RIOS
Darío R. VARGAS

DECRETO Nº 2108 10-10-08

VISTO el Memorando de Enten-
dimiento y los Puntos Centrales
del Acuerdo de Gas con la Provin-
cia de Tierra del Fuego celebrados
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por la suscripta
y Tierra del Fuego Energía y Quí-
mica S.A., representada por su
Presidente Dn. Lin Yun Yo; y

CONSIDERANDO:
Que los mencionados documentos
se suscribieron con fecha diez (10)
de Octubre de 2008, y se encuen-
tran registrados bajo el N° 13435.
Que es necesario proceder a la ra-
tificación de los mismos.
Que la suscripta se encuentra
facultada para dictar el presente
acto administrativo en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA :

ARTICULO 1°- Ratificar en to-
dos sus términos el Memorando
de Entendimiento y los Puntos
Centrales del Acuerdo de Gas con
la Provincia de Tierra del Fuego

celebrados entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, representada
por la suscripta y Tierra del Fuego
Energía y Química S.A., represen-
tada por su Presidente Dn. Lin Yun
Yo, de fecha diez (10) de Octubre
de 2008, registrados bajo el N° 13435,
cuyas copias autenticadas forman
parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- Remitir copia del
presente a la Legislatura Provin-
cial, a los fines previstos por los
artículos 84°, 105°, inciso 7) y
135°, inciso 1) de la Constitución
Provincial.
ARTICULO 3°- De forma.

RIOS
Roberto L. CROCIANELLI

DECRETO Nº 2109 10-10-08

VISTO el Expediente N° 001241-
XX/04 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
prórroga del Convenio registrado
bajo el N° 12648 ratificado me-
diante Decreto Provincial N°
2846/07, suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por el entonces Señor
Ministro de Salud, Dr. Oscar Saúl
RUIZ y la Fundación Sanidad
Naval Argentina representada por
el Vicealmirante Don Alberto
Valerio PICO, titular del D.N.I. N°
5.877.449, en su carácter de Pre-
sidente del Consejo de Adminis-
tración, y del Acta Complementa-
ria N° 1 registrada bajo el N°
13212, suscripta entre la Señora
Ministro de Salud Dra. María
Haydée GRIECO y la citada Fun-
dación, ratificada mediante Decre-
to Provincial N° 999/08.
Que persistiendo la necesidad de
la prestación, y en función de la
cláusula segunda del citado con-
venio que prevé la prórroga auto-
mática por el término de UN (1)
año, resulta procedente emitir el
presente instrumento legal.
Que la presente erogación será
imputada a las partidas presu-
puestarias del ejercicio económi-
co y financiero correspondiente.
Que la suscripta se encuentra
facultada para dictar el presente
acto administrativo de acuerdo a
lo establecido en el Artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Prorrogar en sus
treinta y ocho (38) cláusulas el
Convenio registrado bajo el N°
12648 ratificado mediante Decre-
to Provincial N° 2846/07, suscrip-
to entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por el en-
tonces Señor Ministro de Salud,
Dr. Oscar Saúl RUIZ y la Funda-
ción Sanidad Naval Argentina re-
presentada por el Vicealmirante
Don Alberto Valerio PICO, titular
del D.N.I. N° 5.877.449, en su
carácter de Presidente del Conse-
jo de Administración, y del Acta
Complementaria N° 1 registrada
bajo el N° 13212, suscripta entre
la Señora Ministro de Salud Dra.
María Haydée GRIECO y la cita-
da Fundación, ratificada mediante
Decreto Provincial N° 999/08, por
el término de UN (1) año, ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la UGG 5311 Inciso
514, del ejercicio económico y fi-
nanciero correspondiente.
ARTICULO 3°- De forma.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO Nº 2110 10-10-08

ARTÍCULO 1°- Designar en Plan-
ta Permanente en el Ministerio de
Salud - Hospital Regional Río Gran-
de, a la señora Bettina PALERMO,
D.N.I. N° 22.528.610, como agente
categoría 17 P.A. y T., a partir del
día siguiente de su notificación,
otorgándosele un plazo de noven-
ta (90) días para la presentación
del certificado de aptitud psicofí-
sica definitivo, de acuerdo a lo es-
tablecido en el Decreto Provincial
N° 1871/94, Anexo I, punto A.2.
y de antecedentes penales exten-
dido por el Registro Nacional de
Reincidencia.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
5305, inciso 1- Gastos en Personal.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
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General de Presupuesto, a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO Nº 2111 10-10-08

ARTICULO 1°- A partir del día
nueve (09) de Octubre de 2008,
reasume sus funciones la señora
Ministro de Desarrollo Social, Lic.
Silvia Cristina FOSSINI.
ARTICULO 2°- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 2112 10-10-08

VISTO: el Decreto Provincial N°
939/08; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se concedió
la Licencia Especial de Invierno,
durante el lapso comprendido entre
el día dos (2) de Julio y el treinta y
uno (31) de Octubre de 2008.
Que en razón de las distintas ne-
cesidades técnicas y de servicios
de las dependencias de los Minis-
terios y Secretarías de Estado, se
hace necesario prorrogar la finali-
zación de la misma hasta el día
treinta (30) de Noviembre de 2008.
Que la suscripta se encuentra
facultada para dictar el presente
acto administrativo en virtud de
lo en el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Prorrogar el lapso
comprendido para usufructuar la
Licencia Especial de Invierno esta-
blecida en el artículo 1° del Decreto
Provincial N° 939/08, hasta el día
treinta (30) de Noviembre de 2008.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia, archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 2113 10-10-08

ARTICULO 1°- Acéptese la re-

nuncia presentada por el señor Ad-
ministrador del Fondo Residual
Ley Provincial N° 478, Dr. Sergio Ma-
nuel TAGLIAPIETRA, D.N.I.
N° 17. 096.164, a partir del día
de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 2114 10-10-08

ARTICULO 1°- A partir del día
dos (02) de Octubre de 2008,
reasume sus funciones el señor
Ministro de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología, Prof. Rubén
Darío VARGAS.
ARTICULO 2°- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 2115 10-10-08

ARTÍCULO 1°- No hacer lugar al
Recurso de Alzada subsidiariamente
deducido por la firma CANAL
FUN & NATURE S.R.L, habili-
tada para operar en la categoría
Empresa de Viajes y Turismo bajo
designación comercial CANAL le-
gajo N° 10.536, contra la Resolu-
ción Instituto Fueguino de Turis-
mo Nº 1053/07, ello conforme los
considerados precedentes y el Dic-
tamen S.L.y T Nº 585/08.
ARTÍCULO 2º- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y
T. Nº 585/08, haciéndole saber
que respecto del Recurso de Al-
zada deducido contra la Resolu-
ción Instituto Fueguino de Tu-
rismo Nº 1053/07 ha agotado la vía
administrativa y que podrá inter-
poner la acción judicial dentro del
plazo de noventa (90) días compu-
tados desde su notificación (con-
forme artículos 7°, 15º y 24º de
la Ley Provincial N° 133).
ARTICULO 3º- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 2116 10-10-08

ARTICULO 1°- Otorgar una Pensión
por Discapacidad a favor de la señora
María Cruz AGUILANTE GON-
ZALEZ, DNI N° 18.715.944, la que
comenzará a devengarse a partir del
mes siguiente de la firma del pre-
sente, de conformidad con lo esta-

blecido en el artículo 14° de la Ley
Provincial N° 389. Ello por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°- Dicho beneficio
estará condicionado a la presenta-
ción de la renuncia ante la ANSES
y el Programa RED-SOL.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente.
ARTICULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria U.G.G 5401- INCISO
512, del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 5°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Silvia C. FOSSINI

DECRETO Nº 2133 16-10-08

VISTO la Ley Provincial N° 495
de Administración Financiera y
Sistemas de Control del Sector
Público Provincial, sancionada el
26 de Octubre de 2000 y promul-
gada mediante Decreto Provincial
N° 1978/2000, y

CONSIDERANDO:
Que en su artículo 4º fija los obje-
tivos que deben tenerse presen-
tes, principalmente para su inter-
pretación y reglamentación, entre
ellos garantizar la aplicación de los
principios de: legalidad, eficacia y
eficiencia entre otros.
Que en ese marco se entiende que
la profusión de instrumentos le-
gales que sucesivamente se han
modificado o sustituido, dificultan
sensiblemente su aplicación y lle-
van a confusión, impidiendo que
la actividad administrativa cumpla
con la exigencia de eficacia, efi-
ciencia, economicidad y celeridad.
Que asimismo para el ámbito del
Ministerio de Obras y Servicios
Públicos se han dictado actos ad-
ministrativos relacionados a decla-
ración de emergencia edilicia edu-
cativa, que dieron lugar a la crea-
ción de la Subsecretaría de Infra-
estructura y emergencia edilicia y
jurisdiccionales propios, a través
de los Decretos 3885/04, 4720/06
y 857/07, por lo que es convenien-
te su derogación.
Que la Contaduría General de la
Provincia ha solicitado en su ca-
rácter de responsable del sistema

de contabilidad y órgano rector del
sistema de control interno, un or-
denamiento de tales instrumentos,
lo que se comparte, haciéndose
necesario promover dicho ordena-
miento que facilite la transforma-
ción administrativa.
Que en ese marco se ha producido
un análisis pormenorizado de los
Decretos Provinciales N° 1289/02
que derogó el Decreto Territorial
N° 292/72, reglamentario de la Ley
Territorial N° 6 y sus modificato-
rios Decretos Provinciales N° 530/
01 y N° 855/02 , y aprobó el Ju-
risdiccional de Compras y Con-
trataciones bajo el régimen de la
Ley Nacional N° 13064 y Ley
Territorial N° 6; N° 382/04 que
sustituye la denominación de fun-
cionarios en el Decreto Provincial
N° 1289/02; N° 1169/04
modificatorio del Decreto Provin-
cial N° 1289/02; N° 4719/06
modificatorio de los Decreto Pro-
vincial N° 1289/02 y N° 1169/04,
y N° 1449/07 que modificó el
Decreto Provincial N° 1289/02.
Que por lo expuesto resulta acon-
sejable el ordenamiento requerido y
proceder a la derogación de los Decre-
tos enunciados precedentemente.
Que la suscripta se encuentra
facultada para dictar el presente
acto administrativo, en virtud de
lo establecido en el artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1º- Derogar el Decre-
to Provincial N° 1289/02, que de-
rogó el Decreto Territorial N° 292/
72 reglamentario de la Ley Terri-
torial Nº 6 y sus modificatorios,
Decretos Provinciales Nº 530/01
y Nº 855/02 y aprobó el Jurisdic-
cional de Compras y Contratacio-
nes bajo el régimen de la Ley Na-
cional 13064 y Ley Territorial N° 6.
ARTICULO 2°- Derogar el De-
creto Territorial N° 292/72, regla-
mentario de la Ley Territorial N° 6
y sus modificatorios Decretos Pro-
vinciales N° 530/01 y N° 855/02.
ARTICULO 3°- Derogar el De-
creto Provincial N° 382/04, que
sustituye la denominación de fun-
cionarios en el Decreto Provincial
N° 1289/02.
ARTICULO 4°- Derogar el De-
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creto Provincial N° 1169/04,
modificatorio del Decreto Provin-
cial N° 1289/02.
ARTICULO 5°- Derogar el Decreto
Provincial N° 4719/06, modificatorio
de los Decretos Provinciales N°
1289/02 y N° 1169/04.
ARTICULO 6°- Derogar el De-
creto Provincial N° 1449/07, que
modificó el Decreto Provincial N°
1289/02.
ARTICULO 7°- Derogar los De-
cretos Provinciales N° 3885/04,
4720/06 y 857/07.
ARTICULO 8°- De forma.

RIOS
Roberto L. CROCIANELLI

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE TRABAJO

RESOL. Nº 137 29-08-08

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
la designación del Agente Sergio
Andres SANCHEZ, legajo N°
25499472/01, categoría 10 P.A. y
T., en el cargo de Jefe de Departa-
mento Informática y Estadísticas
a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- Comisionar, al
Agente Sergio Andres SANCHEZ,
legajo N° 25499472/01, categoría 10
P.A. y T., al área de informática del
Hospital Regional Ushuaia, depen-
diente del Ministerio de Salud, a
partir del día siguiente de su notifi-
cación, y por el término de seis (6)
meses, en virtud de lo establecido
por el artículo 45º de la Ley 22.140.
ARTICULO 3º- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia para su publica-
ción. Cumplido, archivar.

ARAMBURU

RESOL. Nº 138 02-09-08

ARTICULO 1°- Reconocer y Au-
torizar Licencia sin goce de habe-
res por cargo de mayor jerarquía a
la Agente Categoría 21 PAyT.-
Guillermina Selene SPADINI-Lega-
jo N° 20928315/00, a partir del día
21 de agosto de 2008 y hasta tanto
se desempeñe en el cargo para el cual
fuera designada, en los términos
previstos en el Capítulo IV, Artícu-
lo 13º, Apartado II, Inciso a) del
Decreto Nacional N° 3413/79.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a la Subsecretaría
de Recursos Humano, dar Boletín

Oficial de la Provincia y archivar.

ECHAZÚ

RESOL. Nº 139 02-09-08

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar la suspensión de la Licen-
cia Anual Reglamentaria corres-
pondiente al año 2007, por estric-
tas razones de servicio, a la agente
Categoría 23 PAyT.- Lorena Paola
BALDINO - Legajo N° 23642356/
00, a partir del día 01 de septiem-
bre de 2008 y hasta el 30 de sep-
tiembre de 2008 inclusive, otorga-
da mediante Disposición S.R.H. N°
5231/08, quedando pendiente el
usufructo de TREINTA (30) días.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Subsecre-
taría de Recursos Humanos, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y
cumplido, archivar.

ECHAZÚ

RESOL. N° 140 02-09-08

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar la suspensión de la Licen-
cia Anual Reglamentaria corres-
pondiente al año 2007, por estric-
tas razones de servicio, al agente
Categoría 10 PAyT.- Rafael Fernan-
do CHAILE - Legajo N° 23056214/
00, a partir del día 29 de agosto de
2008 y hasta el 27 de septiembre de
2008 inclusive, otorgada mediante
Disposición S. R. H. N° 5231/08,
quedando pendiente el usufructo
de TREINTA (30) días.
ARTICULO 2°- Notificar a la interesa-
do, comunicar a la Subsecretaría de Re-
cursos Humanos, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y cumplido, archivar.

ECHAZÚ

RESOL. Nº 141 02-09-08

ARTICULO 1°- Anular el número
de Resolución M.T. del Ministerio
de Trabajo N° 078/08, por los mo-
tivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

ECHAZÚ

RESOL. Nº 142 02-09-08

ARTICULO 1°- Autorizar la sus-
pensión de la Licencia Anual Re-
glamentaria correspondiente al año
2007, por estrictas razones de ser-
vicio, a la agente Categoría 23

PAyT.- Claudia Lorena ROSENDE
- Legajo N° 23675570/00, a partir
del día 04 de septiembre de 2008 y
hasta el 26 de septiembre de 2008
inclusive, otorgada mediante Dis-
posición S.R.H. N° 5201/08, que-
dando pendiente el usufructo de
veintitrés (23) días.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Subsecre-
taría de Recursos Humanos, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y
cumplido, archivar.

ECHAZÚ

RESOL. Nº 143 10-09-08

ARTICULO 1º- Reconocer el tras-
lado en comisión de servicios a la
ciudad de Río Grande, del Direc-
tor de Trabajo del Sector Público,
señor Leonardo Rubén GARCIA,
agente Categoría 23 P.A. yT., Le-
gajo Nº 22849141/00 y del señor
Juan Carlos MORALES, agente
Categoría 21 P.A. y T., Legajo Nº
22123979/00, el día 26 de agosto
en curso, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Autorizar la liqui-
dación de medio (1/2) de viáticos
a favor de los agentes menciona-
dos en el artículo 1º del presente
acto administrativo.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria U.G.G. 5702 inciso 372, del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

ECHAZÚ

RESOL. Nº 144 10-09-08

ARTICULO 1°- Autorizar la co-
misión de servicios a la ciudad de
Ushuaia, de la señora Directora de
Asuntos Jurídicos, Doctora María
Belén CERUTTI agente Categoría
23 P.A. y T., Legajo N° 22560956/
02, los días 11 y 12 septiembre del
año en curso, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la li-
quidación de un día medio (1/2) de
viáticos y el reintegro del gasto en
concepto de pasaje terrestre por los
tramos RIO GRANDE - USHUAIA
- RIO GRANDE a favor de la agen-
te mencionada en el artículo 1° del
presente acto administrativo.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de

la presente a la partida presupues-
taria U.G.G.5702 incisos 371 y
372 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ECHAZÚ

RESOL. Nº 145 10-09-08

ARTICULO 1°- Autorizar la Li-
cencia Deportiva a la agente Cate-
goría 21 PAyT - Carolina Edith
BENITEZ Legajo N° 25632819/
00, entre los días 11 y 23 de sep-
tiembre del año en curso, quien
participará como integrante de la
Asociación Deportiva los Angeles
y en representación de la ciudad
de Ushuaia, en el 9° Seven "María
Laura Ledesma" en la ciudad de
Tandil Provincia de Buenos Aires.
ARTICULO 2°- La agente antes
mencionada deberá acreditar a su
regreso, la duración y la participa-
ción en el evento mencionado en
el artículo 1°.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Subsecre-
taría de Recursos Humanos, dar al
Boletín Oficial de la Provincia,
cumplido, archivar.

ECHAZÚ

RESOL. Nº 146 10-09-08

ARTICULO 1°- Autorizar la sus-
pensión de la 2° fracción de la Li-
cencia Anual Reglamentaria corres-
pondiente al año 2007 por estric-
tas razones de servicio, otorgada
al agente Categoría 21 P.A. y T.-
Gastón Gonzalo SOLIS- Legajo
N° 29329088/00 mediante Dispo-
sición S.R.H. N° 5991/08, a partir
del día 15 de septiembre de 2008,
quedando pendiente el usufructo
de DIECISEIS (16) días.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Subsecre-
taría de Recursos Humanos, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y
cumplido, archivar.

ECHAZÚ

RESOL. Nº 147 11-09-08

ARTICULO 1°- Haber lugar al
pedido de RECONSIDERACION
planteado por el Agente Sergio
Andrés SANCHEZ, legajo n°
25499472/01, y en consecuencia,
dejar sin efecto la Resolución M.T.
N° 137/08.
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ARTICULO 2°- Notifíquese al
interesado, comuníquese a quienes
corresponda, publíquese en el
Boletín Oficial de la Provincia y
cumplido archívese.

ECHAZÚ

RESOL. Nº 148 15-09-08

ARTICULO 1º- DESE por inicia-
do un período de conciliación obli-
gatoria por el plazo de QUINCE
(15) días, de acuerdo a lo estable-
cido en el artículo 11 de la Ley N°
14786, a partir de la fecha de la
presente, entre el SINDICATO
DE TRABAJADORES DE
OBRAS SANITARIAS REGION
SUR y la DIRECCION PROVIN-
CIAL DE OBRAS Y SERVICIOS
SANITARIOS, en el marco del
Expediente N° 908/08;
ARTICULO 2°- INTIMASE a la
Entidad Sindical antes mencionada
y por su intermedio a los trabajado-
res por ella representados, a no rea-
lizar durante el período indicado en
el Artículo 1°, toda medida de acción
directa que estuviese implementando
y/o tuvieran previsto implementar,
prestando servicios de manera
normal y habitual;
ARTICULO 3°- INTIMESE a la
Dirección Provincial de Obras y
Servicios Sanitarios, a abstenerse
de tomar represalias de ningún
tipo, con el personal representa-
do por la organización sindical, ni
con ninguna otra persona en rela-
ción diferendo aquí planteado;
ARTICULO 4°- EXHORTESE a
las partes en conflicto, a mantener
la mejor predisposición y apertu-
ra para negociar los temas sobre
los cuales mantienen diferencias,
contribuyendo de tal manera a la
paz social y a mejorar el marco de
las relaciones laborales;
ARTICULO 5°- NOTIFIQUESE
a las partes. Dése al Boletín Ofi-
cial. Archívese.

ECHAZÚ

RESOL. Nº 149 15-09-08

ARTICULO 1º- DESIGNAR a
cargo de la Dirección de Trabajo
Ushuaia del Ministerio de Traba-
jo, a la agente Claudia Lorena
ROSENDE, Legajo Nº 23675570/
00, a partir del día 22 de septiem-
bre de 2008, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- NOTIFICAR a

la interesada, comuníquese a quien
corresponda. Dése al Boletín Ofi-
cial. Cumplido, archívese.

ECHAZÚ

RESOL. Nº 150 18-09-08

ARTICULO 1°- Rectificar el AR-
TICULO 1° de la Resolución M.T.
N° 147/08 de fecha 11 de septiem-
bre de 2008, donde dice: "Haber lu-
gar..." deberá decir: "Hacer lugar..".
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado. Comunicar a la Subsecre-
taría de Recursos Humanos. Dar
al Boletín Oficial de la Provincia.
Cumplido, archivar.

ECHAZÚ

RESOL. Nº 151 18-09-08

ARTICULO 1°- Rectificar los
Considerandos 1º y 3° de la Reso-
lución M.T. N° 107/08 de fecha
22 de julio de 2008, donde dice:
"..16 de junio de 2008.." deberá
decir: "..16 de julio de 2008..".
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado. Comunicar a la Subsecre-
taría de Recursos Humanos. Dar
al Boletín Oficial de la Provincia.
Cumplido, archivar.

ECHAZÚ

RESOL. Nº 152 18-09-08

ARTÍCULO 1°- PRORROGAR
la Designación en el cargo de la Di-
rección de Administración Finan-
ciera del Ministerio de Trabajo, a
la Sra. Jefa de Departamento de Ad-
ministración agente Silvia Mónica
LOBO, Legajo N° 14225103/00, a
partir del día 12 de septiembre de
2008, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- NOTIFICAR a
la interesada, comuníquese a quien
corresponda. Dése al Boletín Ofi-
cial. Cumplido, archívese

ECHAZÚ

RESOL. Nº 153 22-09-08

ARTICULO 1°- Apruébese la li-
quidación del Fondo de Estímulo
creado por el artículo 14° de la Ley
Provincial 90, correspondiente al
período que abarca los meses de
marzo de 2008 y agosto de 2008
y el reajuste correspondiente a los
meses de septiembre 2007 y fe-

brero 2008, a los agentes de la Se-
cretaría de Trabajo indicados en el
Anexo I, el que forma parte inte-
grante de la presente
ARTICULO 2°- Tramítase ante el
Ministerio de Economía el pago a
los agentes de la Secretaría de Tra-
bajo, los montos indicados en el
Anexo I de la presente.
ARTÍCULO 3°- Impútese el gas-
to que demande el cumplimiento
de la presente a las partidas pre-
supuestarias correspondientes.
ARTÍCULO 4°- De forma.

ECHAZÚ

RESOL. Nº 154 22-09-08

ARTÍCULO 1º- Reconocer el tras-
lado en comisión de servicios a la
ciudad de Ushuaia, de la señora Di-
rectora de Asuntos Jurídicos, Dra.
María Belén CERUTTI, agente Ca-
tegoría 23 P.A. y T., Legajo N°
22560956/02, el día 19 de septiem-
bre del año en curso, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la li-
quidación de medio (1/2) día de viá-
ticos y el reintegro del gasto en con-
cepto de pasajes terrestres por los tra-
mos RIO GRANDE - USHUAIA -
RIO GRANDE a favor de la agen-
te mencionada en el artículo 1º del
presente acto administrativo.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria U.G.G. 5702 incisos 371 y
372, del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

ECHAZÚ

RESOL. Nº 155 22-09-08

ARTICULO 1°- Designar como re-
presentante del Ministerio de Tra-
bajo en la Comisión del Salario del
Personal Policial, al señor Director
de Sector Público agente Categoría
23 PAyT-Leonardo Rubén GAR-
CIA-Legajo N° 22849141/00.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado con copia autenticada de la
presente, comunicar a quien co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

ECHAZÚ

RESOL. Nº 156 25-09-08

ARTICULO 1°- Rectificar el

Anexo I de la Resolución M.T. N°
153/08 de fecha 22 de septiembre
de 2008 donde dice "30485475/
00" deberá decir "30485476/00",
como así también donde dice
"VELAZQUEZ Jessica" deberá de-
cir "VELASQUEZ HENRIQUEZ
Jesica Vanesa", por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- De forma.

ECHAZÚ

RESOL. Nº 157 25-09-08

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
a partir del 21 de agosto de 2008
la Resolución M.T. N° 057/08 de
fecha 11 de marzo de 2008, me-
diante la cual se le otorga el bene-
ficio de la Bonificación mensual,
remunerativa no bonificable equi-
valente al CINCUENTA POR
CIENTO (50%) del resultante de la
sumatoria integrada por el básico
más suplemento de zona y bonifi-
cación especial correspondiente a la
categoría 21 del escalafón Seco de la
Administración Pública, de acuerdo
al Decreto Provincial N° 082/07, a
la agente Categoría 21 PAyT-
Gillermina Selene SPADINI-Legajo
N° 20928315/00, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada. Comunicar a la Subse-
cretaría de Recursos Humanos, dar
al Boletín Oficial de la Provincia,
cumplido, archivar.

ECHAZÚ

RESOL. Nº 158 25-09-08

ARTICULO 1°- Dar de baja a par-
tir del 13 de septiembre de 2008,
el beneficio otorgado mediante
Resolución M.C.G. y G. N° 019/
07 Anexo I de fecha 12 de enero de
2007, al agente Categoría 10 PAyT-
José Víctor FLORES-Legajo N°
14166671/00, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado. Comunicar a la Subsecre-
taría de Recursos Humanos, dar
al Boletín Oficial de la Provincia,
cumplido, archivar.

ECHAZÚ

RESOLUCIONES
SUBSECRETARIA DE

GESTION DE HOSPITALES

RESOL. Nº 0311 12-08-08
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ARTÍCULO 1º- Autorizar y apro-
bar la liquidación de los Adiciona-
les Específicos conforme con lo
establecido en el Decreto Provin-
cial Nº 2677/06 y su modificato-
rio, Decreto Provincial Nº 3571/
07, a favor de los agentes del Hos-
pital Regional Ushuaia y desde las
fechas detalladas en Anexos I al
VI de la presente; por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria correspondiente al Ministe-
rio de Salud, del ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3º- Notificar a los in-
teresados, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

GUASTINI

RESOL. Nº 0312 12-08-08

ARTÍCULO 1º- Autorizar y apro-
bar la liquidación de UNA (1) Guar-
dia Activa de doce (12) horas de fin
de semana, a favor de la agente
María del Valle CARMONA, le-
gajo Nº 20924278101, categoría
17 P.A. y T., efectivizadas el día
01 de mayo de 2008 en el Hospi-
tal Regional Río Grande; por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2º- La erogación re-
sultante de la presente será impu-
tada a la partida presupuestaria co-
rrespondiente al Ministerio de Sa-
lud, del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 3º- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

CARRILLO

RESOL. Nº 0313 13-08-08

ARTICULO 1º- Rectificar el 1º
considerando y el artículo 1º de la
Resolución S.S.G.H. Nº 182/08,
donde dice "...a partir del día 22
de mayo de 2008..." deberá decir
"...a partir del día 27 de mayo de
2008...". Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

GUASTINI

RESOL. Nº 0314 13-08-08

ARTÍCULO 1º- Dar de baja UN
(1) "Turno Extra de Seis (06) ho-
ras de Enfermería" de fin de sema-
na, cuya liquidación fue autoriza-
da mediante Resolución SSGH Nº
150/08 a favor de los agentes del
Hospital Regional Río Grande San-
dra Noemí SOTO, legajo Nº
2181694 5/00, categoría 21 P.A. y
T., y Raúl Alberto COKY, legajo
Nº 11863862/00, categoría 18 P.A.
y T., efectivizados el día 31 de
mayo de 2008; por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º- Autorizar y apro-
bar la liquidación del Adicional
"Turno Extra de Seis (06) horas
de Enfermería" a favor de los agen-
tes del Hospital Regional Río
Grande que efectivizaron la pres-
tación del servicio fuera del hora-
rio habitual de trabajo, durante el
mes de mayo de 2008, según se
detalla en el Anexo I de la presen-
te; por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 3º- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria correspondiente al Ministe-
rio de Salud, del ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4º- Notificar los in-
teresados, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CARRILLO

RESOLUCIONES
DIRECCION PROVINCIAL

DE PUERTOS

RESOL. Nº 1001 20-08-08

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el
gasto en concepto del servicio co-
rrespondiente a la venta de 1.077 (un
mil setenta y siete) Tasas de Pasaje-
ros por la suma de PESOS UN MIL
SETENTA Y SIETE ($ 1.077,00)
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- APROBAR el
pago de la suma de PESOS UN MIL
SETENTA Y SIETE ($ 1.077,00)
a favor de la firma LOS YÁMA-
NAS S.A. como cancelación de la
factura "A" N° 0008- 00003755.
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondien-
te Orden de Pago.
ARTÍCULO 4°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-

supuestaria 4.30.3.39.399, del ejer-
cicio económico en vigencia, pro-
rrogado del año 2007.
ARTÍCULO 5°- De forma.

GARCÍA

RESOL. Nº 1002 20-08-08

ARTÍCULO 1°- APROBAR el
gasto en concepto de consumos
telefónicos de la línea 43-5200;
correspondiente a los períodos de
abono del 06/07/08 al 05/09/08,
por la suma de PESOS TRES-
CIENTOS CUARENTA Y NUE-
VE CON CINCUENTA Y CIN-
CO CENTAVOS ($ 349,55).
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS TRES-
CIENTOS CUARENTA Y NUE-
VE CON CINCUENTA Y CIN-
CO CENTAVOS ($ 349,55) a fa-
vor de TELEFÓNICA DE AR-
GENTINA S.A., como cancela-
ción a la factura N° 434874
300768902500000120080720.
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondien-
te Orden de Pago.
ARTÍCULO 4°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.3.31.314 del ejer-
cicio económico en vigencia, pro-
rrogado del año 2007.
ARTÍCULO 5°- De forma.

GARCÍA

RESOL. Nº 1003 20-08-08

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la suma de PESOS NUE-
VE MIL CIENTO NOVENTA Y
SIETE CON CUARENTA
CENTAVOS ($ 9.197,40), a fa-
vor de la firma ANOXIDE S.R.L
como cancelación de la factura
"A" N° 0001-00040984, por los
motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.-
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.2.25.258 del ejer-
cicio económico en vigencia pro-
rrogado del año 2007.
ARTÍCULO 4°- De forma.

GARCÍA

RESOL. Nº 1004 20-08-08

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS
OCHO MIL OCHOCIENTOS
($ 8.800,00), para la impresión de
comprobante de tasas de pasajeros
y por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- ADJUDICAR la
impresión de comprobante de tasas
de pasajeros, a la firma IMPREN-
TA INTEGRAL USHUAIA de
Colombo, Haydee María, por la
suma de PESOS OCHO MIL
OCHOCIENTOS ($ 8.800,00)
por ser la mejor oferta que se ajus-
ta a lo solicito.
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondien-
te Orden de Compra.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.2.23.233 del ejer-
cicio económico en vigencia pro-
rrogado del año 2007.
ARTÍCULO 5°- De forma.

GARCÍA

RESOL. Nº 1005 20-08-08

ARTÍCULO 1°- APROBAR el
pago de la suma de PESOS QUI-
NIENTOS NOVENTA Y CINCO
CON DIECIOCHO CENTAVOS
($ 595,18), a favor de la firma
ANOXIDE S.R.L como cancela-
ción de la factura "A" N° 0001-
00041108, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondien-
te Orden de Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.2.25.258 del ejer-
cicio económico en vigencia pro-
rrogado del año 2007.
ARTICULO 4º- De forma.

GARCÍA

RESOL. Nº 1006 21-08-08

ARTÍCULO 1°- APROBAR el
pago de la suma de PESOS SIETE
MIL ($ 7.000,00) a favor del In-
geniero Civil RENÉ HORACIO
FLORES como cancelación de la
factura "C" N° 0001-00000061,
por los motivos expuestos en los
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considerandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondien-
te Orden de Pago.
ARTÍCULO 3º- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.3.34.341 del ejer-
cicio económico en vigencia pro-
rrogado del año 2007.
ARTÍCULO 4°- De forma.

BONAPARTE

RESOL. Nº 1007 21-08-08

ARTÍCULO 1°- APROBAR el
pago de la suma de PESOS SIETE
MIL ($ 7.000,00) a favor del In-
geniero Industrial JUAN LUIS
BERNAVA como cancelación de la
factura "C" N° 0001-00000002,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondien-
te Orden de Pago.
ARTÍCULO 3º- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.3.34.341 del ejer-
cicio económico en vigencia pro-
rrogado del año 2007.
ARTÍCULO 4°- De forma.

BONAPARTE

RESOL. Nº 1008 22-08-08

VISTO los sucesos acaecidos el día
16 de agosto del 2008 en el centro
de contrataciones del personal de
la estiba, cito en el acceso de en-
trada de la Dirección Provincial de
Puertos; y:

CONSIDERANDO:
Que en dicho centro de contrata-
ciones, el personal de la estiba se
protege de las inclemencias del
tiempo, realiza el cambio de indu-
mentaria y su aseo personal, utili-
zando además el mismo como lu-
gar de descanso y reparación en-
tre los turnos.
Que el resultado de los sucesos
citados en el visto concluyó con la
destrucción de esa y otras instala-
ciones portuarias.
Que se adoptaron medidas de ur-
gencia para una readecuación mí-
nima del centro de contrataciones.
Que por expediente DPP N° 187/07
se encuentra adjudicada la refacción

total de dicho espacio portuario.
Que hasta tanto se pueda brindar
el debido ambiente para que el
personal de estiba pueda realizar
su tarea, esta Dirección Provincial
debe asegurar condiciones dignas
en el lugar de trabajo, lo que impli-
ca limitar la concurrencia de per-
sonal en estas instalaciones,
Que a las empresas pesqueras les
fuera solicitado, en su momento, que
organicen sus arribos a los efectos de
una mejor planificación portuaria,
para asegurar la mejor operatividad
en la atención de los buques,
Que la superposición de operacio-
nes de carga y descarga de congela-
dos insume una gran masa laboral
de estiba, que debe estar capacita-
da y habilitada, con los debidos ele-
mentos de seguridad y que, a este
personal, no se le puede tornar pre-
cario su trabajo al generar una ma-
yor demanda laboral provisoria que
se contrasta después con largos
períodos de inactividad,
Que esta situación genera una gran
inseguridad social producto de la
expectativa laboral insatisfecha, y
que la misma será subsanada sim-
plemente con el acuerdo entre
empresas que asegure la continui-
dad en el trabajo de la estiba con
un ingreso básico que le permita el
pago mínimo de una obra social.
Que hasta tanto las empresas se
ubiquen en la real prestación que
el Puerto de Ushuaia puede pro-
veer, y que el centro de contrata-
ciones del personal de estiba se
encuentre en condiciones de alber-
gar la masa de estibadores que el
puerto necesite, el suscripto se
haya facultado para dictar el per-
tinente acto administrativo, en vir-
tud de lo previsto en la Ley Pro-
vincial 69, artículo 6° inciso a) y
e) y artículo 7 inciso f), Resolu-
ción DPP N° 999/08

Por ello:
EL VICEPRESIDENTE A

CARGO DE LA DIRECCIÓN
PROVINCIAL DE PUERTOS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Limitar las ope-
raciones de carga y descarga de pro-
ductos congelados de buques
pesqueros, a un solo buque por vez y
hasta terminar. La operatoria se auto-
rizará por orden de arribo, no pudien-
do realizar el buque otra actividad
hasta finalizar la primera.
ARTICULO 2°- El siguiente bu-
que pesquero, que ingrese durante

las operaciones previstas en el ar-
tículo primero, solo podrá reali-
zar tareas de alistamiento, pudien-
do comenzar con la actividad de
carga y descarga de productos
congelados cuando el buque ante-
rior haya finalizado esa operación.
ARTÍCULO 3°- Todo buque
pesquero que ingrese a puerto es-
tando otros dos buques pesqueros
operando, no podrá realizar nin-
guna operación de estiba, más que
la del rancho diario.
ARTÍCULO 4°- El Director del
Puerto de Ushuaia, será la autori-
dad de aplicación, quedando a su
criterio la adecuación de la presen-
te resolución a las diferentes si-
tuaciones operativas.
ARTÍCULO 5°- NOTIFICAR a
todas las empresas y armadoras
de buques pesqueros, comuníque-
se al personal y publíquese en el
Boletín Oficial.

BONAPARTE

RESOL. Nº 1009 22-08-08

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS DOS
MIL DOSCIENTOS SIETE CON
SETENTA Y CINCO CENTA-
VOS ($ 2.207,75), para la adquisi-
ción de un conversor y un Kit de co-
nexión para la instalación del
equipamiento de medición de veloci-
dad y sentido del viento y por los mo-
tivos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- ADJUDICAR la
compra del conversor, a la firma
PUNTO CONTROL S.A, por la
suma de DÓLARES ESTADOUNI-
DENSES DOSCIENTOS CIN-
CUENTA Y CINCO (u$s 255,00)
que el cambio vendedor del banco
de la Nación Argentina de $ 3,05/
dólar al cierre de las operaciones
del 20 de Agosto de 2008, equiva-
le por la suma de PESOS SETE-
CIENTOS SETENTA Y SIETE
CON SETENTA Y CINCO CEN-
TAVOS ($ 777,75) por ser la única
oferta que se ajusta a lo solicito.
ARTÍCULO 3°- ADJUDICAR la
compra del Kit de conexión a la
firma NETCALLS, por al suma de
PESOS UN MIL CUATROCIEN-
TOS TREINTA ($ 1.430,00) por
ser la mas económica y la mas conve-
niente que se ajusta a lo solicitado.
ARTICULO 4°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir las correspondien-
te Orden de Compra.
ARTÍCULO 5°- IMPUTAR el

gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.2.29.296 del ejer-
cicio económico en vigencia pro-
rrogado del año 2007.
ARTÍCULO 6°- De forma.

BONAPARTE

RESOL. Nº 1010 22-08-08

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la suma de PESOS DIEZ
MIL DOSCIENTOS NOVENTA
Y DOS CON CUARENTA CEN-
TAVOS ($ 10.292,40), a favor de
la firma LATITUD CINCUENTA
Y CINCO de PROVEEDORA
INDUSTRIAL, como cancelación
de la factura "A" N° 0004-00000210,
por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondien-
te Orden de Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.2.22.222 del ejer-
cicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BONAPARTE

RESOL. Nº 1011 22-08-08

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la suma de PESOS UN MIL
CIENTO CINCO ($ 1.105,00), a
favor de la firma DAMA TURIS-
MO de Ado A. Ch. Henninger
como cancelación de la factura "A"
N° 0001-00001286, por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos de la presente.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondien-
te Orden de Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.3.37.371 del ejer-
cicio económico en vigencia pro-
rrogado del año 2007.
ARTÍCULO 4°- De forma.

BONAPARTE

RESOL. Nº 1012 22-08-08

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el
gasto en concepto de Servicios
Sanitarios - Medidos (Período 06/
2008) de la partida 00004238, por
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la suma de PESOS NOVECIEN-
TOS TREINTA Y OCHO CON
CUARENTA Y CINCO CENTA-
VOS ($ 938,45) y por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- APROBAR el pago
de PESOS NOVECIENTOS TREIN-
TA Y OCHO CON CUARENTA Y
CINCO CENTAVOS ($ 938,45) a
favor de la Dirección de Rentas de
la Municipalidad de Río Grande y
como cancelación de la liquidación
N° 0500-00936718.
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondien-
te Orden de Pago.
ARTÍCULO 4°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.3.31.312 del ejer-
cicio económico en vigencia, pro-
rrogado del año 2007.
ARTÍCULO 5°- De forma.

BONAPARTE

RESOL. Nº 1013 22-08-08

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la suma de PESOS TRES-
CIENTOS CUARENTA CON
CUARENTA Y UN CENTAVOS
($ 340,41), a favor de la firma
CASA LUMAR S.R.L. como can-
celación de la factura "A" N°
0003-00017078, por los motivos
expuestos en los considerandos de
la presente.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondien-
te Orden de Pago.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.2.29.293 del ejer-
cicio económico en vigencia pro-
rrogado del año 2007.
ARTÍCULO 4°- De forma.

BONAPARTE

RESOL. Nº 1014 22-08-08

ARTÍCULO 1°- RECONOCER el
débito efectuado por el Banco
Provincia de Tierra del Fuego so-
bre la cuenta 171-0265/8 por la
suma de PESOS TREINTA Y
NUEVE MIL OCHOCIENTOS
NOVENTA Y CUATRO CON
CINCUENTA Y NUEVE CEN-
TAVOS ($ 39.894,59), en concep-
to de pago de la cuota N° 95 del
préstamo otorgado por ese banco.

ARTÍCULO 2°- IMPUTAR la
suma de $ 786,09 a la partida pre-
supuestaria 4.30.73.733.7334 y la
suma de $ 39.108,50 a la partida
presupuestaria 4.30.75.753.7534
del ejercicio económico en vigen-
cia prorrogado del año 2007.
ARTÍCULO 3°- De forma.

BONAPARTE

RESOL. Nº 1015 22-08-08

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el
gasto en concepto de cuotas socia-
les del CONSEJO PORTUARIO
ARGENTINO del periodo junio,
julio y agosto de 2008 por la suma
de CUATRO MIL DOSCIEN-
TOS ($ 4.200,00), por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- APROBAR el
pago de la suma de PESOS CUA-
TRO MIL DOSCIENTOS
(4.200,00) a favor del CONSEJO
PORTUARIO ARGENTINO
como cancelación del recibo "C"
N° 0001-00000602.
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondien-
te Orden de Pago.
ARTÍCULO 4°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.3.39.399, del ejer-
cicio económico en vigencia pro-
rrogado del año 2007.
ARTÍCULO 5°- De forma.

BONAPARTE

RESOL. Nº 1016 22-08-08

ARTÍCULO 1°- REINTEGRAR
a la firma MULTICARGA de Pa-
tricio Peñaranda Herrera la suma
PESOS TRES MIL SEISCIEN-
TOS ($ 3.600,00) en concepto de
devolución de los depósitos de ga-
rantía de cumplimiento de contra-
tos de locación, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondien-
te Orden de Pago.
ARTÍCULO 3°- Comuníquese al
interesado, dése al Boletín Oficial de
la Provincia. Cumplido, archívese.

BONAPARTE

RESOL. Nº 1017 22-08-08

ARTÍCULO 1°- APROBAR el

pago de la suma de PESOS QUI-
NIENTOS CINCUENTA Y
NUEVE ($559,00), a favor de la
firma OPTICA EDUARDO’S de
Santillán Eduardo Ángel, como
cancelación de la factura "A" N°
0002-00000399, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondien-
te Orden de Pago.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.4.43.439, del ejer-
cicio económico en vigencia pro-
rrogado del año 2007.
ARTÍCULO 4°- De forma.

BONAPARTE

RESOL. Nº 1018 22-08-08

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR la
comisión de servicios a la ciudad
de Ushuaia el día 26 de Agosto de
2008, del agente GUILLERMO
IZAGUIRRE - Legajo N° 10.050,
a los efectos de participar de la
reunión de paritarios en represen-
tación de la Dirección Provincial
de Puertos, y por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º- De forma.

BONAPARTE

RESOL. Nº 1019 26-08-08

ARTÍCULO 1°- APROBAR el pago
de la suma de PESOS CUATRO MIL
CINCUENTA ($ 4.050,00) a favor
del Dr. VAZQUEZ, GUSTAVO
DARIO como cancelación de la
factura "C" N° 0001-00000040 y
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondien-
te Orden de Pago.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.3.34.343 del ejer-
cicio económico en vigencia, pro-
rrogado del año 2007.
ARTÍCULO 4°- De forma.

GARCIA

RESOL. Nº 1020 26-08-08

ARTICULO 1°- CONCEDASE
DOCE (12) días de Licencia Anual

Ordinaria, al Agente Alejandro Os-
car FERNANDEZ, Legajo N°
10071, Categoría 6 PPIPSHLMA.,
correspondiente al año 2007, a
partir del 02/09/2008.
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE
a quienes corresponda, dése al
Boletín Oficial de la Provincia,
cumplido archívese.

GARCÍA

RESOL. Nº 1021 26-08-08

ARTICULO 1°- CONCEDER
DIECISEIS (16) días de Licencia
Anual Ordinaria (Art. 24 del
Convenio Colectivo), al Agente
Emanuel BIANCHINI, categoría
2 POYF, Legajo D.P.P. N° 10.108,
correspondiente al año 2007 a par-
tir del día 22/09/08.
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE
a quienes corresponda, dése al
Boletín Oficial de la Provincia,
cumplido archívese.

GARCÍA

RESOL. Nº 1022 26-08-08

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR la
licencia especial deportiva esta-
blecida en la Ley Nacional N°
20.596 y la Ley Provincial N°
590, que adhiere a la Ley Nacio-
nal N° 20.655, y en el artículo
34° inciso b) del Convenio Co-
lectivo de Trabajo de la Dirección
Provincial de Puertos al agente
Javier Mauricio MANCILLA
VILLARROEL - D.N.I. N°
18.789.085, Legajo N° 10.187,
Categoría 1 - PACAL, por el pe-
ríodo comprendido entre el 08/09/
08 y el 17/09/08, ambos inclusive,
a fin de participar en el "5° Tor-
neo Nacional de Karate Tradi-
cional" en carácter de autoridad
de la Delegación que represen-
tará a la Provincia de Tierra del
Fuego, que se desarrollará en la
Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res entre los días 11 al 14 de sep-
tiembre del corriente año, y por los
motivos expresados en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Notificar al agen-
te Javier Mauricio MANCILLA
VILLARROEL que deberá pre-
sentar a su regreso constancia ex-
tendida por los Organizadores del
evento de que ha participado de
los eventos para los cuales fue li-
cenciado.
ARTÍCULO 3°- Notifíquese al in-
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teresado, dése al Boletín Oficial de
la Provincia. Cumplido, archívese.

GARCÍA

RESOL. Nº 1023 26-08-08

ARTÍCULO 1°- NO HACER
LUGAR a las presentaciones de
similares características, realizadas
por el Apoderado de la firma Ra-
dio Victoria S.A., Sr. Santiago
Bredeston, las cuales obran a fs. 5,
13 y 14. Ello así por los motivos
expuestos en los considerandos de
la presente; Dictamen D.A.L. N°
98/08 y los Informes Nota
D.G.P.U. Nros. 807/08 y 900/08.
ARTICULO 2°- Notificar al presen-
tante personalmente o por cédula con
copia debidamente certificada de la
presente, del Dictamen D.A.L. N°
98/08 y los Informes Notas D.G.P.U.
Nros. 807/08 y 900/08.
ARTICULO 3°- De forma.

GARCÍA

RESOL. Nº 1024 26-08-08

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el
gasto en concepto del servicio co-
rrespondiente a la venta de 1.138
(un mil ciento treinta y ocho) Ta-
sas de Pasajeros por la suma de
PESOS UN MIL CIENTO
TREINTA Y OCHO ($ 1.138,00)
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- APROBAR el
pago de la suma de PESOS UN
MIL CIENTO TREINTA Y
OCHO ($ 1.138,00) a favor de la
firma TOLKEYEN PATAGONIA
TURISMO S.A. como cancelación
de la factura "A" N° 0001-00013536.
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondien-
te Orden de Pago.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.3.39.399, del ejer-
cicio económico en vigencia, pro-
rrogado del año 2007.
ARTICULO 5°- De forma.

GARCÍA

RESOL. Nº 1025 26-08-08

VISTO el expediente D.P.P. N°
262/07, del registro de esta Direc-
ción Provincial de Puertos caratu-
lado "S/ALQUILER DE FOTO-

COPIADORAS PARA LA DI-
RECCION PROVINCIAL DE
PUERTOS"; y

CONSIDERANDO:
Que con fecha 25 de Agosto de
2008 se suscribió la renovación del
Contrato de Locación entre la Di-
rección Provincial de Puertos y la
firma NEXO S.R.L., por el alqui-
ler de 3 (tres) fotocopiadoras, por
el término de doce (12) meses, re-
gistrándose el mismo el día 25 de
Agosto de 2008 bajo el N° 404.
Que resulta necesario ratificar la re-
novación del Contrato de Locación.
Que a tal efecto es necesario el
dictado del correspondiente ins-
trumento legal, acto para el que el
suscripto se encuentra autorizado
en virtud de lo establecido en la
Ley Provincial 69 Artículo 6°.

Por ello:
EL PRESIDENTE DE LA

DIRECCIÓN PROVINCIAL
DE PUERTOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- RATIFICAR en
todos sus términos la renovación
del Contrato de Locación suscrip-
to entre esta DIRECCION PRO-
VINCIAL DE PUERTOS y la fir-
ma NEXO S.R.L., celebrado con
fecha 25 de Agosto de 2008, regis-
trado bajo el N° 404.
ARTÍCULO 2°- Comuníquese al
interesado, dése al Boletín Oficial de
la Provincia. Cumplido, archívese.

GARCÍA

RESOL. Nº 1026 27-08-08

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la suma de PESOS CIN-
CO MIL NOVECIENTOS CIN-
CUENTA ($ 5.950,00) a favor de
la firma Em.Co.De. de PABLO
SEBASTIÁN DANNA en con-
cepto de contratación de má-
quina para limpieza de nieve,
como cancelación de la factura "A"
N° 0001-00000402 y por los
motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondien-
te Orden de Pago.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente con cargo a la
partida presupuestaria 4.30.3.32.
322 del ejercicio económico en vi-

gencia prorrogado del año 2007.
ARTÍCULO 4°- De forma.

GARCÍA

RESOL. Nº 1027 27-08-08

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el
gasto en concepto de Tasas Mu-
nicipales e Impuesto Inmobiliario
correspondiente a las cuotas 4/5 -
Ejercicio 2008, por la suma de PE-
SOS UN MIL CUARENTA Y DOS
($ 1.042,00), y por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- APROBAR el
pago del importe de PESOS UN MIL
CUARENTA Y DOS ($ 1.042,00),
a favor de la Municipalidad de Us-
huaia y como cancelación de los Re-
cibos N° 0008000800000013 02001
y 000800080000001302002.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR la
suma de $ 792,00 a la partida pre-
supuestaria 4.30.3.38.382 y la
suma de $ 250,00 a la partida pre-
supuestaria 4.30.3.38.383 del ejer-
cicio económico en vigencia, pro-
rrogado del año 2007.
ARTÍCULO 4°- De forma.

GARCIA

RESOL. Nº 1028 27-08-08

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el
gasto en concepto de conexiones al
servicio de Internet, correspondien-
te al periodo comprendido entre el
01/08 al 31/08/08 por la suma de
PESOS TRESCIENTOS CIN-
CUENTA Y SIETE ($ 357,00) por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°- APROBAR el
pago de la suma de PESOS TRES-
CIENTOS CINCUENTA Y SIE-
TE ($ 357,00) a favor de la firma
ADVANCE de Telefónica de Ar-
gentina S.A. y como cancelación
de las facturas "B" N° 0299-
14158052,14158053 y 14158054.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.3.31.314, del ejer-
cicio económico en vigencia, pro-
rrogado del año 2007.
ARTÍCULO 4°- De forma.

GARCÍA

RESOL. Nº 1029 27-08-08

ARTICULO 1°- CONCEDER
VEINTE (20) días de Licencia

Anual Ordinaria (Art. 24 del Con-
venio Colectivo), al Agente Mario
AVELLANEDA, categoría 2
PACAL,Legajo D.P.P. N° 10.052,
correspondiente al año 2007 a par-
tir del día 28/08/08.
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE
a quienes corresponda, dése al
Boletín Oficial de la Provincia,
cumplido archívese.

GARCÍA

RESOL. Nº 1030 27-08-08

ARTÍCULO 1°- APROBAR el pago
de la suma de PESOS OCHO MIL
OCHOCIENTOS ($ 8.800,00),a
favor de la firma IMPRENTA IN-
TEGRAL USHUAIA de Colombo
Haydee María, como cancelación de
la factura "A" N° 0001-00008547,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondien-
te Orden de Pago.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumpli-
miento de la presente a la parti-
da presupuestaria 4.30.2.23.
233, del ejercicio económico en
vigencia prorrogado del año 2007.
ARTÍCULO 4°- De forma.

GARCÍA

RESOL. Nº 1031 28-08-08

ARTICULO 1°- CONCEDASE
TRECE (13) días de Licencia Anual
Ordinaria, al Agente AGUIRRE,
ALFREDO HORACIO legajo
D.P.P. N° 10036, Categoría
006-PMIP, correspondiente al año
2.007, a partir del día 01/10/08.
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE
a quienes corresponda, dése al
Boletín Oficial de la Provincia,
cumplido archívese.

GARCÍA

RESOL. Nº 1032 28-08-08

ARTICULO 1°- CONCEDASE
DIEZ (10) días de Licencia
Anual Ordinaria, al Agente
TEVEZ, HECTOR DANTE le-
gajo D.P.P. N° 10141, Catego-
ría 02-PPSP., correspondiente
al año 2.007, a partir del día 24/
09/08.
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE
a quienes corresponda, dése al
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Boletín Oficial de la Provincia,
cumplido archívese.

GARCÍA

RESOL. Nº 1033 28-08-08

ARTICULO 1°- CONCEDER
QUINCE (15) días de Licencia
Anual Ordinaria (Art. 24 del Con-
venio Colectivo), al Agente Mar-
cela MOREYRA, categoría 2
POYF, Legajo D.P.P. N° 10.122,
correspondiente al año 2007 a par-
tir del día 15/09/08.
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE
a quienes corresponda, dése al
Boletín Oficial de la Provincia,
cumplido archívese.

GARCÍA

RESOL. Nº 1034 28-08-08

ARTICULO 1º- CONCEDER
TREINTA Y CINCO (35) días de
Licencia Anual Ordinaria (Art. 24
del Convenio Colectivo), al Agen-
te Horacio OJEDA, categoría 3
POYF, Legajo D.P.P. N° 10.029,
correspondiente al año 2007 a par-
tir del día 08/09/08.
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE
a quienes corresponda, dése al
Boletín Oficial de la Provincia,
cumplido archívese.

GARCÍA

RESOL. Nº 1035 28-08-08

ARTICULO 1°- CONCEDASE
TREINTA Y CINCO (35) días de
Licencia Anual Ordinaria, al Agen-
te LORETO DIEGO legajo D.P.P.
N° 10149, Categoría 02-PPSP.,
correspondiente al año 2007, a
partir del día 01/09/08.
ARTICULO 2º- NOTIFIQUESE
a quienes corresponda, dése al
Boletín Oficial de la Provincia,
cumplido archívese.

GARCÍA

RESOL. Nº 1036 28-08-08

ARTICULO 1°- APROBAR el pago
de la suma de PESOS DIEZ MIL CUA-
RENTA Y OCHO ($ 10.048,00), a
favor de la firma SEVEN DEPOR-
TES S.R.L. como cancelación de
la factura "A" N° 0001-00000058,
por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a

la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondien-
te Orden de Pago.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.2.22.222 del ejer-
cicio económico en vigencia pro-
rrogado del año 2007.
ARTICULO 4°- De forma.

GARCIA

RESOL. Nº 1037 28-08-08

ARTÍCULO 1°- APROBAR el
pago de la suma de PESOS SETE-
CIENTOS SETENTA Y SIETE
CON SETENTA Y CINCO CEN-
TAVOS ($ 777,75), a favor de la fir-
ma PUNTO CONTROL S.A., como
cancelación de la factura "E" N° 0999-
00000243, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondien-
te Orden de Pago.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.2.29.296, del ejer-
cicio económico en vigencia pro-
rrogado del año 2007.
ARTÍCULO 4°- De forma.

GARCIA

RESOL. Nº 1038 28-08-08

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR la
Liquidación de Haberes de las
Autoridades Superiores y del per-
sonal de la Dirección Provincial de
Puertos, correspondientes al mes
de AGOSTO de 2008 por la suma
total de PESOS UN MILLON
CIENTO VEINTINUEVE MIL
TRESCIENTOS SESENTA Y
DOS CON SETENTA Y CINCO
CENTAVOS ($ 1.129.362,75), por
los motivos expresados en los
considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2°- APROBAR el
pago de los haberes netos del per-
sonal de la Dirección Provincial de
Puertos, correspondientes al mes
de AGOSTO de 2008 que ascien-
de a la suma total de PESOS NO-
VECIENTOS VEINTIOCHO
MIL TRESCIENTOS TREINTA
Y CUATRO CON OCHENTA
CENTAVOS ($ 928.334,80).
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la Orden de Pago

correspondiente.
ARTÍCULO 4°- IMPUTAR el
gasto que demande la presente a
las partidas presupuestarias co-
rrespondientes del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2007, según detalle obrante en
el Anexo I.
ARTÍCULO 5°- De forma.

GARCIA

RESOLUCIONES
INSTITUTO PROVINCIAL

AUTARQUICO UNIFICADO
DE SEGURIDAD SOCIAL

RESOL. Nº 100 27-02-08

ARTICULO 1°- CONCEDER al
Sr. VILLARROEL MANUEL
ANTONIO (DNI N° 10.437.830)
el beneficio de JUBILACIÓN
ORDINARIA, conforme lo esta-
tuido en los Artículos 21°, 18 si-
guientes y concordantes de la Ley
561, sustituida por el inciso "a" de
la Ley 721 y por el Artículo 1° de
la Ley 742, a partir del día siguien-
te al cese de servicios de confor-
midad con lo establecido en el Ar-
tículo 62° de la citada norma le-
gal, y en un todo de acuerdo con
los Dictámenes Nros. 25/2007 y
60/2007 de la Coordinación de
Asuntos Jurídicos y la Comisión
de Previsión Social, respectiva-
mente.
ARTICULO 2°- El alta del bene-
ficio quedará condicionado a la
presentación de los instrumen-
tos que acrediten la aceptación
de la renuncia a todos los cargos
en relación de dependencia que
se halle desempeñando, salvo
docencia e investigación a nivel
universitario (Artículo 64° de la
Ley 561).
ARTICULO 3°- El haber
previsional, será determinado por
el área competente.
ARTICULO 4°- El presente bene-
ficio es incompatible con otros de
carácter graciable o no contributi-
vos (Artículo 51° de la Ley 561).
ARTICULO 5°- Regístrese, noti-
fíquese al interesado, remítase al
área competente de acuerdo a lo
ordenado en el artículo 3° del
presente. Resérvese en Archivo
hasta tanto se agreguen la certi-
ficación de ampliación y cese de
servicios. De corresponder se
requerirán las constancias nece-
sarias para la liquidación de las
asignaciones familiares. Cumpli-

do. ARCHIVESE.

SINCHICAY-VARGAS-SANDEZ-
LARIO-NACCARATO

RESOL. Nº 101 27-02-08

ARTICULO 1º- CONCEDER al Sr.
Juan Ramón Epifanio MOSQUEDA
(DNI Nº 12.641.677) el beneficio
JUBILACION ORDINARIA
PARA VETERANOS DE GUE-
RRA DE MALVINAS, conforme
lo estatuido en la Ley 711, modi-
ficado por la Leyes 740 y 744, a
partir del día siguiente al cese de
servicios de conformidad con lo es-
tablecido en el Artículo 62º de la Ley
561, y en un todo de acuerdo con
los Dictámenes Nros. 05/2008 y 42/
2008 de la Coordinación de Asun-
tos Jurídicos y la Comisión de Pre-
visión Social, respectivamente.
ARTICULO 2°- El alta del bene-
ficio quedará condicionada a la
presentación de los instrumentos
que acrediten la aceptación de la
renuncia a todos los cargos en re-
lación de dependencia que se halle
desempeñando, salvo docencia e
investigación a nivel universitario.
ARTICULO 3º- El haber
previsional así como el lapso en
que se efectuarán los aportes y
contribuciones regulados por los
Artículos 4° y 5°, serán determi-
nados por el área competente.
ARTICULO 4°- El titular de au-
tos deberá continuar aportando
hasta cumplimentar lo exigido por
el Artículo 4° de la Ley 711 susti-
tuido por el Artículo 1° de la Ley
740; ello es hasta el 16-02-2010,
fecha esta última que determinara
también el momento hasta el cual
deberá realizar el Estado provin-
cial la contribución patronal seña-
lada en el Artículo 5º de la Ley 711.
ARTICULO 5°- Regístrese, noti-
fíquese al interesado, y al Estado
provincial a los efectos de dar cum-
plimiento a lo establecido en el
Art. 4° del presente; asimismo,
remítase al área competente de
acuerdo a lo ordenado en el artícu-
lo 3° del presente. Resérvese en
Archivo hasta tanto se agreguen la
certificación de ampliación y cese
de servicios. De corresponder se
requerirán las constancias necesa-
rias rara la liquidación de las asig-
naciones familiares. Cumplido,
ARCHIVESE.

SINCHICAY-VARGAS-SANDEZ-
LARIO-NACCARATO
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RESOL. N° 102 27-02-08

ARTICULO 1°- RECHAZAR la
solicitud de JUBILACION POR
EDAD AVANZADA presentada
por el Sr. Tomas David Salvador
ISLA (LE N° 04.310.602) por no
encuadrar el peticionante en las pres-
cripciones del Artículo 22° de la Ley
561, en su inciso c), sustituida por
el Artículo 2° de la Ley 742 y en un
todo de acuerdo con los Dictáme-
nes Nros. 610/2007 y 47/2008 de
la Coordinación de Asuntos Jurí-
dicos y la Comisión de Previsión
Social respectivamente.
ARTICULO 2°- HACER SABER
al peticionante que para acceder a
este beneficio tendría el interesado
que renunciar a su retiro y trans-
formarlo en un Reconocimiento de
Servicios de la A.N.SeS, quedando
de tal forma sin efecto el impedi-
mento legal que hoy tiene a tal fin.
ARTICULO 3º- Regístrese, comu-
níquese a quien corresponda, noti-
fíquese al interesado conforme las
pautas establecidas en el artículo
51° y siguientes de la Ley 141,
haciéndosele saber que contra el
presente acto administrativo po-
drá interponer Recurso de Recon-
sideración ante este Directorio,
dentro del plazo de treinta (30)
días si se domiciliare en la Provin-
cia y sesenta (60) días si se
domiciliare fuera de ella, de con-
formidad con lo normado por el
artículo 57° de la Ley 561. Cum-
plido. ARCHIVESE.

SINCHICAY-VARGAS-SANDEZ-
LARIO-NACCARATO

RESOL. Nº 103 27-02-08

ARTICULO 1°- TRANSFOR-
MAR en DEFINITIVO el benefi-
cio de JUBILACION POR INVA-
LIDEZ, otorgado oportunamente
al Sr. Luis Eduardo LENGNICK
(DNI N° 07.651.263) mediante
Resolución DGP N° 558/2002, de
conformidad con lo establecido en
el Artículo 44°, segundo párrafo,
de la Ley (t) 244 y su Decreto Re-
glamentario N° 3007/85, en un todo
de acuerdo con los Dictámenes Nú-
meros 596/2007 y 32/2008 de la
Coordinación de Asuntos Jurídicos
Previsionales y de la Comisión de
Previsión Social, respectivamente.
ARTÍCULO 2°- REGISTRESE, no-
tifíquese al interesado en la forma es-
tablecida en el artículo 51° y siguien-
tes de la ley 141, y a quienes corres-

ponda. Cumplido, ARCHIVESE.

SINCHICAY-VARGAS-SANDEZ-
LARIO-NACCARATO

RESOL. Nº 104 27-02-08

ARTICULO 1º- CONCEDER a la
Señora María del Carmen MARI-
NO (DNI N° 11.264.809) en con-
currencia con la menor Fernanda
Marilin PALEO MARINO (DNI
N° 35.356.966), el beneficio de
PENSION DIRECTA (SUC. Fer-
nando Benigno PALEO), confor-
me lo estatuido en los Artículos
28° Apartado 1° punto a), 43° Inc.
"d" siguientes y concordantes de la
Ley 561, a partir del 08 de Noviem-
bre del 2007, fecha de fallecimiento
del causante, en un todo de acuerdo
con los Dictámenes Nros. 20/2008
y 51/2008 de la Coordinación de
Asuntos Jurídicos Previsional y
de la Comisión de Previsión So-
cial, respectivamente.
ARTICULO 2°- HACER SABER
a la menor Fernanda Marilin
PALEO MARINO, a través de su
representante legal que una vez
que arriben a los 18 años de edad
deberá acreditar periódicamente
ante este Organismo en la forma
que este determine el cumplimien-
to de los requisitos exigidos por el
Artículo 31º de la Ley 561 a fin de
continuar usufructuando del bene-
ficio que por el presente se conce-
de, bajo apercibimiento de baja.
ARTICULO 3°- El haber
previsional será determinado por el
área competente, en los términos,
proporciones y alcances fijados por
el artículo 32° de la Ley 561.
ARTICULO 4°- La parte alícuota
del beneficio que por la presente
se concede de titularidad de la
menor Fernanda Marilin PALEO
MARINO será abonada en la pro-
porción y monto correspondien-
tes a la Sra. María del Carmen
MARINO, en su carácter de ma-
dre y representante legal de la
misma conforme se desprende los
instrumentos obrantes en el ex-
pediente del visto.
ARTICULO 5º- Regístrese, noti-
fíquese a los interesados, confor-
me las pautas establecidas por el
artículo 51° y siguientes de la Ley
141. Cumplido. ARCHIVESE.

SINCHICAY-VARGAS-SANDEZ-
LARIO-NACCARATO

RESOL. Nº 105 27-02-08

ARTICULO 1°- RECONOCER
los servicios prestados por la Sra.
Dora Beatriz ALFONSO (DNI N°
10.290.384), en el ámbito de la
Gobernación de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, con interrupcio-
nes, entre el 24-09-90 y el 31-12-
91, de lo cual el periodo 24-09-90
al 14-12-90 por un total de 02 me-
ses y 21 días son servicios docen-
tes, los que sumados a los 04 me-
ses y 26 días del periodo 05-08-91
al 31-12-91 permite computar un
total SIETE (07) meses y DIECI-
SÉIS (16) Días de servicios con
aportes, todo ello de conformidad
con lo estatuido por el Artículo 69º
de la Ley 561, en un todo de acuer-
do con los Dictámenes Nros. 617/
2007 y 44/2008 de la Coordinación
de Asuntos Jurídicos y de la Comi-
sión de Previsión Social.
ARTICULO 2º- REGISTRESE,
notifíquese a la interesada, Cum-
plido, ARCHIVESE.

SINCHICAY-VARGAS-SANDEZ-
LARIO-NACCARATO

RESOL. Nº 106 27-02-08

ARTICULO 1°- RECONOCER
los servicios prestados por el Sr.
Jorge Alberto BARBAGELATA
(DNI N° 08.441.505), en el ámbi-
to de la Gobernación de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur entre el
24-07-89 al 15-01-91, deducidas
interrupciones y simultaneidades,
lo que permite computar un total
de servicios de UN (01) Año, CIN-
CO (05) meses y VEINTIUN (21)
Días de servicios con aportes, todo
ello de conformidad con lo esta-
tuido por el Artículo 69° de la Ley
561, en un todo de acuerdo con
los Dictámenes Nros. 620/2007 y
57/2008 de la Coordinación de
Asuntos Jurídicos y de la Comi-
sión de Previsión Social.
ARTICULO 2°- REGÍSTRESE,
notifíquese al interesado, Cumpli-
do, ARCHÍVESE.

SINCHICAY-LARIO-SANDEZ-
VARGAS-NACCARATO

RESOL. Nº 107 27-02-08

ARTICULO 1º- CONCEDER al
Sr. Horacio Wilson TELLO (DNI
Nº 11.247.160) el beneficio de
JUBILACION ORDINARIA,
conforme lo estatuido en los Artícu-

los 21°, 18° siguientes y concordan-
tes de la Ley 561, sustituida por
el inciso "a" de la Ley 721 y por el
Artículo 1º de la Ley 742, a partir
del día siguiente al cese de servi-
cios de conformidad con lo esta-
blecido en el Artículo 62° de la ci-
tada norma legal, y en un todo de
acuerdo con los Dictámenes Nros.
26/2008 y 63/2008 de la Coordi-
nación de Asuntos Jurídicos y la
Comisión de Previsión Social, res-
pectivamente.
ARTICULO 2º- El alta del benefi-
cio quedará condicionado a la pre-
sentación de los instrumentos que
acrediten la aceptación de la re-
nuncia a todos los cargos en rela-
ción de dependencia que se halle
desempeñando, salvo docencia e
investigación a nivel universitario
(Artículo 64° de la Ley 561).
ARTICULO 3º- El haber previsional,
será determinado por el área com-
petente.
ARTICULO 4°- El presente bene-
ficio es incompatible con otros de
carácter graciable o no contributi-
vos (Artículo 51° de la Ley 561).
ARTICULO 5°- Regístrese, noti-
fíquese al interesado, remítase al
área competente de acuerdo a lo
ordenado en el artículo 3° del pre-
sente. Resérvese en Archivo hasta
tanto se agreguen la certificación
de ampliación y cese de servicios.
De corresponder se requerirán las
constancias necesarias para la liqui-
dación de las asignaciones familia-
res. Cumplido, ARCHIVESE.

SINCHICAY-VARGAS-SAN-
DEZ-LARIO-NACCARATO

RESOL. Nº 108 27-02-08

ARTICULO 1°- CONCEDER a
la Sra. María Luz DI MARCO
(DNI Nº 13.645.714) el beneficio
de JUBILACION ORDINARIA,
conforme lo estatuido en los Artícu-
los 21º siguientes y concordantes
de la Ley 561, sustituido por el
inciso a) de la Ley 721, a partir del
día siguiente al cese de servicios
de conformidad con lo establecido
en el Artículo 62º de la citada nó-
mina legal, y en un todo de acuer-
do con los Dictámenes Nros. 587/
2007 y 70/2008 de la Coordina-
ción de Asuntos Jurídicos y la
Comisión de Previsión Social, res-
pectivamente.
ARTICULO 2º- El alta del benefi-
cio quedará condicionada a la pre-
sentación de los instrumentos que
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acrediten la aceptación de la re-
nuncia a todos los cargos en rela-
ción de dependencia que se halle
desempeñando, salvo docencia e
investigación a nivel universitario
(Artículo 64º de la Ley 561).
ARTICULO 3°- El haber previsional,
será determinado por el área com-
petente.
ARTICULO 4°- El presente bene-
ficio es incompatible con otros de
carácter graciable o no contributi-
vos (Artículo 51° de la Ley 561).
ARTICULO 5°- Regístrese, noti-
fíquese a la interesada, remítase al
área competente de acuerdo a lo
ordenado en el artículo 3° del pre-
sente. Resérvese en Archivo hasta
tanto se agreguen la certificación
de ampliación y cese de servicios.
De corresponder se requerirán las
constancias necesarias para la liqui-
dación de las asignaciones familia-
res. Cumplido, ARCHIVESE.

SINCHICAY-VARGAS-SANDEZ-
LARIO-PERALTA-NACCARATO

RESOL. Nº 109 27-02-08

ARTICULO 1°- CONCEDER a
la Sra. Stella Maris PIACENZA
(DNI N° 10.888.746) el beneficio de
JUBILACION ORDINARIA, con-
forme lo estatuido en los Artícu-
los 21°, 18° siguientes y concor-
dantes de la Ley 561, sustituida
por el inciso "a" de la Ley 721 y
por el Artículo 1° de la Ley 742, a
partir del día siguiente al cese de
servicios de conformidad con lo
establecido en el Artículo 62° de
la citada norma legal, y en un todo
de acuerdo con los Dictámenes
Nros. 22/2008 y 0061/2008 de la
Coordinación de Asuntos Jurídi-
cos y la Comisión de Previsión
Social, respectivamente.
ARTICULO 2°- El alta del bene-
ficio quedara condicionada a la
presentación de los instrumentos
que acrediten la aceptación de la
renuncia a todos los cargos en re-
lación de dependencia que se halle
desempeñando, salvo docencia e
investigación a nivel universitario
(Artículo 64° de la Ley 561).
ARTICULO 3°- El haber
previsional, será determinado por
el área competente.
ARTICULO 4°- El presente be-
neficio es incompatible con otros
de carácter graciable o no contribu-
tivos (Artículo 51° de la Ley 561).
ARTICULO 5°- Regístrese, noti-
fíquese a la interesada, remítase al

área competente de acuerdo a lo
ordenado en el artículo 3° del pre-
sente. Resérvese en Archivo hasta
tanto se agreguen la certificación
de ampliación y cese de servicios.
De corresponder se requerirán las
constancias necesarias para la liqui-
dación de las asignaciones familia-
res. Cumplido, ARCHIVESE.

SINCHICAY-VARGAS-PERALTA-
SANDEZ-LARIO-NACCARATO

RESOL. Nº 110 27-02-08

ARTICULO 1º- CONCEDER al
Sr. Oscar Jaime MORENO (DNI
Nº 07.778.763) el beneficio de JU-
BILACION ORDINARIA, con-
forme lo estatuido en los Artículos
21°, 18º siguientes y concordantes
de la Ley 561, sustituida por el
Artículo 1º de la Ley 742, a partir
del día siguiente al cese de servi-
cios de conformidad con lo esta-
blecido en el Artículo 62º de la ci-
tada norma legal, y en un todo de
acuerdo con los Dictámenes Nros.
14/2008 y 0065/2008 de la Coor-
dinación de Asuntos Jurídicos y
la Comisión de Previsión Social,
respectivamente.
ARTICULO 2º- El alta del benefi-
cio quedara condicionada a la pre-
sentación de los instrumentos que
acrediten la aceptación de la re-
nuncia a todos los cargos en rela-
ción de dependencia que se halle
desempeñando, salvo docencia e
investigación a nivel universitario
(Artículo 64° de la Ley 561.
ARTICULO 3°- El haber previsional,
será determinado por el área com-
petente.
ARTICULO 4°- El presente bene-
ficio es incompatible con otros de
carácter graciable o no contributi-
vos (Artículo 51° de la Ley 561).
ARTICULO 5°- Regístrese, noti-
fíquese al interesado, remítase al
área competente de acuerdo a lo
ordenado en el artículo 3° del pre-
sente. Resérvese en Archivo hasta
tanto se agreguen la certificación
de ampliación y cese de servicios.
De corresponder se requerirán las
constancias necesarias para la liqui-
dación de las asignaciones familia-
res. Cumplido, ARCHIVESE.

SINCHICAY-VARGAS-PERALTA-
SANDEZ-LARIO-NACCARATO

RESOL. Nº 111 27-02-08

ARTICULO 1°- CONCEDER al

Señor Luis Raúl SALAZAR (DNI N°
18.754.895), el beneficio de PENSION
DIRECTA, (SUC. ARZUAGA
AIDA MIGUELINA) conforme lo
estatuido en los Artículos 28°
Apartado 1° punto a), 43° Inc. "d"
siguientes y concordantes de la Ley
561, sustituida por los Artículos 3º
y 4º de la Ley 742, a partir del 26-
02-07, fecha de fallecimiento de la
causante, en un todo de acuerdo
con los Dictámenes Nros. 32/2008
y 0069/2008 de la Coordinación de
Asuntos Jurídicos Previsional y de
la Comisión de Previsión Social,
respectivamente.
ARTICULO 2°- El haber
previsional será determinado por el
área competente, en los términos,
proporciones y alcances fijados
por el Artículo 32° de la Ley 561.
ARTICULO 5°- Regístrese, noti-
fíquese a la interesada, conforme
las pautas establecidas por el artícu-
lo 51° y siguientes de la Ley 141.
Cumplido. ARCHIVESE.

SINCHICAY-VARGAS-SANDES-
LARIO-PERALTA-NACCARATO

RESOL. Nº 112 27-02-08

ARTICULO 1°- DESESTIMAR
la presentación formulada por la agen-
te de este Instituto Sra. Marta Marina
MORALES (Legajo N° 18.506.102),
ello en un todo de acuerdo con los
términos de los Dictámenes Nº
00129/07 y 0018/08 de la Coordi-
nación de Asuntos Jurídicos y la
Comisión de Presupuesto, Econo-
mía y Administración; como así
también a la Resolución IPAUSS
Nº 319/06 que se dictara con pos-
terioridad al reclamo de la agente.
ARTICULO 2°- REGÍSTRESE,
notifíquese a la interesada a través
de la División Personal, en los tér-
minos de la Ley 141 acompañan-
do copia de los Dictámenes (Direc-
ción Técnica, Administ y Ejecuti-
va) N° 00129/ 07 y (C.P.E.A.) Nº
0018/08, cumplido ARCHÍVESE.

SINCHICAY-SANDEZ-LARIO-
PERALTA-VARGAS-NACCARATO

RESOL. Nº 113 27-02-08

ARTICULO 1º- CONCEDER a la
Sra. Ana Irma Teresa GONZÁ-
LEZ (DNI Nº 13.013.133), el be-
neficio de JUBILACIÓN POR IN-
VALIDEZ con carácter provisorio,
de conformidad con lo estatuido en
los Artículos 23°, 25°, 26° y 43°

inciso "c" y concordantes de la Ley
561, sustituida por el Artículo 4°
de la Ley 742, a partir de la fecha
de cese en toda actividad en rela-
ción de dependencia, de confor-
midad con lo establecido en el Ar-
tículo 62° de la citada norma legal,
en un todo de acuerdo con los Dictá-
menes Números. 0007/2008 y 0049/
2008 de la Coordinación de Asuntos
Jurídicos y la Comisión de Previ-
sión Social, respectivamente.
ARTICULO 2°- El alta del haber
jubilatorio será a partir del día si-
guiente de la aceptación de la renun-
cia a todos los cargos bajo relación
de dependencia que se halle desem-
peñando, como a cualquier presta-
ción graciable o no contributiva de
la que fuera beneficiaria (Artículos
51° y 63º de la Ley 561).
ARTICULO 3º- El haber
previsional, será determinado por
el área competente, debiendo abo-
narse a partir del día en que ha
dejado de percibir remuneraciones
del empleador en los términos es-
tablecidos en el Artículo 41º inci-
so "a" de la Ley 561.
ARTICULO 4- La titular de au-
tos deberá someterse a los contro-
les periódicos que se dispongan
cuya negativa dará lugar a la sus-
pensión del beneficio.
ARTICULO 5º- Regístrese, notifí-
quese a la interesada, remítase al área
competente de acuerdo a lo ordena-
do en el artículo 3º del presente, re-
sérvese en el Archivo hasta tanto se
agreguen los instrumentos que acre-
diten la aceptación de la renuncia,
certificación de ampliación y cese
de servicios, y, de corresponder, las
constancias necesarias para la liqui-
dación de las asignaciones familia-
res. Cumplido. ARCHÍVESE.

SINCHICAY-LARIO-VARGAS-
NACCARATO-SANDEZ-PERALTA

RESOL. Nº 114 04-03-08

ARTICULO 1°- CONCEDER al Sr.
Carlos Manuel BONGIOVANNI
(DNI N° 12.306.198) el beneficio
de JUBILACION ORDINARIA,
de conformidad con lo estatuido
en los Artículos 21°, 43º inc. "a" y
concordantes de la Ley 561 susti-
tuido por el inc. b) de la Ley 721 y
por el Artículo 4° de la Ley 742, a
partir del día siguiente al cese de
servicios de conformidad con lo
establecido en el Artículo 62° de la
citada norma legal, y en un todo de
acuerdo con los Dictámenes Nros.
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000033/2008 y 0072/2002 de la
Coordinación de Asuntos Jurídicos
Previsional y la Comisión de Pre-
visión Social, respectivamente.
ARTICULO 2°- El alta del bene-
ficio quedará condicionado a la
presentación de los instrumentos
que acrediten la aceptación de la
renuncia a todos los cargos en re-
lación de dependencia que se halle
desempeñando, salvo docencia e
investigación a nivel universitario
(Artículo 64° de la Ley 561 ).
ARTICULO 3°- El haber
previsional, será determinado por
el área competente.
ARTICULO 4°- El presente bene-
ficio es incompatible con otros de
carácter graciable o no contributi-
vos (Artículo 51° de la Ley 561).
ARTICULO 5º- Regístrese, noti-
fíquese al interesado, remítase al
área competente de acuerdo a lo or-
denado en el artículo 3º del presen-
te. Resérvese en Archivo hasta tan-
to se agreguen la certificación de
ampliación y cese de servicios. De
corresponder se requerirán las cons-
tancias necesarias para la liquida-
ción de las asignaciones familiares.
Cumplido, ARCHIVESE.

SINCHICAY-VARGAS-SANDEZ-
NACCARATO-LARIO-PERALTA

RESOL. Nº 115 04-03-08

ARTICULO 1º- CONCEDER al
Sr. Nelson Oguer ROLDAN (LE
Nº 05.358.312) el beneficio de Ju-
bilación por Edad Avanzada Mí-
nima de conformidad con lo esta-
blecido en el Artículo 22° Incisos
a) b), c) último párrafo y 43° inci-
so b) y concordantes de la Ley 561
sustituida por los Artículos 2° y
4º de la Ley 742 a partir del día
siguiente al cese de servicios de con-
formidad con lo establecido en el
artículo 62º de la citada norma legal
un todo de acuerdo con los Dictá-
menes Números 012/2008 y 0048/
2008 de la Coordinación de Asun-
tos Jurídicos y de la Comisión de
Previsión Socia, respectivamente.
ARTICULO 2°-  El alta del haber
jubilatorio quedará condicionado
a la presentación de la ampliación
de la Certificación de Servicios y
Remuneraciones y Cesación de
Servicios conforme lo indicado en
el 7º considerando, y de los ins-
trumentos que acrediten la acep-
tación de la renuncia a todos las
cargos en relación de dependencia
que se halle desempeñando, salvo

docencia e investigación a nivel uni-
versitario como a cualquier pres-
tación graciable o no contributiva
del que fuera beneficiario (artícu-
los 22°, 51° y 64° de la Ley 561).
ARTICULO 3º- El haber provi-
sional será determinado por el área
competente.
ARTICULO 4º- REGISTRESE,
notifíquese al interesado confor-
me a lo establecido por el artículo
51º y siguientes de la Ley 141, re-
mítase al área competente, de
acuerdo a lo ordenado en el artícu-
lo 3º de la presente. Resérvese en
archivo hasta tanto se agreguen los
instrumentos que acrediten la
aceptación de la renuncia. Certifi-
cación de ampliación y Cese de
servicios y de corresponder las
constancias necesarias para la li-
quidación de asignaciones familia-
res. Comuníquese a quien corres-
ponda. Cumplido. ARCHIVESE.

SINCHICAY-VARGAS-SANDEZ-
NACCARATO-LARIO-PERALTA

RESOL. Nº 116 04-03-08

ARTICULO 1º- CONCEDER al
Señor Eduardo Néstor PEREZ
(DNI Nº 12.403.558), el beneficio
de PENSION DIRECTA (SUC.
PEREIRA RODRIGUEZ CLAU-
DIA) conforme lo estatuido en los
Artículos 1º, 43º Inc. "d" siguien-
tes y concordantes de la Ley 561
sustituido por el Artículo 4º de la
Ley 742,  a partir del 30-04-07, fe-
cha de fallecimiento de la causante,
en un todo de acuerdo con los Dic-
támenes Nros. 00013/2008 y 0053/
2008 de la Coordinación de Asun-
tos Jurídicos y de la Comisión de
Previsión Social, respectivamente.
ARTICULO 2º- El haber
previsional será determinado por
el área competente, en los términos,
proporciones y alcances fijados por
el artículo 32º de la Ley 561.
ARTICULO 3º- Regístrese, noti-
fíquese al interesado, conforme las
pautas establecidas por el artículo
51º y siguientes de la Ley 141.
Cumplido. ARCHIVESE.

SINCHICAY-LARIO-VARGAS-
PERALTA-SANDEZ-NACCARATO

RESOL. Nº 117 04-03-08

ARTICULO 1° - DAR DE BAJA
los beneficios de Jubilación Ordi-
naria otorgado mediante Resolu-
ción ITPS N° 26/85, de fecha 03-

12-85, y de Pensión Derivada, otor-
gada por el IPPS, mediante Resolu-
ción N° 927/2000, de fecha 21-09-
00, a la Sra. Carla Enriqueta DELLA
BELLA (DNI N° 09.798.211), a
partir de la fecha de su fallecimien-
to, acaecido el día 14-12-07, en un
todo de acuerdo con los Dictáme-
nes Nros. 00010/2008 y 0052/2008
de la Coordinación de Asuntos Ju-
rídicos y la Comisión de Previsión
Social, respectivamente.
ARTICULO 2°- PROCEDER a
través de las áreas competentes a
la liquidación de las sumas
devengadas y no percibidas en vida
por la causante, deduciendo de las
mismas los importes que por todo
concepto esta pudiera adeudar al
IPAUSS. Hecha está operación de
existir algún saldo abonar el mismo a
su hijo el Sr. Francisco Javier CROSS
(DNI Nº 18.117.402), conforme lo
normado mediante Resolución
IPAUSS N° 084/2002, modificada y
reglamentada por sus pares los
Nros. 044/04 y 317/2005.
ARTICULO 3°- Regístrese, noti-
fíquese al interesado, cumplido y
previo pase a las Áreas compe-
tentes. ARCHIVESE.

SINCHICAY-VARGAS-SANDEZ-
NACCARATO-PERALTA-LARIO

RESOL. Nº 118 04-03-08

ARTICULO 1º- CONCEDER a la
Sra. Nélida del Rosario GONZA-
LEZ (DNI Nº 12.810.070) el be-
neficio de JUBILACION ORDI-
NARIA, conforme lo estatuido en
los Artículos 21º, 18° siguientes y
concordantes de la Ley 561, sus-
tituida por el inciso "a" de la Ley
721 y por el Artículo 1º de la Ley
742, a partir del día siguiente al
cese de servicios de conformidad
con lo establecido en el Artículo
62º de la citada la norma legal, y en
un todo de acuerdo con los Dictá-
menes Nros. 00027/2008 y 0062/
2008 de la Coordinación de Asun-
tos Jurídicos y la Comisión de Pre-
visión Social, respectivamente.
ARTICULO 2º- El alta del benefi-
cio quedará condicionado a la pre-
sentación de los instrumentos que
acrediten la aceptación de la re-
nuncia a todos los cargos en rela-
ción de dependencia que se halle
desempeñando, salvo docencia e
investigación a nivel universitario
(Artículo 64° de la Ley 561).
ARTICULO 3º- El haber
previsional, será determinado por

el área competente.
ARTICULO 4º- El presente bene-
ficio es incompatible con otros de
carácter graciable o no contributi-
vos (Artículo 51° de la Ley 561).
ARTICULO 5º- Regístrese, noti-
fíquese a la interesada, remítase al
área competente de acuerdo a lo
ordenado en el artículo 3º del pre-
sente. Resérvese en Archivo hasta
tanto se agreguen la certificación de
ampliación y cese de servicios. De
corresponder se requerirán las cons-
tancias necesarias para la liquida-
ción de las asignaciones familia-
res. Cumplido, ARCHIVESE.

SINCHICAY-LARIO-PERALTA-
NACCARATO-SANDEZ-VARGAS

RESOL. Nº 119 04-03-08

ARTICULO 1º- RATIFÍQUESE
la Disposición de Presidencia Nº
1423/07.
ARTICULO 2°- REGISTRESE,
comuníquese a quienes correspon-
da, cumplido ARCHIVESE.

SINCHICAY-SANDEZ-VARGAS-
NACCARATO-PERALTA-LARIO

RESOL. Nº 120 04-03-08

ARTICULO 1º- RATIFICAR la
Resolución de Comisión de Servi-
cios Sociales Nº 31/08.
ARTICULO 2º- REGISTRESE,
comuníquese a quienes correspon-
da, cumplido ARCHIVESE.

SINCHICAY-SANDEZ-VARGAS-
NACCARATO-PERALTA-LARIO

RESOL. Nº 121 06-03-08

VISTO y CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución
IPAUSS N° 129/02, se llama a Li-
citación Pública N° 01/02 para la
contratación de las prestaciones
médicas asistenciales del I, II y III
nivel de atención y otras presta-
ciones específicas para dar cober-
tura a los beneficiarios de la Obra
Social del Instituto.
Que en el corriente año vence la
contratación de las prestaciones
médico-asistenciales.
Que mediante Resolución IPAUSS
Nº 242/2006 se crea la Comisión
Técnica de Evaluación del Siste-
ma Médico Prestacional ofrecido
por el IPAUSS a sus afiliados.
Que se ha efectuado un exhausti-
vo análisis de los aspectos positi-
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vos y negativos, durante la ejecu-
ción del presente contrato.
Que se deben fijar pautas para un
modelo prestacional de transición,
y un reordenamiento administra-
tivo en pos de orientar la gestión
de la obra social.
Que en su oportunidad integran-
tes de este organismo iniciaron
acciones para la tutela electiva del
derecho a la salud, donde se pon-
deró este derecho de los beneficia-
rios de las prestaciones médico
asistenciales.
Que de dicho análisis surge la im-
periosa necesidad de lograr estabi-
lizar y prever el gasto Institucional,
sin que se produzca interrupción
en el servicio.
Que en virtud de ello deviene ne-
cesario agilizar los circuitos admi-
nistrativos contables, de auditorias
médicas, de recursos humanos,
etc., realizando estrategias a corto
mediano y largo plazo.
Que el IPAUSS debe ejercer la pla-
nificación y eventual contratación
de prestadores, como así también
la conducción directa de su red de
servicios de salud y prestaciones
sociales asociadas.
Que por mandato Constitucional
los beneficios de la Seguridad So-
cial tienen carácter Integral.
Que se somete a discusión los tér-
minos del presente instrumento,
procediéndose a la votación co-
rrespondiente que arroja el siguien-
te resultado:
UNANIMIDAD.
Por lo expuesto, según lo prescripto
en el Artículo 9° de la Ley 641, el
Directorio de este Instituto resuel-
ve, por unanimidad de los presen-
tes, proceder en consecuencia.
Que este Directorio se encuentra
facultado para el dictado de la pre-
sente en virtud de las atribuciones
que le confiere el Artículo 11° de
la ley 641.

Por ello:
EL DIRECTORIO DEL

INSTITUTO PROVINCIAL
AUTÁRQUICO UNIFICADO

DE SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1°- ESTABLECER
como prioridad Institucional la sali-
da del Gerenciamiento oportuna-
mente contratado mediante la licita-
ción Pública N° 01/02 y los actos
administrativos correspondientes.
ARTÍCULO 2°- REGÍSTRESE,
Comuníquese a quien correspon-

da, Cumplido. ARCHÍVESE.

SINCHICAY-PERALTA-LARIO-
VARGAS-SANDEZ-NACCARATO

RESOL. Nº 122 06-03-08

VISTO: Que se deben emprender
acciones destinadas a promover un
cambio en el actual modelo
prestacional del IPAUSS. y,

CONSIDERANDO:
Que la orientación de las reformas
a implementar deben garantizar la
estructuración de un modelo de
atención que asegure la adecuada
accesibilidad de los afiliados en
tiempo y forma a los servicios y
prestaciones de salud, la mayor
calidad prestacional disponible y
una adecuada eficiencia en el em-
pleo de los recursos económicos
destinados a tal fin.
Que lo expuesto justifica la organi-
zación de un nuevo sistema
prestacional que elimine la inter-
mediación como factor de encare-
cimiento y garantice el acceso al
mismo.
Que es decisión del actual Directorio
efectuar la administración y provi-
sión de los servicios y prestaciones
de salud por si o a través de terceros
electores de salud contratados.
Que para el diseño e implementación
del nuevo sistema prestacional es in-
dispensable organizar los recursos
humanos del IPAUSS en un ámbito
funcional multidisciplinario, que
intervenga con una visión y expe-
riencia integral de la problemática
a resolver.
Que se somete a discusión los tér-
minos del presente instrumento,
procediéndose a la votación co-
rrespondiente la que arroja el si-
guiente resultado:
UNANIMIDAD.
Por lo expuesto, según lo prescripto
en el Artículo 9° de la Ley 641, el
Directorio de este Instituto resuel-
ve, por unanimidad de los presen-
tes, proceder en consecuencia.
Que este Directorio se encuentra
facultado para el dictado del pre-
sente en virtud de las atribuciones
que le confiere el Artículo 11° de
la Ley 641.

Por ello:
EL DIRECTORIO DEL

INSTITUTO PROVINCIAL
AUTÁRQUICO UNIFICADO

DE SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1°- CONFORMAR
el "EQUIPO TÉCNICO DE DE-
SARROLLO DEL MODELO
PRESTACIONAL del IPAUSS",
el cual tendrá las funciones que a
continuación se detallan:
1) Diseño del nuevo modelo
prestacional en base a las siguientes
pautas:
a) contratación directa de los
prestadores.
b) Sustentabilidad económica.
c) libre elección de los afiliados
entre los prestadores adheridos.
d) participación de prestadores
públicos, privados, de la Seguri-
dad Social, de entidades civiles y
de las FFAA.
2) Diseño del régimen de cobertu-
ra a incluir en las contrataciones
futuras. Niveles de complejidad.
3)Actualización del marco
prestacional.
4) Modelo de convenio por nive-
les de atención.
5) Registro de Prestadores.
6) Rediseño de los circuitos de trabajo.
7) Implementación de un sistema
de información acorde al nuevo
modelo prestacional.
8) Confección del nuevo sistema
de auditoría.
ARTICULO 2°- ESTABLECER
que la designación de las personas
integrantes del Equipo Técnico
creado por el Artículo 1° será fa-
cultad de la Presidencia del
IPAUSS designando un represen-
tante Titular y uno Suplente, de
acuerdo a la cantidad de personas
y ámbitos Institucionales detalla-
dos a continuación:
- Comisión de Servicios Sociales:
1 representante y un suplente.
- Area Administración Asistencial:
1 representante y un suplente.
- Área Presupuesto: 1 represen-
tante y un suplente.
- Área Legal: 1 representante y un
suplente.
- Área Prestaciones: 1 represen-
tante y un suplente.
- Area Informática: 1 representan-
te y un suplente.
- Delegaciones: 1 representante de
cada una.
ARTICULO 3°- El Equipo Téc-
nico tendrá un funcionamiento
permanente desde la fecha de la
presente resolución y hasta tanto
el Directorio considere debida-
mente cumplidos los objetivos
propuestos. Establecese un plazo
máximo de 30 días para el cumpli-
miento de los principales objeti-
vos de la presente; tendrá las fa-

cultades de convocar a los agentes
y/o personas externas a la organi-
zación que considere para realizar
las consultas necesarias, como así
también pedidos de informes y
asignación de tareas a través de los
Administradores.
ARTICULO 4°- El Equipo Téc-
nico contará de entre sus miem-
bros con un Coordinador y un Se-
cretario, los que se encargaran de
realizar el seguimiento de las ta-
reas, y serán los encargados de re-
dactar y dar forma a los modelos
de actos administrativos necesa-
rios para la implementación de las
acciones prestacionales que se de-
terminen; las que deberán ser ele-
vadas a la Comisión de Servicios
Sociales que se expedirá por la que
crea más conveniente, y elevará a
Directorio para su aprobación.
ARTICULO 5º- El Equipo Técnico
informara periódicamente o cuando
así lo requiera el Directorio, de las
tareas que se están desarrollando.
ARTICULO 6°- DELEGAR en la
Presidencia la autorización para la
Contratación de servicios técnicos
y/o profesionales que sean nece-
sarios para el cumplimiento de la
presente, encuadrado en el crédito
disponible de la Partida 349002
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 7º- La Administración
General dispondrá los recursos ne-
cesarios para la adecuada confor-
mación y funcionamiento del Equi-
po Técnico, imputando los gastos
que ello demande a las partidas pre-
supuestarias correspondientes.
ARTÍCULO 8°- Facultar a la Co-
misión de Servicios Sociales, a desa-
rrollar las acciones complementarias
necesarias para el cumplimiento de
lo resuelto en la presente.
ARTICULO 9°- REGISTRESE,
comuníquese a quienes correspon-
da, cumplido ARCHIVESE.

SINCHICAY-LARIO-VARGAS-
PERALTA-NACCARATO-SANDEZ

RESOL. Nº 123 06-03-08

VISTO: La Resolución de Direc-
torio IPAUSS N° 122/08, y;

CONSIDERANDO:
Que la citada Resolución promue-
ve la implementación de activida-
des institucionales destinadas a la
elaboración e implementación de
un nuevo modelo prestacional para
la atención Médica de los afilia-
dos del IPAUSS.
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Que es decisión del Directorio reali-
zar la provisión de los servicios y
prestaciones de salud por sí o a través
de efectores de salud contratados.
Que con tales objetivos es menes-
ter efectuar un relevamiento de los
recursos técnicos y profesionales
individuales e institucionales dis-
ponibles en el ámbito provincial y
que deseen integrar el nuevo es-
quema prestacional a desarrollar.
Que se somete a discusión los tér-
minos del presente instrumento,
procediéndose a la votación co-
rrespondiente arrojando el siguien-
te resultado:
UNANIMIDAD.
Por lo expuesto, según lo prescripto
en el Artículo 9° de la Ley 641, el
Directorio de este Instituto resuel-
ve, por unanimidad de los presen-
tes, proceder en consecuencia.
Que este Directorio se encuentra
facultado para el dictado del pre-
sente en virtud de las atribuciones
que le confiere el Artículo 11° de
la Ley 641.

Por ello:
EL DIRECTORIO DEL

INSTITUTO PROVINCIAL
AUTÁRQUICO UNIFICADO

DE SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1°- CREASE el RE-
GISTRO DE PRESTADORES
DE SERVICIOS MEDICO- ASIS-
TENCIALES DEL IPAUSS.
ARTICULO 2°- El Registro crea-
do por el Artículo 1° será único y de
carácter permanente e incluye a to-
dos los prestadores de servicios
médico-asistenciales, personales e
institucionales, profesionales y téc-
nicos, que tengan residencia en el
ámbito geográfico de la Provincia
de Tierra del Fuego.
ARTICULO 3°- Podrán inscribir-
se libremente todos los prestadores
de servicios médicos asistenciales
de I, II y III Nivel de atención y
otras prestaciones asistenciales
que cumplan con los recaudos
prestacionales.
ARTICULO 4°- La incorporación
al Registro será de carácter obligato-
ria para todos aquellos prestadores
que deseen brindar sus servicios
profesionales y técnicos a los afi-
liados del IPAUUS. La citada ins-
cripción no implica ningún com-
promiso contractual para ninguna
de las partes.
ARTICULO 5°- La inscripción
antes mencionada se efectuará

mediante la presentación de la do-
cumentación a determinar por la
Presidencia del IPAUSS. El Insti-
tuto otorgará una Constancia de
Inscripción refrendada por la Ad-
ministración de Servicios Sociales.
ARTICULO 6°- El plazo para la ins-
cripción de prestadores en el Registro
será de 30 días corridos a partir de la
fecha de la presente Resolución.
ARTICULO 7°- La solicitud de
inscripción en el Registro será eva-
luada por la Comisión de Servicios
Sociales, la que emitirá dictamen
por cada solicitud presentada, me-
diante acto dispositivo en el que se
asignará la CLAVE ÚNICA
PRESTACIONAL (C.U.P.) que
será obligatoria para cualquier trá-
mite en el ámbito del I.P.A.U.S.S.
ARTICULO 8°- La vigencia de la ins-
cripción será de dos (2) años contados
a partir de la aceptación de la solici-
tud descripta en el artículo anterior.
ARTICULO 9º- Procédase por
intermedio de las áreas respecti-
vamente involucradas, a disponer
la publicación en la página de In-
ternet del Instituto y en los me-
dios de difusión gráficos y radia-
les de la Provincia, de la convoca-
toria para la inscripción en el RE-
GISTRO DE PRESTADORES
DE SERVICIOS MEDICO-ASIS-
TENCIALES DEL IPAUSS.
ARTÍCULO 10°- Facultar a la Co-
misión de Servicios Sociales, a de-
sarrollar las acciones complementa-
rias necesarias para el cumplimien-
to de lo resuelto en la presente.
ARTÍCULO 11°- REGISTRESE,
comuníquese a quienes correspon-
da, cumplido ARCHIVESE.

SINCHICAY-SANDEZ-VARGAS-
LARIO-PERALTA-NACCARATO

RESOL. Nº 124 12-03-08

ARTICULO 1°- RATIFIQUESE la
Disposición de Presidencia N°
172/08.
ARTÍCULO 2°- REGÍSTRESE,
comuníquese a quienes correspon-
da, cumplido ARCHÍVESE.

SINCHICAY-PERALTA-SANDEZ-
LARIO-VARGAS-NACCARATO

RESOL. Nº 125 12-03-08

ARTÍCULO 1°- RATIFÍQUESE la
Disposición de Presidencia N°
173/08.
ARTICULO 2°- REGISTRESE,
comuníquese a quienes correspon-

da, cumplido ARCHIVESE.

SINCHICAY-PERALTA-SANDEZ-
VARGAS-LARIO-NACCARATO

RESOL. Nº 126 12-03-08

ARTICULO 1°- RATIFÍQUESE la
Disposición de Presidencia N°
174/08.
ARTÍCULO 2°- De forma.

SINCHICAY-SANDEZ-VARGAS-
LARIO-PERALTA-NACCARATO

RESOL. Nº 127 12-03-08

ARTÍCULO 1°- RATIFÍQUESE la
Disposición de Presidencia N°
201/08.
ARTICULO 2°- De forma.

SINCHICAY-LARIO-VARGAS-
PERALTA-SANDEZ-NACCARATO

RESOL. Nº 128 12-03-08

ARTÍCULO 1°- RATIFÍQUESE la
Disposición de Presidencia N°
203/008.
ARTÍCULO 2°- REGISTRESE,
comuníquese a quienes correspon-
da, cumplido ARCHIVESE.

SINCHICAY-VARGAS-LARIO-
PERALTA-SANDEZ-NACCARATO

RESOL. Nº 129 12-03-08

ARTICULO 1°- RATIFICAR la
Resolución de la Comisión de Ser-
vicios Sociales N° 035/2008, del
registro de este Instituto.
ARTÍCULO 2°- REGISTRESE,
comuníquese a quienes correspon-
da, cumplido ARCHIVESE.

SINCHICAY-VARGAS-SANDEZ-
PERALTA-LARIO-NACCARATO

RESOL. Nº 130 12-03-08

ARTICULO 1°- RATIFICAR la
Resolución de la Comisión de Ser-
vicios Sociales N° 038/2008, del
registro de este Instituto.
ARTÍCULO 2º- REGISTRESE,
comuníquese a quienes correspon-
da, cumplido ARCHIVESE.

SINCHICAY-LARIO-SANDEZ-
PERALTA-VARGAS-NACCARATO

RESOL. Nº 131 12-03-08

ARTICULO 1°- RECONOCER

los servicios prestados por el Sr.
Oscar Fabián VILLAFAÑE (DNI
N° 16.417.525), en el ámbito de la
Legislatura de la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur entre el 10-01-94 al
17-12-99, deducidas interrupcio-
nes y simultaneidades, lo que per-
mite computar un total de servi-
cios de CINCO (05) Años, NUE-
VE (09) Meses y VEINTICUA-
TRO (24) Días de servicios con
aportes, todo ello de conformidad
con lo estatuido por el Artículo
69º de la Ley 561, en un todo de
acuerdo con los Dictámenes Nros.
618/2007 y 56/2008 de la Coordi-
nación de Asuntos Jurídicos y de
la Comisión de Previsión Social.
ARTICULO 2°- REGÍSTRESE,
notifíquese al interesado, Cumpli-
do, ARCHÍVESE.

SINCHICAY-SANDEZ-VARGAS-
LARIO-PERALTA-NACCARATO

RESOL. Nº 132 12-03-08

ARTICULO 1º- CONCEDER al
Sr. Carlos Alberto VILLARREAL
(DNI Nº 12.189.892), el beneficio
de JUBILACION ORDINARIA,
de conformidad con lo estatuido
en los Artículos 21º, 18º, 43º inci-
so "a" y concordantes de la Ley
561 sustituidos por el inciso b) de
la Ley 721 y los Artículos 1º y 4° de
la Ley 742, a partir del día siguiente
al cese de servicios de conformidad
con lo establecido en el Artículo 62°
de la citada norma legal, y en un todo
de acuerdo con los Dictámenes Nros.
46/2008 y 79/2008 de la Coordi-
nación de Asuntos Jurídicos y la
Comisión de Previsión Social, res-
pectivamente.
ARTICULO 2º- El alta del benefi-
cio quedará condicionada a la pre-
sentación de los instrumentos que
acrediten la aceptación de la re-
nuncia a todos los cargos en rela-
ción de dependencia que se halle
desempeñando, salvo docencia e
investigación a nivel universitario
(Artículo 64° de la Ley 561).
ARTICULO 3º- El haber
previsional, será determinado por
el área competente.
ARTICULO 4°- El presente bene-
ficio es incompatible con otros de
carácter graciable o no contributi-
vos (Artículo 51° de la Ley 561).
ARTICULO 5º- Regístrese, noti-
fíquese al interesado, remítase al
área competente de acuerdo a lo
ordenado en el artículo 3º del pre-
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sente. Resérvese en Archivo hasta
tanto se agreguen la certificación de
ampliación y cese de servicios. De
corresponder se requerirán las cons-
tancias necesarias para la liquida-
ción de las asignaciones familiares.
Cumplido, ARCHIVESE.

SINCHICAY-LARIO-SANDEZ-
VARGAS-NACCARATO-PERALTA

RESOL. Nº 133 12-03-08

ARTICULO 1°- RECONOCER
los servicios prestados por la Sra.
Nidia Francisca SOLA, (DNI N°
12.018.739), en el ámbito de la
Gobernación de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur entre el 19-05-
1993 al 01-04-1997, lo que per-
mite computar un total de servi-
cios de TRES (3) AÑOS, DIEZ
(10) MESES y DOCE (12) DIAS
de servicios con aportes, todo ello
de conformidad con lo estatuido
por el Artículo 69° de la Ley 561,
en un todo de acuerdo con los Dic-
támenes Nros. 48/2008 y 93/2008
de la Coordinación de Asuntos Ju-
rídicos y de la Comisión de Previ-
sión Social.
ARTICULO 2°- REGISTRESE,
notifíquese al interesado, Cumpli-
do, ARCHIVESE.

SINCHICAY-SANDEZ-VARGAS-
PERALTA-NACCARATO-LARIO

RESOL. Nº 134 12-03-08

ARTICULO 1°- RECHAZAR la
solicitud de JUBILACIÓN OR-
DINARIA, formulada por el Sr.
Oscar Rubén ROGEL SEGOVIA
(DNI N° 10.135.262) por no cum-
plimentar las prescripciones esta-
blecidas en el Artículo 21° de la
Ley 561, inciso "c" de dicha Ley,
sustituida por el inciso a) de la Ley
721, y tampoco por el inciso b) de
la Ley 721, en un todo de acuerdo
con los Dictámenes Nros. 24/2008
y 84/2008 de la Coordinación de
Asuntos Jurídicos y Comisión de
Previsión Social, respectivamente.
ARTICULO 2°- NOTIFÍQUESE
al interesado, en la forma estable-
cida en el artículo 51° y siguientes
de la Ley 141, haciéndosele saber
en ese acto, que podrá interponer
Recurso de Reconsideración ante
este Directorio, dentro del plazo
de treinta (30) días si se domiciliare
dentro de la Provincia y sesenta
(60) días si se domiciliare fuera de

ella, de conformidad con lo nor-
mado por el Artículo 57° de la Ley
561. Cumplido, ARCHÍVESE.

SINCHICAY-LARIO-SANDEZ-
VARGAS-PERALTA-NACCARATO

RESOL. Nº 135 12-03-08

ARTICULO 1°- CONCEDER al
Sr. Juan Carlos GUZMAN (DNI
N° 04.578.619) el beneficio de JU-
BILACIÓN ORDINARIA, con-
forme lo estatuido en los Artícu-
los 21°, 18° siguientes y concor-
dantes de la Ley 561, sustituida
por el inciso "a" de la Ley 721 y
por el Artículo 1° de la Ley 742, a
partir del día siguiente al cese de ser-
vicios de conformidad con lo esta-
blecido en el Artículo 62° de la citada
norma legal, y en un todo de acuerdo
con los Dictámenes Nros. 44/2008 y
78/2008 de la Coordinación de
Asuntos Jurídicos Previsionales y
la Comisión de Previsión Social,
respectivamente.
ARTICULO 2º- El alta del benefi-
cio quedara condicionada a la pre-
sentación de los instrumento que
acrediten la aceptación de la re-
nuncia a todos los cargos en rela-
ción de dependencia que se halle
desempeñando, salvo docencia e
investigación a nivel universitario
(Artículo 64° de la Ley 561).
ARTICULO 3°- El haber
previsional, será determinado por
el área competente.
ARTICULO 4°- El presente be-
neficio es incompatible con otros
de carácter graciable o no contribu-
tivos (Artículos 51º de la Ley 561).
ARTICULO 5º- Regístrese, noti-
fíquese al interesado, remítase al
área competente de acuerdo a lo
ordenado en el artículo 3° del pre-
sente. Resérvese en Archivo hasta
tanto se agreguen la certificación
de ampliación y cese de servicios.
De corresponder se requerirán las
constancias necesarias para la liqui-
dación de las asignaciones familia-
res. Cumplido, ARCHIVESE.

SINCHICAY-PERALTA-LARIO-
SANDEZ-VARGAS-NACCARATO

RESOL. Nº 136 12-03-08

ARTICULO 1°- SUSPENDER
del beneficio de Pensión Directa
concedido por Resolución N° 650/
2002 al Sr. AVILA, Edgardo Da-
niel (DNI. 32.768.009) a partir de
la fecha 07-02-08 por no cumpli-

mentar los recaudos exigidos por
el Artículo 49° de la derogada Ley
(t) 244 y su similar Art. 31º de la
Ley 561 a fin de tener derecho a
continuar usufructuando del refe-
rido beneficio en un todo de con-
formidad con las consideraciones
precedentemente efectuadas y
Dictámenes Nros. 37/2008 y 87/
2008, de la Coordinación de Asun-
tos Jurídicos Previsionales y Co-
misión de Previsión Social respec-
tivamente, los que en mérito a la
brevedad se dan por íntegramente
reproducidos en este acto.
ARTICULO 2°- ACRECER con-
secuentemente la parte alícuota
dada de baja a favor de los menores
AVILA, Mónica Elizabeth (D.N.I.
34.978.218) y AVILA, Eduardo
Ezequiel (D.N.I. 38.088.671), con-
forme lo establecido por el Artícu-
lo 50° de la derogada ley (t) 244 y
artículo 32° de la Ley 561.
ARTICULO 3°- DESAFECTAR
de la cuenta de haberes impagos
de este Instituto los importes re-
tenidos correspondientes a la par-
te proporcional del beneficio opor-
tunamente concedido al menor
AVILA, Edgardo Daniel (DNI.
32.768.009), ordenando que a tra-
vés de las áreas competentes se
proceda a su reliquidación y pago,
de acuerdo a lo establecido en el
artículo 2° de la presente.
ARTÍCULO 4°- REGÍSTRESE,
notifíquese a los interesados con-
forme las pautas establecidas en el
artículo 51° y siguientes de la Ley
141. Cumplido y previo pase a las
áreas competentes ARCHIVESE.

SINCHICAY-PERALTA-LARIO-
SANDEZ-VARGAS-NACCARATO

RESOL. Nº 137 12-03-08

ARTICULO 1°- RECHAZAR la
solicitud de concesión del benefi-
cio JUBILACIÓN ORDINARIA
formulada por el Sr. Miguel Angel
BAIGORRIA (DNI N° 10.260.277),
por no encuadrar en las prescrip-
ciones de los Artículos 21° de la
Ley 561, sustituido por el inciso
a) de la Ley 721 y por el Artículo
1º de la Ley 742, ello en un todo
de acuerdo con las consideracio-
nes precedentemente vertidas y
Dictámenes citados.
ARTICULO 2º- NOTIFÍQUESE
al interesado, en la forma estable-
cida en el artículo 51° y siguientes
de la Ley 141, haciéndosele saber
que contra el presente acto admi-

nistrativo podrá interponer Recur-
so de Reconsideración ante este
Directorio, dentro del plazo de
treinta (30) Días si se domiciliare
dentro de la Provincia y sesenta
(60) días si se domiciliare fuera de
ella, de conformidad con lo nor-
mado por el Artículo 57° de la Ley
561. Comuníquese a quien corres-
ponda. Cumplido, ARCHIVESE.

SINCHICAY-PERALTA-SANDEZ-
VARGAS-LARIO-NACCARATO

RESOL. Nº 138 12-03-08

ARTICULO 1°- RECHAZAR
por improcedente el recurso inter-
puesto contra la Resolución Re-
solución IPAUSS N° 21/07 por la
señora Susana del Valle MARTE
por las consideraciones vertidas,
en un todo de acuerdo con el Dic-
tamen N° 35/2008 de la Coordi-
nación de Asuntos Jurídicos y el
Dictamen N° 83/2008 de la Comi-
sión de Asuntos Previsionales.
ARTICULO 2°- REGÍSTRESE,
notifíquese a la interesada en la
forma establecida en el artículo 51°
y siguientes de la Ley 141, Cum-
plido, ARCHÍVESE.

SINCHICAY-PERALTA-SANDEZ-
LARIO-VARGAS-NACCARATO

RESOL. Nº 139 12-03-08

ARTICULO 1º- RECHAZAR el
reclamo formulado por el Sr.
Dionisio ANDRADE CARDE-
NAS de modificación de su haber
previsional, conforme el cargo
JEFE DE DEPARTAMENTO
DISTRIBUCION en razón que el
haber percibido en actividad de
acuerdo con la documentación
obrante en autos fue Jefe de Divi-
sión con Reemplazos Provisorios.
ARTICULO 2º- HACER LUGAR
parcialmente al reclamo interpues-
to por el Sr. Dionisio ANDRADE
CARDENAS de fecha 10/05/06 y
en consecuencia disponer la
reliquidación de los haberes del
aludido desde la fecha del alta del
beneficio jubilatorio, teniendo en
cuenta para ello, el aumento de los
rubros "reemplazos provisorios"
y "bonificación chofer" conforme
a lo establecido por las área técni-
cas de esta Institución.
ARTICULO 3°- RELIQUIDAR
los haberes del Sr. Dionisio
ANDRADE CARDENAS desde
el alta de su beneficio jubilatorio a
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los efectos de subsanar los errores
determinados en la Nota N° 216/
04 de fecha 15/11/04.
ARTICULO 4°- COMPENSAR
las deudas recíprocas indicadas en
los artículos 1° y 2° de la presente,
de titularidad el Sr. Dionisio
ANDRADE CARDENAS y esta
Institución, y disponer la extinción
de las mismas hasta donde alcance
la menor (conforme arts. 818 y si-
guientes del Código Civil).
ARTICULO 5º- DISPONER que
la parte de la deuda mayor no com-
pensada en el artículo anterior, será
objeto de cargo sobre los haberes
del titular, por aplicación de lo
establecido en el inc. "d" Art. 62
Ley T 244 y 42 Ley 561.
ARTICULO 6°- ESTABLECER
que lo dispuesto en el artículo an-
terior se mantendrá en suspenso
hasta tanto se apruebe la liquida-
ción respectiva, previo traslado de
la misma al Sr. Dionisio
ANDRADE CARDENAS para que
en el plazo de cinco (5) días plantee
las cuestiones que considere contra
la misma.
ARTICULO 7°- DELEGAR en el
Señor Administrador Previsional
la facultad de aprobar, luego de
tramitado el traslado antedicho, la
liquidación correspondiente.
ARTICULO 8º- REGISTRESE,
notifíquese al titular en la forma es-
tablecida en el artículo 51° y siguien-
tes de la Ley 141, haciéndosele sa-
bor que contra el presente acto
administrativo podrá interponer
Recurso de Reconsideración ante
este Directorio, dentro del plazo
de treinta (30) días si se domicilia-
ra en la Provincia y de sesenta (60)
días si se domiciliara fuera de ella,
de conformidad con lo normado
por el artículo 57 de la ley 561.
Comuníquese a quien correspon-
da, Cumplido, ARCHIVESE.

SINCHICAY-VARGAS-PERALTA-
SANDEZ-LARIO-NACCARATO

RESOL. Nº 140 12-03-08

ARTICULO 1º- RECHAZAR la
solicitud de JUBILACION ORDI-
NARIA en los términos del Artícu-
lo 35° concordantes de la Ley 561
presentada por la Sra. Liliana Mó-
nica BORDA (DNI Nº 12.062.607)
por no acreditar la misma los 25
años de servicios docentes exigi-
dos por  los incisos "a" y "c", inc.
"b" no acreditando servicios do-
centes en el ámbito de la educa-

ción especial de la norma en cues-
tión, ni encuadrar su pretensión
dentro de los alcances del Artículo
21º del citado cuerpo normativo
sustituido por la Ley 721, similar
a fin, en un todo de acuerdo con
las consideraciones precedente-
mente vertidas y dictámenes Nú-
meros Nº 52/2008 y 90/2008 de la
Coordinación Asuntos Jurídicos
Previsionales y la Comisión de
Previsión Social respectivamente.
ARTICULO 2º- REGÍSTRESE,
notifíquese a la interesada en la
forma establecida en el artículo
51° y siguientes de la Ley 141,
haciéndosele saber que contra el
presente acto administrativo
podrá interponer Recurso de
Reconsideración ante este Direc-
torio, dentro del plazo de treinta
(30) días si se domiciliare dentro
del a Provincia y sesenta (60) días
si se domiciliare fuera de ella, de
conformidad con lo normado por
el Artículo 57° de la Ley 561. Cum-
plido, ARCHIVESE.

SINCHICAY-SANDEZ-LARIO-
PERALTA-VARGAS-NACCARATO

RESOL. Nº 141 12-03-08

ARTICULO 1°- RECONOCER
los servicios prestados por el Sr.
Juan Domingo FORNAGUEIRA
(DNI N° 08.430.461), en el ámbi-
to de la Municipalidad de la Ciu-
dad de Río Grande, Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur entre el 16-08-
94 al 05-08-04, deducidas inte-
rrupciones y simultaneidades, lo
que permite computar un total de
servicios de NUEVE (09) Años,
CINCO (05) Meses y VEINTI-
DOS (22) Días de servicios con
aportes, todo ello de conformidad
con lo estatuido por el Artículo
69° de la Ley 561, en un todo de
acuerdo con los Dictámenes Nros.
616/2007 y 55/2008 de la Coordi-
nación de Asuntos Jurídicos y de
la Comisión de Previsión Social.
ARTICULO 2°- REGÍSTRESE,
notifíquese al interesado, Cumpli-
do, ARCHÍVESE.

SINCHICAY-PERALTA-LARIO-
SANDEZ-VARGAS-NACCARATO

RESOL. Nº 142 12-03-08

ARTICULO 1°- RECONOCER los
servicios prestados por el Sr. Julio
Fernando VOYNES (DNI N°

10.743.598), en el ámbito de la Go-
bernación de la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur entre el 01-02-04 al 26-
10-05, deducidas interrupciones y
simultaneidades, lo que permite com-
putar un total de servicios de UN
(01) Año, OCHO (08) Meses y
DIECINUEVE (19) Días de servi-
cios con aportes, todo ello de con-
formidad con lo estatuido por el
Artículo 69° de la Ley 561, en un
todo de acuerdo con los Dictáme-
nes Nros. 615/2007 y 54/2008 de la
Coordinación de Asuntos Jurídicos
y de la Comisión de Previsión Social.
ARTICULO 2°- REGÍSTRESE,
notifíquese al interesado, Cumpli-
do, ARCHÍVESE.

SINCHICAY-LARIO-SANDEZ-
PERALTA-VARGAS-NACCARATO

RESOL. Nº 143 12-03-08

ARTICULO 1°- CONCEDER al
Sr. Raúl VENERE (DNI N°
04.625.934) el beneficio de JUBI-
LACIÓN ORDINARIA, confor-
me lo estatuido en los Artículos
21°, 18° siguientes y concordantes
de la Ley 561, sustituida por el inci-
so "a" de la Ley 721 y por el Artícu-
lo 1° de la Ley 742, a partir del día
siguiente al cese de servicios de con-
formidad con lo establecido en el
Artículo 62° de la citada norma le-
gal, y en un todo de acuerdo con los
Dictámenes Nros. 39/2008 y 74/
2008 de la Coordinación de Asun-
tos Jurídicos y la Comisión de Pre-
visión Social, respectivamente.
ARTICULO 2°- El alta del bene-
ficio quedara condicionada a la
presentación de los instrumentos
que acrediten la aceptación de la
renuncia a todos los cargos en re-
lación de dependencia que se halle
desempeñando, salvo docencia e
investigación a nivel universitario
(Artículo 64º de la Ley 561).
ARTICULO 3°- El haber
previsional, será determinado por
el área competente.
ARTICULO 4°- El presente bene-
ficio es incompatible con otros de
carácter graciable o no contributi-
vos (Artículo 51 ° de la Ley 561).
ARTICULO 5°- Regístrese, noti-
fíquese al interesado, remítase al
área competente de acuerdo a lo
ordenado en el artículo 3° del pre-
sente. Resérvese en Archivo hasta
tanto se agreguen la certificación
de ampliación y cese de servicios.
De corresponder se requerirán las

constancias necesarias para la liqui-
dación de las asignaciones familia-
res. Cumplido, ARCHÍVESE.

SINCHICAY-SANDEZ-PERALTA-
VARGAS-LARIO-NACCARATO

RESOL. Nº 144 12-03-08

ARTICULO 1°- RECHAZAR la
solicitud de Jubilación Ordinaria
en los términos del Artículo 38°
de la ley 561 formulada por el Se-
ñor Jorge Luis BRIOTTI (DNI N°
14.702.032) por no reunirse los
extremos exigidos por dicho Artícu-
lo a tal fin, no acreditándose a la
fecha el cumplimiento de los extre-
mos requeridos por el Artículo 21°
del citado cuerpo normativo a efec-
tos de encuadrar de oficio tal pre-
tensión dentro de la referida nor-
ma, ello en un todo de conformi-
dad con las consideraciones prece-
dentemente vertidas y Dictámenes
Números 11/2008 y 96/2008 res-
pectivamente, los que en mérito a
la brevedad se dan por íntegramen-
te reproducidos en este acto.
ARTICULO 2°- Regístrese, noti-
fíquese al interesado conforme las
pautas establecidas por el artículo
51° y siguientes de la Ley 141,
haciéndosele saber que contra el
presente acto administrativo po-
drá interponer Recurso de Recon-
sideración ante este Directorio,
dentro del plazo de treinta (30)
Días si se domiciliare dentro de la
Provincia y sesenta (60) días si se
domiciliare fuera de ella, de con-
formidad con lo normado por el
artículo 57° de la Ley 561. Cum-
plido. ARCHÍVESE.

SINCHICAY-LARIO-NACCARATO-
VARGAS-PERALTA-SANDEZ

RESOL. Nº 145 12-03-08

ARTICULO 1º- RECHAZAR por
improcedente el recurso de recon-
sideración interpuesto por la Se-
ñora AZCARATE Etel Pilar (DNI
N° 13.054.482) contra la Resolu-
ción IPAUSS N° 494/07 que re-
chaza la solicitud de Jubilación
Ordinaria, por no cumplimentar el
tiempo mínimo de aportes al régi-
men previsional provincial exigido
por el Artículo 21 inc. "c" de la Ley
561, resultando asimismo impro-
cedente el encuadre en el Artículo
35 del mismo cuerpo normativo
por no acreditar los 25 años de ser-
vicios docentes que requiere dicha
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normativa, advirtiéndose la ausen-
cia de nuevos elementos de juicio
que permitan revisar la postura sus-
tentada en el acto recurrido, el que
se sostiene en todos sus términos.
ARTICULO 2º- REGÍSTRESE,
notifíquese a la interesada en la for-
ma establecida en el artículo 51 y
siguientes de la ley 141, haciéndosele
saber que conforme lo estipulado
por el artículo 58 de la Ley 561, el
acto que se notifica ha agotado la vía
administrativa, quedando expedita
la vía judicial para presentar deman-
da contenciosa administrativa den-
tro de los noventa (90) días hábiles
a contar desde la notificación de la
presente ante el Superior Tribunal
de Justicia de la Provincia de Tierra
del Fuego conforme las pautas esta-
blecidas en el Código Contencioso
Administrativo (Ley 133). Cum-
plido, ARCHÍVESE.

SINCHICAY-LARIO-PERALTA-
SANDEZ-VARGAS-NACCARATO

RESOL. Nº 146 12-03-08

ARTICULO 1°- CONCEDER a
la Sra. Claudia Noemí DIANI
(DNI N° 13.223.271), el benefi-
cio de JUBILACIÓN para perso-
nal docente, de conformidad con lo
estatuido por los Artículos 35° in-
ciso "a", 21° inciso "c", 43° y con-
cordantes de la Ley 561, sustitui-
do por el Artículo 4° de la Ley 742,
a partir del día siguiente al cese de
servicios de conformidad con lo
establecido en el Artículo 62° de
la citada norma legal, en un todo
de acuerdo con los Dictámenes
Números 47/2008 y 80/2008 de la
Coordinación de Asuntos Jurídi-
cos y de la Comisión de Previsión
Social, respectivamente.
ARTICULO 2°- El alta del haber
jubilatorio quedará condicionado
a la presentación de los instrumen-
tos que acrediten la aceptación de
la renuncia a todos los cargos en
relación de dependencia que se
halle desempeñando, salvo docen-
cia e investigación a nivel univer-
sitario (Artículo 64° de la Ley 561).
ARTICULO 3º- El haber previsional,
será determinado por el área com-
petente.
ARTICULO 4°- El presente be-
neficio es incompatible con cual-
quier prestación graciable o no
contributiva del que fuera benefi-
ciario (Artículo 51° de la Ley 561).
ARTICULO 5°- Regístrese, noti-
fíquese a la interesada, remítase

al área competente, de acuerdo a
lo ordenado en el artículo 3° del pre-
sente. Resérvese en Archivo hasta
tanto se agreguen los instrumentos
que acrediten la aceptación de la re-
nuncia, Certificación de ampliación
y Cese de servicios, y de correspon-
der, las constancias necesarias para
la liquidación de las asignaciones fa-
miliares. Cumplido, ARCHIVESE.

SINCHICAY-PERALTA-VARGAS-
LADIO-SANDEZ-NACCARATO

RESOL. Nº 147 12-03-08

ARTICULO 1º- CONCEDER a la
Señora Marcela Beatriz ALVA-
REZ (DNI N° 16.414.721), en con-
currencia con su hijos los menores
BECCARIA, Juan Esteban (DNI Nº
32.768.028), BECCARIA, Jasmín
Eugenia (DNI Nº 37.173.699) y
BECCARIA, Jeremías Eduardo
(DNI Nº 43.300.031) el beneficio
de PENSION DIRECTA (SUC.
BECCARIA JORGE ESTEBAN),
conforme lo estatuido en los Artícu-
los 28º Apartado 1º punto a), 43º
Inc. "d" siguientes y concordan-
tes de la Ley 561, sustituidos por
los Artículos 3º y 4º de la Ley 742,
a partir del 30-07-07, fecha de fa-
llecimiento del causante, en un
todo de acuerdo con los Dictáme-
nes Nros. 53/2008 y 88/2008 de
la Coordinación de Asuntos Jurí-
dicos y de la Comisión de Previ-
sión Social, respectivamente.
ARTICULO 2°- HACER SABER
a los menores BECCARIA, Jasmín
Eugenia (DNI N° 37.173.699) y
BECCARIA, Jeremías Eduardo
(DNI N° 43.300.031), a través de
su representante legal que una vez
que arriben a los 18 años de edad
deberán acreditar periódicamente
ante este Organismo en la forma
que este determine el cumplimien-
to de los requisitos exigidos por el
Artículo 31º de la Ley 561 a fin de
continuar usufructuando del bene-
ficio que por el presente se conce-
de, bajo apercibimiento de baja.
ARTICULO 3°- HACER SABER
al Sr. BECCARIA, Juan Esteban
(DNI Nº 32.768.028), que deberá
acreditar periódicamente ante este
Organismo en la forma que este
determine el cumplimiento de los
requisitos exigidos por el Artículo
31° de la Ley 561 a fin de conti-
nuar usufructuando del beneficio
que por el presente se concede,
bajo apercibimiento de baja.
ARTICULO 4°- La parte alícuota

del beneficio que por la presente se
concede de titularidad de los me-
nores BECCARIA, Juan Esteban
(DNI N° 32.768.028), BECCA-
RIA, Jasmín Eugenia (DNI Nº
37.173.699), y BECCARIA, Jere-
mías Eduardo (DNI N° 43.300.031),
será abonada en la proporción y
monto correspondientes a la Sra. Sra.
Marcela Beatriz ALVAREZ (DNI
N° 16.414.721), en su carácter de
madre y representante legal de los
mismos conforme se desprende los
instrumentos obrante; en el expe-
diente del visto.
ARTICULO 5°- El haber
previsional será determinado por el
área competente, en los términos,
proporciones y alcances fijados por
el artículo 32° de la Ley 561.
ARTICULO 6°- Regístrese, noti-
fíquese a la interesada, conforme
artículo 51° y siguientes de la Ley
141. Cumplido. ARCHÍVESE.

SINCHICAY-VARGAS-SANDEZ-
PERALTA-LARIO-NACCARATO

RESOL. Nº 148 12-03-08

ARTICULO 1°- CONCEDER al
Señor Rubén Horacio BELLOFIORE
(DNI N° 14.457.487), el beneficio
de PENSION DIRECTA en con-
currencia con sus hijos menores;
BELLOFIORE, Carolina Gabrie-
la (DNI N° 34.483.544),
BELLOFIORE, Dana Belén (DNI
N° 36.452.565) y BELLOFIORE.
Nadia Ornela (DNI N° 38.087.884),
(SUC. COLOMBASSI STELLA
MARIS) conforme lo estatuido en
los Artículos 28° Apartado 1°
punto a), 43° Inc. "d" siguientes y
concordantes de la Ley 561, sus-
tituida por los Artículos 3° y 4°
de la Ley 742, a partir del 15-11-
07, fecha de fallecimiento de la
causante, en un todo de acuerdo
con los Dictámenes Nros. 54/2008
y 89/2008 de la Coordinación de
Asuntos Jurídicos Previsional y
de la Comisión de Previsión So-
cial, respectivamente.
ARTICULO 2°- HACER SABER
a los menores BELLOFIORE,
Dana Belén (DNI N° 36.452.565)
y BELLOFIORE. Nadia Ornela
(DNI N° 38.087.884), a través de
su representante legal que una vez
que arriben a los 18 años de edad
deberán acreditar periódicamente
ante este Organismo en la forma
que este determine el cumplimien-
to de los requisitos exigidos por el
Artículo 31º de la Ley 561 a fin de

continuar usufructuando del bene-
ficio que por el presente se conce-
de, bajo apercibimiento de baja.
ARTICULO 3°- HACER SABER
a la Srta. BELLOFIORE, Caroli-
na Gabriela (DNI N° 34.483.544)
a través de su representante legal
que al haber arribado a los 18 años
de edad, y que a los fines de su
continuidad en el presente benefi-
cio deberá acreditar con la perio-
dicidad que este Organismo deter-
mine los requisitos exigidos por el
artículo 31° de la Ley 561, es de-
cir, encontrarse cursando regular-
mente estudios superiores, ser
soltera y no desempeñar activida-
des remuneradas a efectos de se-
guir usufructuando el beneficio que
por el presente se concede, bajo
apercibimiento de baja del mismo.
ARTICULO 4°- El haber
previsional será determinado por
el área competente, en los términos,
proporciones y alcances fijados por
el Artículo 32° de la Ley 561.
ARTICULO 5°- La parte alícuota
del beneficio que por la presente se
concede de titularidad de los meno-
res BELLOFIORE, Carolina Ga-
briela (DNI N° 34.483.544),
BELLOFIORE, Dana Belén (DNI
N° 36.452.565) y BELLOFIORE,
Nadia Ornela (DNI N° 38.087.884),
será abonada en la proporción y
monto correspondientes al Sr Sr.
Rubén Horacio BELLOFIORE
(DNI N° 14.457.487), en su ca-
rácter de padre y representante le-
gal de los mismos conforme se des-
prende los instrumentos obrantes
en el expediente del visto.
ARTICULO 6°- Regístrese, noti-
fíquese al interesado, conforme las
pautas establecidas por el artículo
51° y siguientes de la Ley 141.
Cumplido. ARCHIVESE.

SINCHICAY-VARGAS-LARIO-
SANDEZ-PERALTA-NACCARATO

RESOL. Nº 149 12-03-08

ARTICULO 1°- DAR de baja al
beneficio de Jubilación Ordinaria
oportunamente concedido me-
diante Resolución IPPS N° 68/92
del 26/02/92 en los términos de
los Artículos 38° 63° y concor-
dantes de la derogada Ley (t) 244
a la Señora LUIZON Elena (L.C.
N° 09.798.103) a partir del 17-
07-2007 fecha de fallecimiento de
la misma, en un todo de conformi-
dad con las consideraciones pre-
cedentemente efectuadas y dictá-
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menes citados.
ARTICULO 2°- EXISTIENDO
importes adeudados por la causan-
te al IPAUSS según información
obrante en las presentes actuacio-
nes deberá procederse a su deduc-
ción de las sumas devengadas y
no percibidas en vida por esta, en
su caso y de no resultar los mis-
mos suficientes al efecto deberán
arbitrarse los medios necesarios
para su cobro.
ARTICULO 3°- REGÍSTRESE,
comuníquese a quienes correspon-
da, cumplido y previo pase a la
División Provisional y Haberes,
ARCHIVESE.

SINCHICAY-PERALTA-LARIO-
SANDEZ-VARGAS-NACCARATO

RESOL. Nº 150 12-03-08

VISTO: La Resolución IPAUSS 57/
2005 del 10 de Marzo de 2005, y;

CONSIDERANDO:
Que en virtud del constante incre-
mento de los beneficios anualmen-
te son conferidos por este Institu-
to en los términos del régimen pro-
vincial de Previsión Social cuyos
titulares se encuentran domicilia-
dos en jurisdicción de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur o en extra-
ña jurisdicción resulta convenien-
te en todos los casos requerir la
presentación de "Certificados de
Supervivencia" o "instrumentos
análogos" a los mismos.
Que de acuerdo a la diversa pro-
blemática que en la práctica ha ge-
nerado la aplicación de la normati-
va relativa a la presentación y for-
malidades que deben reunir estos
documentos tornan necesario ade-
más unificar, sistematizar, orde-
nar y actualizar la misma estable-
ciendo en forma integral y armó-
nica las formalidades que deben re-
unión los "Certificados de Super-
vivencia" o instrumentos análogos
a los mismos a fin de su presenta-
ción ante este Instituto.
Que, por otra parte mediante la
unificación de esta normativa debe
tenderse a facilitar el conocimien-
to y acceso a la misma a fin de que
nuestros beneficiarios tengan es-
pecialmente en cuenta la periodi-
cidad de su presentación, los re-
caudos mínimos que en cada caso
debe reunir la documentación a
presentar, las fechas tope para su
presentación y la sanción que ante

un eventual incumplimiento co-
rresponda en cada caso aplicar.
Que por todo ello corresponde sin
más trámite dejar sin efecto a la
normativa del visto y a cualquier
otra disposición que directa o in-
directamente se oponga a lo dis-
puesto en la presente.
Que la Comisión de Previsión Social
ha tomado la intervención que le com-
pete, mediante Dictamen Nro. 82/08.
Que se somete a discusión los tér-
minos del presente instrumento,
procediéndose a la votación co-
rrespondiente la que arroja el si-
guiente resultado:
UNANIMIDAD.
Por lo expuesto, según lo
prescripto en el Artículo 9° de la
Ley 641, el Directorio de este Ins-
tituto resuelve, por unanimidad
de los presentes, proceder en con-
secuencia.
Que el Directorio se encuentra fa-
cultado para el dictado de la pre-
sente, en virtud de las atribucio-
nes que le confiere el artículo 11°
inciso "c" de la Ley 641.

Por ello:
EL DIRECTORIO DEL

INSTITUTO PROVINCIAL
AUTÁRQUICO UNIFICADO

DE SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1°- SUJETOS OBLI-
GADOS - PERIODOS DE PRE-
SENTACIÓN: resulta obligatoria
para la totalidad de los titulares de
beneficios de pasividad conferidos
en los términos del régimen pro-
vincial de previsión social la PRE-
SENTACION SEMESTRAL O
TRIMESTRAL DE CERTIFICA-
DOS DE SUPERVIVENCIA O
INSTRUMENTOS ANÁLO-
GOS según estos respectivamente
se encuentren domiciliados en juris-
dicción de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur o en extraña jurisdicción.
ARTICULO 2°- MESES DE
PRESENTACIÓN - DOMICI-
LIO EXTRAÑA JURISDIC-
CIÓN Establecer que los titulares
de beneficios de pasividad confe-
ridos en los términos del régimen
provincial de previsión social que
se encuentren domiciliados en ex-
traña jurisdicción, deberán obliga-
toriamente presentar los respecti-
vos certificados de supervivencia
o instrumentos análogos a los mis-
mos en forma trimestral en los
meses de FEBRERO, MAYO,

AGOSTO y NOVIEMBRE DE
CADA AÑO.
ARTICULO 3°- MESES DE
PRESENTACIÓN - DOMICI-
LIO EN JURISDICCIÓN PRO-
VINCIAL Establecer que los titu-
lares de beneficios en pasividad
conferidos en los términos del ré-
gimen provincial de previsión so-
cial que se encuentren domicilia-
dos en jurisdicción de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur deberán
obligatoriamente presentar los res-
pectivos certificados de supervi-
vencia o instrumentos análogos a
los mismos en forma semestral en
los meses de MAYO y NOVIEM-
BRE de cada año.
ARTICULO 4°- AUTORIDAD
EMISORA Y FECHA TOPE DE
PRESENTACIÓN. Dichos ins-
trumentos DEBERÁN SER EX-
PEDIDOS por autoridad compe-
tente al efecto (Funcionarios de
este Instituto, Fuerzas de Seguri-
dad, Autoridades Judiciales, Escri-
banos con Registro, Directores de
Hospitales y Clínicas (en el caso
de beneficiarios internados en es-
tablecimientos bajo su jurisdic-
ción) Y PRESENTADOS ante el
Instituto Provincial Autárquico
Unificado de Seguridad Social en-
tre los días 01 al 15 del respectivo
mes de vencimiento, debiendo
considerarse a la última de las men-
cionadas fechas indefectiblemen-
te como tope para el cumplimien-
to de dicha obligación.
ARTICULO 5°- BENEFICIARIOS
PASIVOS IMPEDIDOS. El Depar-
tamento Atención Personalizada,
confeccionará los certificados de su-
pervivencia correspondiente a aque-
llos beneficiarios pasivos que por
razones de salud debidamente acre-
ditadas no puedan presentarse per-
sonalmente ante este Instituto y
otra autoridad competente para su
obtención, previa indicación expre-
sa al efecto de la División Previsional
debiendo su Jefatura arbitrar los
medios necesarios para la realiza-
ción de la tarea indicada sin afectar
el normal desenvolvimiento del ser-
vicio asistencial que presta.
ARTICULO 6º- INSTRUMEN-
TOS ANÁLOGOS. Entiéndase
como tal a todo instrumento ex-
pedido por alguna de las autorida-
des individualizadas en la presen-
te, que permita de su simple lec-
tura colegir sin lugar a duda algu-
na, la efectiva supervivencia del
presentante y la identidad de la

autoridad emitente cualesquiera
sean las denominaciones que a los
mismos se les de.
ARTICULO 7°- BENEFICIA-
RIOS PASIVOS DOMICILIADOS
EN EL EXTRANJERO. En este
supuesto los certificados de super-
vivencia o instrumentos análogos a
los mismos, a los efectos de su vali-
dez deberán ser indefectiblemente
legalizados por la autoridad consu-
lar Argentina más próximos al res-
pectivo domicilio de residencia.
ARTICULO 8°- INCUMPLI-
MIENTO. La falta de presentación
en debido tiempo y forma de los
certificados de supervivencia o ins-
trumentos análogos a los mismos
de conformidad con lo establecido
por la presente acarreara automáti-
camente la suspensión de la liqui-
dación de los haberes correspon-
dientes al beneficiario pasivo que
hubiere omitido el cumplimiento de
la obligación de presentación.
ARTICULO 9°- DEROGANSE
las Resoluciones IPAUSS 10/
2008, 57/2005 y toda otra dispo-
sición que se oponga a lo estatui-
do por la presente.
ARTICULO 10°- REGISTRESE,
notifíquese a la interesada, Cum-
plido, ARCHÍVESE.

SINCHICAY-VARGAS-LARIO-
SANDEZ-PERALTA-NACCARATO

RESOL. Nº 151 12-03-08

ARTICULO 1º- CONCEDER al
Sr. Gerardo Raúl BELLON (DNI
Nº 10.436.750) el beneficio de
JUBILACIÓN ORDINARIA,
conforme lo estatuido en los Artícu-
los 21°, 18° siguientes y concor-
dantes de la Ley 561, sustituida
por el inciso "a" de la Ley 721 y
por el Artículo 1º de la Ley 742, a
partir del día siguiente al cese de
servicios de conformidad con lo
establecido en el Artículo 62º de la
citada norma legal, y en un todo
de acuerdo con los Dictámenes
Nros. 58/2008 y 101/2008 de la
Coordinación de Asuntos Jurídi-
cos y la Comisión de Previsión
Social, respectivamente.
ARTICULO 2°- El alta del bene-
ficio quedara condicionada a la
presentación de los instrumentos
que acrediten la aceptación de la
renuncia a todos los cargos en re-
lación de dependencia que se halle
desempeñando, salvo docencia e
investigación a nivel universitario
(Artículo 64º de la Ley 561).
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ARTICULO 3°- El haber
previsional, será determinado por
el área competente.
ARTICULO 4°- El presente be-
neficio es incompatible con otros
de carácter graciable o no contribu-
tivos (Artículo 51° de la Ley 561).
ARTICULO 5°- Regístrese, noti-
fíquese al interesado, remítase al
área competente de acuerdo a lo
ordenado en el artículo 3° del pre-
sente. Resérvese en Archivo hasta
tanto se agreguen la certificación de
ampliación y cese de servicios. De
corresponder se requerirán las cons-
tancias necesarias para la liquida-
ción de las asignaciones familia-
res. Cumplido, ARCHÍVESE.

SINCHICAY-PERALTA-VARGAS-
SANDEZ-LARIO-NACCARATO

RESOL. Nº 152 12-03-08

ARTICULO 1°- DAR DE BAJA
el beneficio de Jubilación Ordina-
ria concedido mediante Resolución
Nº 623/2007, de fecha 24-10-07,
al Señor Luis Oscar PESARINI
(DNI N° 10.715.358) en los térmi-
nos del Artículo 21° de la Ley 561,
sustituida por el inciso b) de la Ley
721, a partir de la fecha de su falle-
cimiento acaecido el 02-02-08, en
un todo de conformidad con las
consideraciones precedentemente
efectuadas y dictámenes citados.
ARTICULO 2°- CONCEDER a la
Señora Susana Guadalupe
BELTRAME (DNI N° 11.102.531)
el beneficio de Pensión Derivada (Su-
cesión PESARINI LUIS OSCAR)
a partir del 02-02-08 fecha de fa-
llecimiento del causante, según lo
estatuido en los Artículos 28°
apartado 1° siguientes y concor-
dantes de la Ley 561, en un todo
de acuerdo con los Dictámenes
Nros. 59/2008 y 103/2008 de la
Coordinación de Asuntos Jurídi-
cos y de la Comisión de Previsión
Social, respectivamente.
ARTICULO 3°- PROCEDER a
través de las áreas competentes a
la liquidación de las sumas
devengadas y no percibidas en vida
por el causante, y posteriormente
abonar el mismo a la Señora Susana
Guadalupe BELTRAME, en un
todo de conformidad con la Reso-
lución IPAUSS. N° 084/2002, mo-
dificada y reglamentada por sus
pares Números 044/04 y 317/2005.
ARTICULO 4°- REGÍSTRESE,
Notifíquese a la interesada, en la
forma establecida en el artículo 51°

y siguientes de la ley 141. Comu-
níquese a quien corresponda, cum-
plido y previo pasea las áreas com-
petentes. ARCHÍVESE.

SINCHICAY-VARGAS-LARIO-
PERALTA-SANDEZ-NACCARATO

RESOL. Nº 153 12-03-08

ARTICULO 1°- CONCEDER a
la Sra. Mirta del Carmen CARCA-
MO (DNI Nº 13.392.511) el be-
neficio de JUBILACION ORDI-
NARIA, conforme lo estatuido en
los Artículos 21°, 18° siguientes
y concordantes de la Ley 561, sus-
tituida por el inciso "a" de la Ley
721 y por el Artículo 1° de la Ley
742, a partir del día siguiente al
cese de servicios de conformidad
con lo establecido en el Artículo
62º de la citada norma legal, y en
un todo de acuerdo con los Dictá-
menes Nros. 60/2008 y 102/2008
de la Coordinación de Asuntos
Jurídicos y la Comisión de Previ-
sión Social, respectivamente.
ARTICULO 2°- El alta del bene-
ficio quedará condicionado a la
presentación de los instrumentos
que acrediten la aceptación de la
renuncia a todos los cargos en re-
lación de dependencia que se halle
desempeñado salvo docencia e in-
vestigación a nivel universitario
(Artículo 64° de la Ley 561).
ARTICULO 3°- El haber
previsional, será determinado por
el área competente.
ARTICULO 4°- El presente bene-
ficio es incompatible con otros de
carácter graciable o no contributi-
vos (Artículo 51° de la Ley 561).
ARTICULO 5°- Regístrese, noti-
fíquese a la interesada, remítase al
área competente de acuerdo a lo
ordenado en el artículo 3° del pre-
sente. Resérvese en Archivo hasta
tanto se agreguen la certificación
de ampliación y cese de servicios.
De corresponder se requerirán las
constancias necesarias para la liqui-
dación de las asignaciones familia-
res. Cumplido, ARCHÍVESE.

SINCHICAY-PERALTA-VARGAS-
SANDEZ-LARIO-NACCARATO

LICITACION

Instituto Provincial
Autárquico de Seguridad

Social (IPAUSS)

EL INSTITUTO PROVINCIAL

AUTARQUICO UNIFICADO
DE SEGURIDAD SOCIAL,
LLAMA A LICITACION PU-
BLICA Nº 04/08, PARA «LA  AD-
QUISICION DE INMUEBLE
PARA SU USO COMO OFICI-
NA PUBLICA DE LA DELEGA-
CION IPAUSS RIO GRANDE

Consulta y retiro de Pliegos: En
las oficinas de Mesa de Entradas
IPAUSS en Delegación IPAUSS,
Moyano 280 ciudad de Río Gran-
de, de lunes a viernes de 9:00 a
15:00 hs.

Lugar, fecha y hora presenta-
ción Ofertas:
En Delegación IPAUSS Div. Mesa
de Entradas, sito en Moyano 280
Tierra del Fuego - hasta el día 22
de Octubre de 2008 - Hora 14:00

Acto de Apertura: El día 22 de
OCTUBRE de 2008 a la hora 14:00,
en Delegación IPAUSS, Moyano
280 ciudad de Río Grande.

B.O. 2486/2490

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia
Civil y Comercial de la Provin-
cia, Distrito Judicial Sur, con do-
micilio en calle Congreso Nacional
Nº 502, Ba. Bahía Golondrina, de la
ciudad de Ushuaia, a cargo por su-
brogancia legal de la Dra. María
Adriana RAPOSSI, Secretaría del
Dr. Gustavo F. GONZALEZ, en los
autos caratulados: «VARGAS
OYARZUN, Víctor s/Sucesión ab-
intestato» (Expte. N° 10.694), cita
y emplaza a herederos y acreedores
de Don VICTOR VARGAS OYAR-
ZUN, L.E. N° 8.516.017, que se
consideren con derecho sobre los
bienes dejados por el causante, por
un plazo de treinta (30) días, para
que lo acrediten.
USHUAIA, 17 setiembre de
2008.-

Publíquese por tres (3) días en:
Boletín Oficial de la Provincia.

Gustavo F. González - Secretario.-

B.O. 2488/2490

El Juzgado de Primera Instan-
cia de COMPETENCIA AM-
PLIADA (Distrito Judicial Nor-
te), a cargo del Dr. Aníbal López
Tilli, secretaría única a cargo del

Dr. Pablo Hernán Bozzi, sito en
Ruta Nacional Nº 3 (ex-Campa-
mento YPF), de la ciudad de Río
Grande, en los autos caratulados
«ARIAS MANUEL ALFONSO
S/SUCESION AB-INTESTA-
TO», expte Nº 9865, cita y em-
plaza por TREINTA DIAS (30) a
todos los que se consideren con
derecho, herederos y acreedores,
sobre los bienes dejados por la
causante, a fin de que lo acrediten
(Cod. Cit.: 673.1,3).
Para ser publicado por tres días
en el BOLETIN OFICIAL.-

Río Grande, 29 de Septiembre del 2008.

Pablo Hernán BOZZI - Secretario.-

B.O. 2488/2490

EL JUZGADO DE PRIMERA INS-
TANCIA CIVIL Y COMERCIAL -
DISTRITO JUDICIAL SUR, SITO
EN LA CALLE CONGRESO NA-
CIONAL Nº 502, Bº BAHIA GO-
LONDRINA DE USHUAIA, A CAR-
GO POR SUBROGANCIA LEGAL
DE LA DRA. MARIA ADRIANA
RAPOSSI, SECRETARIA UNI-
CA A CARGO DEL DR. GUSTA-
VO GONZALEZ, DONDE TRA-
MITAN LOS AUTOS CARATU-
LADOS «MARTIN, BEATRIZ S/
SUCESION AB INTESTATO»
EXPTE. 10675, CITA Y EMPLAZA
A TODOS LOS QUE SE CONSI-
DEREN CON DERECHO, SOBRE
LOS BIENES DEJADOS POR EL
CAUSANTE, PARA QUE DEN-
TRO DEL PLAZO DE TREIN-
TA (30) DIAS LO ACREDITEN.
PARA SER PUBLICADO POR
TRES (3) EN EL BOLETIN OFI-
CIAL DE LA PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO Y EN LU
87 TV CANAL 11 DE USHUAIA.

USHUAIA, 07 DE OCTUBRE
DE 2008.

Gustavo F. González - Secretario.-

B.O. 2488/2490

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Familia y Minoridad del
Distrito Judicial Norte a cargo
de la Dra. Susana del Valle García,
Secretaría del Dr. Juan Villagra, cita
y emplaza al Sr. JOSE FERNAN-
DO CERON, DNI 13.807.998,
para que dentro del décimo día con-
tado a partir del siguiente a la últi-
ma publicación, comparezca a es-
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tar a derecho, en los autos caratu-
lados "MAITA NORA EULALIA
C/CERON JOSE FERNANDO
S/DIVORCIO" Expte. Nº 17.116/
2007, bajo apercibimiento de de-
signarle Defensor de Ausentes.
Publíquese por diez (10) días en el
Boletín Oficial y  en Tiempo
Fueguino.-

Río Grande, 03 de Octubre de 2008

Juan Villagra - Secretario Interino.-

B.O. 2488/2497

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Competencia Ampliada
del Distrito Judicial Sur, a car-
go de la Dra. María Adriana Ra-
possi, Secretaría Actuaria a cargo
del Infrascripto, sito en calle Con-
greso Nacional Nº 502 de la ciu-
dad de Ushuaia, cita y emplaza por
el término de treinta (30) días a
todos los que se consideren con
derecho sobre los bienes dejados
por don Salvador del Corazón de
Jesús Romero, a los efectos de ha-
cer valer sus derechos en autos ca-
ratulados: «ROMERO, Salvador
del Corazón de Jesús s/sucesión
ab-intestato» (Exp. Nº 12.992).
Para ser publicado por tres (3) días en
el «Boletín Oficial de la Provincia».

Ushuaia 22 de setiembre de 2.008.-

Manuel Isidoro López - Secretario

B.O. 2488/2490

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Competencia Ampliada
del Distrito Judicial Sur a cargo
de la Dra. María Adriana RAPOS-
SI, Secretaria a cargo del Dr. Ma-
nuel I. LOPEZ y con sede en calle
Congreso Nacional n° 502 de la ciu-
dad de Ushuaia cita por el término
de treinta (30) días a herederos y
acreedores de quien fuese en vida
Don José Rodolfo CRUZ para que
se presenten y acrediten su condi-
ción de tal en los autos caratulados
«CRUZ, José Rodolfo S/Sucesión
Ab Intestato», (Expte. N° 12742).
Para ser publicado por tres (3) días
en el BOLETIN OFICIAL de la
Provincia de Tierra del Fuego.

Ushuaia, 31 de Julio de 2008.

Manuel I. LOPEZ - Secretario.-

B.O. 2488/2490

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Competencia Ampliada
del Distrito Judicial Sur a car-
go de la Dra. María Adriana RA-
POSSI, Secretaría a cargo del Dr.
Manuel I. LOPEZ y con sede en
calle Congreso Nacional n° 502 de la
ciudad de Ushuaia cita por el térmi-
no de treinta (30) días a herederos y
acreedores de quien fuese en vida
Doña Mabel Noemí FULLANA
para que se presenten y acredi-
ten su condición de tal en los au-
tos caratulados «FULLANA, Ma-
bel s/ Sucesión Testamenta-
ria», (Expte. Nº 12781/2008).

Para ser publicado por tres (3) días
en el BOLETIN OFICIAL de la
Provincia de Tierra del Fuego.-

Ushuaia, 1º de Octubre de 2008.-

Manuel I. LOPEZ - Secretario.-

B.O. 2488/2490

EL JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA DE COMPETEN-
CIA CIVIL Y COMERCIAL -
DISTRITO JUDICIAL SUR,
SITO EN CALLE CONGRESO
NACIONAL Nº 502, Bº BAHÍA
GOLONDRINA DE USHUAIA,
A CARGO POR LEY DE SU-
BROGANCIA LEGAL DE LA
DRA. MARIA ADRIANA RA-
POSSI, SECRETARÍA A CARGO
DEL DR. GUSTAVO F. GON-
ZÁLEZ, TRAMITAN LOS AU-
TOS CARATULADOS «IBA-
ÑEZ MARGARITA ELIZABE-
TH S/ SUCESIÓN AB - INTES-
TATO» (EXPTE. N° 10559)
CITA Y EMPLAZA A HEREDE-
ROS Y ACREEDORES DE LA
SRA. MARGARITA ELIZABE-
TH IBAÑEZ QUE SE CONSI-
DEREN CON DERECHO A LOS
BIENES DE LA CAUSANTE,
PARA QUE DENTRO DEL
TÉRMINO DE TREINTA (30)
DÍAS LO ACREDITEN. (CONF.
ARTS. 663, 673 Y CC DEL CO-
DIGO PROCESAL).
PARA SER PUBLICADO POR
TRES (3) DÍAS EN EL BOLE-
TIN OFICIAL DE LA PROVIN-
CIA DE TIERRA DEL FUEGO.

USHUAIA, 12 DE SEPTIEM-
BRE DE 2.008.

Gustavo F. GONZALEZ - Secretario.-

B.O. 2489/2491

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Competencia Ampliada
de la Provincia, Distrito Judi-
cial Sur, con domicilio en calle
Congreso Nacional Nº 502, Ba.
Bahía Golondrina, de la ciudad de
Ushuaia, a cargo de la Dra. María
Adriana RAPOSSI, Secretaría del
Dr. Manuel I. LOPEZ, en los autos
caratulados: «SANTANA AVEN-
DAÑO, Georgina s/Sucesión ab
intestato» (Expte. Nº 12.996), cita
y emplaza a herederos y acreedores
de Doña GEORGINA SANTANA
AVENDAÑO, L.C. Nº 5.200.485,
que se consideren con derecho so-
bre los bienes dejados por el cau-
sante, por un plazo de treinta (30)
días, para que lo acrediten.
Publíquese por tres (3) días en:
Boletín oficial de la Provincia.

Ushuaia 25 de setiembre de 2008.

Manuel Isidoro López - Secretario

B.O. 2489/2491

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial, Distrito
Norte, de la ciudad de Río Gran-
de, a cargo de la Dra SILVIA HE-
RRAEZ, JUEZ, secretaría a cargo
del Dr. HORACIO BOCCAR-
DO, comunica por el término de
DOS DIAS, según lo ordenado en
autos caratulados: "KOHAN PA-
BLO C/OLIVETO ARIEL HER-
NAN S/EJECUTIVO", expte:
N° P-7954, Que el martillero RI-
CARDO ALBERTO PRINOS re-
matará en pública SUBASTA, el
día 24 de Octubre del 2008, a las
12,30 hs, en el domicilio de calle
Oscar Smith N° 837 de esta ciu-
dad, los siguientes bienes: UN IN-
MUEBLE, SITO ENTRE LAS CA-
LLES PADRE FORGACS, DON
BOSCO, LEOPOLDO LUGONES
Y R. PADRE DE AGOSTINI, Y
CUYA NOMENCLATURA CA-
TASTRAL ES: SECCION "C", MA-
CIZO 84, Matrícula I.A. 4810. Que
posee una superficie total de 6.867
M2, con el siguiente estado de ocu-
pación al 07 de agosto del 2006 y que
detalla la correspondiente acta de
constatación: Sobre Padre Forgacs
una casilla de 5x5 en madera, sin
servicios de luz y gas y libre de
ocupantes, en dicho predio se en-
cuentra una calle precaria con el
nombre Salvador María del Car-
men donde se encuentra una casa
en construcción de mampostería
de 14 mts x 7 mts, sin servicios de

luz y gas, manifestando el Sr
ORTIGOZA RAUL ALBERTO,
ser propietario del dicho inmue-
ble; contiguo a esta, una casilla
montada sobre trineo construida
en madera de 7mts x 5 mts. Aproxi-
madamente que no posee servicio
de gas, si posee servicio de luz
compartido con vecinos, ocupada
por el Sr CHOROLQUE
FERMIN, Sra, VILLALONCO
MARIA y dos hijos menores de
edad, en el fondo de esta se en-
cuentra otra casilla de madera de 3
mts x 5 mts aproximadamente, li-
bre de ocupantes, contiguo a esta
una vivienda construida en mam-
postería de 6 mts x 10 mts, aproxi-
madamente, ocupada por el Sr
ASTORGA LEONEL quien dice
ser el propietario, su concubina
Sra MARIA LEPIO y tres hijos
menores de edad. Sobre calle Don
Bosco, una casilla de madera con
la numeración 2398 de 8 mts x 8
mts aproximadamente, contigua a
esta una casilla de madera de 8 mts
x 5 mts, con servicios de gas com-
partido y servicio de luz, sin es-
tablecerse persona responsable al-
guna, contiguo a esta una vivien-
da con la numeración 2360 casa
(b) de mampostería de 7 mts x 8
mts aproximadamente, con servi-
cios de gas y luz de obra, ocupa-
da por el Sr FRICK ALEJAN-
DRO, su señora esposa y tres
hijos menores de edad, quien ma-
nifiesta que alquilan la vivienda
al Sr SOLIS JULIO JORGE, con-
tiguo a esta una vivienda con la
numeración 2360 casa (a) con las
mismas características que la an-
terior y que posee servicios de
luz con medidor compartido con
tres viviendas vecinas, ocupada
según manifestación de vecino
por dos personas mayores; conti-
guo a ella una casilla de 6 mts x 7 mts
aproximadamente, con la numeración
2350 ocupada por el Sr SOLIS PE-
DRO y su esposa junto a cuatro hi-
jos uno de ellos menores de edad,
con servicios de luz y gas comparti-
dos; contiguo a ella una casilla de
madera precaria sin terminar de 3 mts
x 6 mts, sin ocupantes; contiguo otra
casilla de 3 mts x 6 mts sin servicios
ni ocupantes. Sobre calle R Padre Al-
berto Deagostini una vivienda con la
numeración 1143 ocupada por la Sra.
LARAIGNE ANA MARIA su ma-
dre y dos hijos menores de edad, de
madera de 10 mts x 10 mts con servi-
cios de luz y gas a nombre de la Sra
LARAIGNE ANA MARIA; con-
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tiguo a ella una vivienda con la nu-
meración 1143 construida en ma-
dera y de 10 mts x 8 mts, con servi-
cios de luz y gas ocupada por el Sr
VERON RODOLFO su esposa y
dos hijos menores de edad quien
manifiesta no ser propietario y
estar alquilando. Todo en el estado
en que se encuentran. Registran las
siguiente deudas Municipales: Di-
rección de Rentas Municipal de Río
Grande, al 23 de Septiembre de 2008,
$ 93.50 (Pesos Noventa y tres con
50/100); Camuzzi Gas del Sur, al
03 de Septiembre del 2008,
Deagistini 1143 $102,37 (Pesos
ciento dos con 37/100); Don
Bosco 2398 $ 320,19 (Pesos Tres-
cientos veinte con 19/00); Don
Bosco 2360 $ 257,33 (Pesos Dos-
cientos cincuenta y siete con 33/
00); Cooperativa Eléctrica al 05 de
Septiembre de 2008, Don Bosco
2360 $ 449.91 (Pesos Cuatrocien-
tos cuarenta y nueve con 91/100),
Don Bosco 2398 $ 237,78 (Pesos
Doscientos treinta y siete con 78/
00), Deagostini 1143 $ 169,80
(Pesos ciento sesenta y nueve con
80/00); las mencionadas deudas
son a cargo del comprador a partir
de la adquisición en subasta con-
juntamente con los gastos de ins-
cripción. CONDICIONES DE
VENTA: BASE; $ 40.763,48 (PE-
SOS CUARENTA MIL SETE-
CIENTOS SESENTA Y TRES
CON 48/00). SEÑA 10%, COMI-
SION 3%, SELLADO 1%, AL
CONTADO, EN EFECTIVO Y
AL MEJOR POSTOR. El saldo
de precio deberá ser depositado
en el banco de depósitos judicia-
les dentro de los cinco días de apro-
bada la subasta. LUGAR, DIAS Y
HORAS DE EXHIBICION: Co-
municarse con el Sr. Martillero RI-
CARDO ALBERTO PRINOS a los
Teléfonos (02964) 15567352/
(02964) 434075, o personalmente
en la Calle Oscar Smith Nº 837 Brío
AGP, y como fechas y horas de
visita del inmueble, los días 22 y
23 de Octubre del 2008 de 15,00 a
19.00 hs El/los adjudicatarios to-
mará posesión de los bienes adqui-
ridos, una vez aprobada la misma
y pagado el saldo de precio. El com-
prador deberá constituir domicilio
en la ciudad de Río Grande.

Río Grande, 06 de OCTUBRE de 2008.

Dr. Horacio Boccardo - Secretario

B.O. 2490/2491

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial del Dis-
trito Judicial Norte, sito en Ruta
Nacional N° 3, ex Campamento
Y.P.F. de la ciudad de Río Grande, a
cargo de la Dra. Silvia Herraez, Juez,
Secretaría a cargo del Dr. Horacio D.
Boccardo, en autos caratulados
"OYARZO OYARZO, DOMITILIO
SEGUNDO S/SUCESION AB IN-
TESTATO", expediente N° 11.634,
cita y emplaza a todos los que se
consideren con derecho a los bienes
dejados por el Sr. Domitilio Segundo
Oyarzo Oyarzo, DNI N°
10.743.130, para que dentro del pla-
zo de treinta días a contar desde la
última publicación de edictos los acre-
diten (CPCCLRM: 663.3, 673.2).

Publíquense edictos por tres días
en el Boletín Oficial y en un diario
de mayor circulación.

Río Grande 02 de Octubre de 2008.

Horacio D. Boccardo - Secretario

B.O. 2490/2492

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Familia y Minoridad, con
asiento en la ciudad de Río
Grande, Tierra del Fuego, a cargo
de la Dra. Susana del Valle García,
Juez, Secretaría de quien suscribe,
en autos caratulados: "HERRERA
AYELEN SOFIA S/ADICION
DE APELLIDO MATERNO",
expte. n° 18287, hace saber que la
Sra. Argelia Anabel Nolasco, solicita
se adicione el apellido materno a su
hija AYELEN SOFIA HERRERA,
para que la misma se inscriba defini-
tivamente como AYELEN SOFIA
HERRERA NOLASCO. Se deja
constancia que se podrá formular
oposición dentro de los quince días a
partir de la última publicación.
Para ser publicado en Boletín Ofi-
cial de esta provincia, una vez al
mes durante dos meses.

Río Grande, 29 de Septiembre de 2008

Juan R. Villagra - Secretario Interino

B.O. 2490-2497

POR DISPOSICION DEL SR.
JUEZ DE INSTRUCCION A CAR-
GO DEL JUZGADO DE INS-
TRUCCION DE SEGUNDA NO-
MINACION DEL DISTRITO JU-
DICIAL NORTE, DR. HECTOR
DANIEL OCHOA, PROSECRETA-

RIA A CARGO DEL DR. LUIS AL-
BERTO AMARFIL, SE HA DIS-
PUESTO LA PUBLICACION
POR UN DIA DE LA CITACION
Y EMPLAZAMIENTO POR DIEZ
DIAS A CONTAR DESDE LA PU-
BLICACION, DE LA IMPUTADA
MARIA JOSE RUIZ, D.N.I. NRO.
30.619.979, PARA QUE COMPA-
REZCA A PRESTAR DECLARA-
CION INDAGATORIA EN LA
CAUSA NRO. 13.100/08 CARA-
TULADA: "BALIÑA FERNAN-
DEZ, JORGE S/ DENUNCIA S/
INFRACCION A LA LEY 24.270"
QUE SE LE SIGUE POR EL DE-
LITO MENCIONADO, BAJO
APERCIBIMIENTO, EN CASO
DE NO HACERLO, DE DE-
CLARARLA REBELDE Y OR-
DENAR SU DETENCION.

Río Grande, 08 de Octubre de 2008.-

Luis Alberto Amarfil - Prosecretario

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia Civil y Comercial
del Distrito Judicial Norte de
Tierra del Fuego a cargo de la Dra.
Silvia Herráez, Secretaría Unica a
cargo del Dr. Horacio D. Boccar-
do, sito en calle Ruta Nacional Nº
3, Ex-Campamento YPF, Planta
Baja, de Río Grande, en los autos
caratulados BANCO PROVIN-
CIA DE TIERRA DEL FUEGO C/
FERREIRA CAROLINA LEO-
NOR Y OTRO S/Ejecutivo
(Expte Nº 10434) cita a la Sra. CA-
ROLINA LEONOR FERREIRA
D.N.I. Nº 29.927.007 y al Sr.
VEGA DANIEL D.N.I. Nº
14.665.652, para que dentro del
plazo de CINCO (5) días, compa-
rezcan a estar a derecho, constitu-
yan domicilio procesal y opongan
excepciones, bajo apercibimiento de
llevar adelante la presente ejecución
designando defensor oficial (CPCC:
467.3 y 160.1).-
El presente debe publicarse por
un día.

Río Grande, 18 de Septiembre de
2008

Horacio D. Boccardo - Secretario

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia Civil y Comercial
del Distrito Judicial Norte de
Tierra del Fuego a cargo de la Dra.
Silvia Herráez, Secretaría Unica a
cargo del Dr. Horacio D. Boccar-
do, sito en calle Ruta Nacional N°

3, Ex-Campamento YPF, Planta
Baja, de Río Grande, cita a JUAN
CARLOS VILLAGRA DNI N°
13.503.095, en los autos caratula-
dos BANCO PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO C/
VILLAGRA JUAN CARLOS S/
Prepara Vía Ejecutiva (Expte.N°
10593) para que dentro del plazo
de CINCO (05) días, comparezca
personalmente a manifestarse res-
pecto del contenido y firma de la
documental original base de la pre-
sente ejecución pretendida por el
acreedor bancario, consistente en
una solicitud de préstamo y un
pagaré, bajo apercibimiento de que,
si no compreciere o no probare justa
causa de inasistencia y no contes-
tare categóricamente, se tendrá por
reconocida la documental que se le
atribuye (CPCC:462.3 y 160.1).
El presente debe publicarse por
un día.

Río Grande, 09 de Septiembre de 2008

Horacio D. Boccardo - Secretario

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia Civil y Comercial
del Distrito Judicial Norte de
Tierra del Fuego, a cargo de la
Dra. Silvia Herráez, Secretaría Uni-
ca a cargo del Dr. Horacio D. Boc-
cardo, sito en calle Ruta Nacional
N° 3, Ex-Campamento YPF, Planta
Baja, de Río Grande, en los autos
caratulados BANCO PROVIN-
CIA DE TIERRA DEL FUEGO C/
AZUA JOSE ENRIQUE S/Cobro
de Pesos -sumarísimo- (Expte. N°
10832), cita al Sr. JOSE ENRIQUE
AZUA D.N.I. N° 17.281.450 para
que dentro del plazo de CINCO
(05) días, comparezca a estar a de-
recho, conteste demanda, ofrezca
prueba y constituya domicilio pro-
cesal, bajo apercibimiento de conti-
nuar con el proceso designando de-
fensor oficial (CPCC: 357 y 160.1).-
El presente debe publíquese por
dos días.

Río Grande, 15 de Septiembre de 2008

Horacio D. Boccardo - Secretario

B.O. 2490/2491

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace sabe
por un día lo siguiente:

INSCRIPCION DE NUEVO
REPRESENTANTE DE SU-
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ANEXOS

DECRETO Nº 2089/08
CONVENIO

CURSAL.

Denominac ión:  CRIDER
TRADING S.A.

Instrumentos: Testimonio Nota-
rial. Acta de Directorio de fecha
16 de Julio de 2008, en Testimo-
nio Legalizado ante el Consulado
de Argentina y ante el Ministerio
de Relaciones Exteriores Comer-
cio Internacional y Culto; y De-
claración Jurada de fecha 11 de
septiembre de 2008.

Representante de la Sucursal:
SANTIAGO VICENTE PUE-
BLA, DNI Nro. 17.406.682.

Domicilio de la sucursal: 9 de Ju-
lio 767 de la ciudad de Río Grande.

Domicilio Constituido por el
Representante: 9 de Julio 767 de
la ciudad de Río Grande.

Ushuaia, 15 de Octubre de 2008

Dra. Gabriela F. Vaccarezza - Di-
rectora de Registros - I.G.J.

Por disposición de la INSPEC-
CION GENERAL DE JUSTICIA,
se hace saber por un día lo siguiente:

DENOMINACION: "DESA-
RROLLO DEL SUR SOCIE-
DAD ANONIMA", pudiendo uti-
lizar la abreviatura "DESARRO-
LLO DEL SUR S.A.".

INSTRUMENTO: Escritura nú-
mero 577 de fecha 07 de Agosto

de 2008, pasada al folio 1716, por
ante la escribana Stella SANCHEZ
VILLAGRAN, titular del Regis-
tro Notarial 5 de la Provincia de
Tierra del Fuego.
SOCIOS: José Luis FRANZA,
titular del Documento Nacional de
Identidad número 4.823.412,
CUIT. Nº 20-04823412-8, nacido
el 22 de Febrero de 1933, de pro-
fesión empresario, casado en pri-
mera nupcias con María Cristina
Menéndez Behety, domiciliado en
Ruta Complementaria "C" Km.
17, de Río Grande y Jaime FER-
NANDEZ SPERONI, titular de la
Libreta de Enrolamiento número
4.316.048, CUIT. Nº 20-04316048-
7, nacido el 14 de Octubre de 1940,
de  profesión Abogado, casado en
primeras nupcias con María
Josefina Noguerol, domiciliado en
Ruta Complementaria "C" Km 17,
de Río Grande; ambos argentinos.-
DOMICILIO: En la jurisdicción
de la Provincia de Tierra del Fue-
go, con sede social en calle Rosa
Delich Nº 1215, de Río Grande,
jurisdicción de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur.-
CAPITAL: Lo constituye la suma
de PESOS DOCE MIL ($ 12.000,00),
representado por un mil doscientas
acciones ordinarias, nominativas no
endosables, de pesos diez ($ 10,00)
de valor nominal cada una, con de-
recho a un voto por acción.-
El capital se suscribe e integra por
los socios en la siguiente proporción:
José Luis FRANZA, suscribe seis-
cientas (600) acciones por un valor
de PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00.-),

integrando en este acto el veinti-
cinco por ciento (25%) y compro-
metiéndose a integrar el saldo en un
plazo no mayor de dos años a con-
tar del día 07/07/2008 y B) El
señor Jaime FERNANDEZ
SPERONI, suscribe seiscientas
(600) acciones por un valor de
PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00.-),
integrando en este acto el veinti-
cinco (25%) y comprometiéndose
a integrar el saldo en un plazo no
mayor de dos años a contar del día
07/08/2008.-
OBJETO SOCIAL: La Sociedad
tiene por objeto dedicarse por
cuenta propia y de terceros y/o
asociada a terceros, a la adquisi-
ción, venta, permuta, explotación,
locación, arrendamiento, constitu-
ción de cualquier otro derecho real
sobre inmuebles urbanos, subur-
banos o rurales, así también como
la subdivisión de tierras, loteos y
fraccionamientos para uso comer-
cial, industrial y parques indus-
triales, la prestación de servicios
que utilicen dichos inmuebles,
constitución de consorcios para la
edificación y la realización de ope-
raciones inmobiliarias en general.-
A tal fin la sociedad tiene plena
capacidad jurídica para adquirir
derecho, contraer obligaciones y
realizar toda clase de actos jurídi-
cos y operaciones que se relacio-
nen directa o indirectamente con
el fin social o prohibidas por las
leyes o por éste estatuto.
CIERRE DE EJERCICIO: El día
31 de Diciembre de cada año.-
ADMINISTRACION Y REPRE-
SENTACION: La ejercen los so-

cios, PRESIDENTE y DIREC-
TOR TITULAR: Jaime FERNAN-
DEZ SPERONI y DIRECTOR
TITULAR y VICEPRESIDENTE:
José Luis FRANZA.- DIRECTOR
SUPLENTE: el señor Roberto
FERNANDEZ SPERONI.
PLAZO DE DURACION: NO-
VENTA Y NUEVE años a contar
de la inscripción en el Registro
Público de Comercio de Tierra del
Fuego.-

Río Grande, 01 de Octubre de 2008

Dra. Adriana Artos - Directora de
Registros - Río Grande - I.G.J.

Por disposición de la Inspección
General de Justicia, se hace saber
por un día lo siguiente:

APERTURA DE SUCURSAL
Que por Acta de Directorio Nro.
134 de fecha 10 de Marzo del
2008 y Acta de Directorio Nº
135 de fecha 17 de Marzo del
2008, la firma DEPÓSITOS
FISCALES S.A., ha resuelto la
APERTURA DE UNA SUCUR-
SAL en la calle Héroes de
Malvinas Nº 5500 de la ciu-
dad de Ushuaia, Provincia de
Tierra del Fuego, siendo su re-
presentante el Sr. Andrés TORRE
D.N.I. Nº 13.100.368.

Ushuaia, 15 de Octubre de 2008

Dra. Gabriela F. Vaccarezza - Di-
rectora de Registros - I.G.J.
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DECRETO Nº 2108/08
MEMORANDUM DE ENTENDIMIENTO
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RESOL. M.T. Nº 153/08 ANEXO I
LIQUIDACION FONDO ESTIMULO

RESOL. S.S.G.H. Nº 0311/08 ANEXO I

RESOL. S.S.G.H. Nº 0311/08 ANEXO II

RESOL. S.S.G.H. Nº 0311/08 ANEXO III
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RESOL. S.S.G.H. Nº 0311/08 ANEXO IV

RESOL. S.S.G.H. Nº 0311/08 ANEXO V

RESOL. S.S.G.H. Nº 0314/08 ANEXO I

RESOL. D.P.P. Nº 1038/08 ANEXO I

S U M A R I O
                    Números                                                                                         Referencias                                                                  Pág.

LEY PROVINCIAL

768 CREA en el ámbito del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la
Provincia de Tierra de Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, la Editora Cultural
Tierra del Fuego y Deroga las Leyes Provinciales Nº 507 y 544 1

DECRETOS

2117 TENGA por Ley Nº 768 3
2085 OTORGA pensión por Discapacidad a favor del menor Alejo Alihuen DI BENEDETTO 3
2086 REUBICA a la agente Ester Concepción LAVALLEN en el Ministerio de Economía -

Secretaría de Promoción Económica y Fiscal 4
2087 REUBICA a la agente Sandra Itatí SALGADO en el Ministerio de Economía - Dirección

Dictámenes y Asesoramiento Jurídico 4
2088 EXCEPTUA de los alcances de la Resolución Secretaría de Hacienda Nº 1100/07 y autoriza

la comisión de servicios a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y a la ciudad de Santa Fe
del Señor Secretario de Informática y Comunicaciones Don Guillermo N. A. GOMEZ 4

2089 RATIFICA Convenio suscripto entre la Provincia de Tierra del Fuego y el Instituto de
Regulación de Apuestas 4

2090 REASUME sus funciones el Señor Secretario de Hidrocarburos, Don Eduardo D’ANDREA 4
2091 DESIGNA Vocal Contador del Tribunal de Cuentas de la Provincia, al C.P.N. Luis Alberto

CABALLERO 4
2092 ACEPTA la renuncia presentada por el Sr. Presidente del Instituto Provincial de la Vivienda,

Ingeniero Dn. Hugo Enrique GARCIA 4
2093 REUBICA al agente Walter Rafael SOTOMAYOR en el ámbito de la Secretaría de Trabajo -

Ministerio de Trabajo 4
2094 CAMBIA de agrupamiento en el Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología -

Dirección General de Administración Financiera al señor José Luis BLANCO 5
2095 DA de baja por fallecimiento a la agente Carmen Eulalia CIFUENTES 5
2096 AUTORIZA traslado del señor Secretario de Desarrollo Sustentable y Ambiente Dr. Nicolás

Juan LUCAS a la Ciudad de Bariloche Provincia de Río Negro 5
2097 RECONOCE Y AUTORIZA Comisión de Servicios efectuada por el sr. Director Provincial de

Asuntos Jurídicos y Licitaciones, Dr. Omar ESPOSITO a la ciudad de Ushuaia 5
2098 DECLARA HUESPED DE HONOR de la Pcia. de Tierra del Fuego al señor Gobernador de la

Pcia. de Salta, Dr. Juan Manuel URTUBEY 5
2099 EXCEPTUA de los alcances de la Resolución Secretaría de Hacienda N° 1100/07 y autoriza la

comisión de servicios a la ciudad de Santa Fe a la agente Patricia FREYRE 5
2100 NO HACE LUGAR a la solicitud de cambio de agrupamiento del Agente Raúl Miguel ZIGUENCIO 5
2101 DESTACA en comisión de servicio al agente Marcelo Fabio BERTINI a la Provincia de

Mendoza 5
2102 HACE LUGAR al Reclamo Administrativo presentado por la agente María Andrea NADER 5
2103 CAMBIA de agrupamiento en el Ministerio de Obras y Servicios Públicos -Subsecretaría de
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Infraestructura Zona Sur a la señora Rosa Bernarda PIEROTTI 5
2104 NO HACE LUGAR al Recurso Jerárquico interpuesto subsidiariamente por la empresa Ing.

Héctor Miguel Czelada - Estudios de Ingeniería, contra la Resolución M.E.C. y C. Nº 448/06 5
2105 NO HACE LUGAR al Recurso de Alzada interpuesto subsidiariamente por el señor Néstor

Omar NOGUERA contra la Resolución I.P.V. N° 817/05 6
2106 RECHAZA excusación planteada por el señor Sec. de Asuntos Jurídicos de la Fiscalía

de Estado de la Provincia 6
2107 CONVOCA a la Comunidad de la Pcia. de Tierra del Fuego para analizar, debatir y aportar

sugerencias al Anteproyecto de Ley de Educación Pcial. a través de mecanismos de consultas,
debates y aportes. 7

2108 RATIFICA en todos sus términos el Memorando celebrados entre la Provincia de Tierra del
Fuego y Tierra del Fuego Energía y Química S.A. 7

2109 PRORROGA en sus treinta y ocho (38) cláusulas el Convenio registrado entre la Provincia
de Tierra del Fuego y la Fundación Sanidad Naval Argentina 7

2110 DESIGNA en Planta Permanente en el Ministerio de Salud - Hospital Regional Río Grande, a
la señora Bettina PALERMO 7

2111 REASUME sus funciones la señora Ministro de Desarrollo Social, Lic. Silvia Cristina
FOSSINI 8

2112 PRORROGA la Licencia Especial de Invierno hasta el día treinta (30) de Noviembre de 2008 8
2113 ACEPTA la renuncia presentada por el señor Administrador del Fondo Residual Ley Provincial

N° 478, Dr. Sergio Manuel TAGLIAPIETRA 8
2114 REASUME sus funciones el señor Ministro de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología,

Prof. Rubén Darío VARGAS 8
2115 NO HACE LUGAR al Recurso de Alzada subsidiariamente deducido por la firma CANAL

FUN & NATURE S.R.L. contra la Resolución Instituto Fueguino de Turismo Nº 1053/07 8
2116 OTORGA pensión por Discapacidad a favor de la señora María Cruz AGUILANTE GONZALEZ 8
2133 DEROGA Decreto Provincial Nº 1289/02, Decretos Provinciales Nros. 530/01 y 855/02, Decreto

Territorial Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 382/04, Decreto Provincial Nº 1169/04, Decreto
Provincial Nº 4719/06, Decreto Provincial Nº 1449/07 y Decretos Provincial Nros. 3885/04,
4720/06 y 857/07 8

RESOLUCIONES MINISTERIO DE TRABAJO
137/08 a 158/08 9

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE GESTION DE HOSPITALES
0311/08 a 0314/08 10

RESOLUCIONES DIRECCION PROVINCIAL DE PUERTOS
1001/08 a 1038/08 11

RESOLUCIONES INSTITUTO PROVINCIAL AUTARQUICO UNIFICADO DE
SEGURIDAD SOCIAL

100/08 a 153/08 15

LICITACION

Instituto Provincial Autárquico de Seguridad Social llama a Licitación Pública Nº 04/08 24

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial de la Provincia, Distrito Judicial  Sur c
comunica autos caratulados: "VARGAS OYARZUN, Víctor s/Sucesión ab-intestato" 25
El Juzgado de Primera Instancia de COMPETENCIA AMPLIADA (Distrito Judicial Norte)
comunica autos caratulados «ARIAS MANUEL ALFONSO S/SUCESION AB-INTESTATO» 25
EL Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial - Distrito Judicial Sur comunica
autos caratulados "MARTIN, BEATRIZ S/SUCESION AB INTESTATO" 25
El Juzgado de Primera Instancia de Familia y Minoridad del Distrito Judicial Norte
comunica autos caratulados "MAITA NORA EULALIA C/CERON JOSE FERNANDO S/DIVORCIO" 25
El Juzgado de Primera Instancia de Competencia Ampliada del Distrito Judicial Sur
comunica autos caratulados "ROMERO, Salvador del Corazón de Jesús s/sucesión ab-intestato" 26
El Juzgado de Primera Instancia de Competencia Ampliada del Distrito Judicial Sur
comunica autos caratulados "CRUZ, José Rodolfo S/Sucesión Ab Intestato" 26
El Juzgado de Primera Instancia de Competencia Ampliada del Distrito Judicial Sur
comunica autos caratulados "FULLANA, Mabel s/Sucesión Testamentaria" 26
El Juzgado de Primera Instancia de Competencia Civil y Comercial - Distrito Judicial Sur
comunica autos caratulados "IBAÑEZ MARGARITA ELIZABETH S/SUCESIÓN AB - INTESTATO" 26
El Juzgado de Primera Instancia de Competencia Ampliada de la Provincia - Distrito Judicial
Sur comunica autos caratulados "SANTANA AVENDAÑO, Georgina s/Sucesión ab intestato" 26
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial, Distrito Norte comunica autos
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caratulados "KOHAN PABLO C/OLIVETO ARIEL HERNAN S/EJECUTIVO" 26
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito Judicial Norte
comunica autos caratulados "OYARZO OYARZO, DOMITILIO SEGUNDO S/SUCESION
AB INTESTATO" 27
El Juzgado de Primera Instancia de Familia y Minoridad, con asiento en la ciudad de Río Grande
comunica autos caratulados "HERRERA AYELEN SOFIA S/ADICION DE APELLIDO MATERNO" 27
El Juzgado de Instrucción de Segunda Nominación del Distrito Judicial Norte comunica
autos caratulados "Baliña Fernández, Jorge S/Denuncia S/Infracción a la Ley 24.270" 27
El Juzgado Provincial de Primera Instancia Civil y Comercial del Distrito Judicial Norte
comunica autos caratulados "BANCO PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO C/FERREIRA
CAROLINA LEONOR Y OTRO S/Ejecutivo" 27
El Juzgado Provincial de Primera Instancia Civil y Comercial del Distrito Judicial Norte
de Tierra del Fuego comunica autos caratulados "BANCO PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO C/VILLAGRA JUAN CARLOS S/Prepara Vía Ejecutiva" 27
El Juzgado Provincial de Primera Instancia Civil y Comercial del Distrito Judicial Norte
comunica autos caratulados "BANCO PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO C/AZUA JOSE
ENRIQUE S/Cobro de Pesos" 27

INSCRIPCION DE NUEVO REPRESENTANTE DE SUCURSAL: CRIDER TRADING S.A. 27
CONSTITUCION: DESARROLLO DEL SUR SOCIEDAD ANONIMA 28
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